
El gobernador explicó que enviar los desechos de Tehuacán a Ciudad Serdán es un gasto “muy al-
to”, que afecta al presupuesto municipal: “Al municipio le han hecho un hoyo financiero del tama-
ño del mundo, por no permitir que se instalen los rellenos sanitarios”.

La comisión de Hacienda del Congreso aprobó un tabulador para el servicio de arrastre que se 
presta en carreteras estatales, con ello se busca evitar los excesos en el cobro. 

Cuestiona Salomón gasto de 
Tepole para trasladar basura

Avanza reforma para 
regular precios de grúas

La mayoría de los viajeros sufrieron lesiones, algunos fueron trasladados al 
Hospital Río Arronte, para su valoración y revisión médica.

Vuelca autobús de 
pasajeros en la autopista 

Puebla-Atlixco

Tras la solicitud del presidente José Cruz Reyno-
so Rosas, para que Céspedes interceda por ellos 
con el gobernador electo, Sergio Salomón, ase-
guró que Armenta “será agradecido” luego del 
respaldo que recibió cuando pidió apoyo a pro-
ductores y comerciantes.

Central de Abasto 
de Huixcolotla 

celebra 30 años

Asesinan a 
dos en ataque 
a Casino 
de Sonata
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Aparte de la excelente relación entre la 
poblana con la presidenta electa, Claudia 
Sheinbaum, su capacidad en temas 
económicos la coloca en este ramo.

Las locuras contra “La Juárez” iniciaron 
desde hace cuatro décadas, con el 
accidente en donde murió el alcalde Jorge 
Murad. De entonces a la fecha ocurrencia 
tras ocurrencia. 

NÉSTOR 
CULPA 

AL PAN
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El secretario general del Co-
mité Directivo Estatal de More-
na, Agustín Guerrero Castillo 
advirtió que las decisiones de 
“Alito” Moreno, y Néstor Cama-
rillo, llevarán a la desaparición 
del Partido Revolucionario Ins-
titucional (PRI). Mientras Ol-
ga Lucía Romero, dirigente es-
tatal descartó cambios en el 
comité, e indicó que los nom-
bramientos en el equipo de 
transición son compatibles con 
la dirigencia.

En conferencia de prensa 
Guerrero Castillo se refirió a los 
resultados de la Asamblea Nacio-
nal del PRI efectuada el pasado 
domingo, e indicó que se ven los 

excesos del dirigente nacional 
“Alito” Moreno.

Dijo que las reformas a los es-
tatutos del PRI, impulsadas a ni-
vel nacional por Alejandro More-
no Cárdenas, han permitido que 
líderes como Camarillo Medina 
puedan mantenerse en sus car-
gos a pesar de los resultados des-
favorables obtenidos en las últi-
mas elecciones.

La presidenta estatal Olga Lu-
cía Romero explicó que se han 
creado comisiones de transición 
entre el equipo de Armenta y Mo-
rena, las cuales incluyen a miem-
bros del Comité Ejecutivo Esta-
tal. “Estas comisiones están dise-
ñadas para facilitar la transición 
y proporcionar el apoyo necesa-
rio al nuevo mandatario”.

Aclaró que la inclusión de es-
tos perfiles en las comisiones de 

transición no implica necesaria-
mente su futura participación en 
el gabinete estatal. “Quienes in-
tegran las comisiones de tran-
sición no estarán forzosamente 
dentro del gabinete de Armenta”.

Sigue la capacitación

Olga Lucía Romero Gar-
ci-Crespo, Presidenta Estatal de 
Morena, informó que el primer 
curso de Formación Municipal 
para Autoridades Electas, que se 
realizó en Tlatlauquitepec con-
to con 106 participantes lo que 
demostró el interés de prepara-
se para el encargo que encabe-
zarán con los principios del mo-
vimiento no mentir, no robar y no 
traicionar.

La presidenta de Morena a 
nombre de todo el comité man-
do una felicitación al goberna-
dor electo Alejandro Armenta, 
por motivo de su cumpleaños, 
aseguró que todo el trabajo que 
realice será en beneficio de los 
poblanos.

Agustín Guerrero Castillo, Se-
cretario General de Morena, in-
formó que se llevó a cabo el pri-
mer Foro de las Reformas Le-
gislativas en Huauchinango; se 
realizarán otros dos en Libres y 
Teziutlán, en ellos, dijo el micró-
fono está abierto para todos los 
ciudadanos y representantes so-
ciales, “No hay privilegios, si un 
magistrado o ministro quiere 
asistir al foro, se le brinda la opor-
tunidad de participar y debatir”, 
aseguró el Secretario General.

Morena anticipa la
extinción del PRI 
con la reelección
Las decisiones de “Alito” Moreno, y Néstor Camarillo, llevarán a la desaparición 
del tricolor, advierte el secretario general del Comité Directivo Estatal de Morena, 
Agustín Guerrero Castillo.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Es Imagen

 
El presidente estatal del Parti-

do Revolucionario Institucional 
(PRI), Néstor Camarillo Medina, 
dijo que su peor error fue haber-
se aliado con el PAN, ya que can-
didatos de ese partido nunca qui-
sieron vestirse de rojo, ni respalda-
ron al tricolor; además, manifestó 
su respaldo al gobernador electo, 
Alejandro Armenta Mier.

En conferencia de prensa el di-
rigente aclaró que el próximo año 
valorará si busca la reelección en 
el partido, ya que el período con-

cluye en septiembre de 2025, y se 
refirió a las críticas panistas que 
menosprecian al tricolor.

Advirtió que en el distrito 17 lo-
cal, el candidato del PAN, Oswaldo 
Jiménez López, nunca aceptó por-
tar un distintivo del PRI, se le me-
nospreció al partido como ocurrió 
en otros lugares donde los panis-
tas fueron por su lado pese a que 
estaba la alianza.

Señaló que los priistas cum-
plieron con el compromiso en la 
alianza, se votó por los candidatos 
panistas, por ello el tricolor perdió 
80 mil votos.

Indicó que en estos momentos 
de reflexión hay que señalar que el 

proceso electoral ya terminó y que 
se espera que Alejandro Armen-
ta, a quien felicitó, tenga un buen 
gobierno, además de que el PRI 
no será un obstáculo para él por-
que se va a actuar como oposición 
responsable.

Afirmó que el partido está uni-
do y quienes están criticando no 
son militantes, y reiteró que son 
300 mil los poblanos que votaron 
a favor del tricolor, y ahora va a 
reconstruirse.

Destacó que ellos fueron los 
promotores de los apoyos sociales, 
y no tienen la culpa de que uno de 
sus aliados en el pasado proceso 
haya votado por desaparecerlos.

Responde a Morena

Referente a los señalamientos 
del secretario general de Morena, 

Agustín Guerrero, lamentó que ten-
ga una obsesión personal hacia su 
persona, pero dijo que está listo pa-
ra responderle en cualquier lugar.

Aliarse con el PAN, el peor error 
del tricolor, dice Néstor Camarillo
Candidatos de ese partido nunca quisieron vestirse 
de rojo, ni respaldaron al tricolor, señala el líder estatal 
del PRI, quien aclaró que el próximo año valorará si 
busca la reelección en el partdo.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Es Imagen

La Juárez, un caos cantado
Como si se tratara de una maldición, la céntrica Aveni-

da Juárez sufre la obsesión de todos los gobernantes mu-
nicipales, que se empeñan en remodelarla. 

Muchas de las reformas e intervenciones que ha tenido 
han resultado más dañinas, que los problemas originales. 

Ahora mismo los cambios en las rotondas resultan tan 
absurdos que sin duda generarán caos vial y accidentes. 

En la 25 Sur, a la altura del monumento a Benito Juárez 
las obras, que ya están muy avanzadas, ocasionarán un 
cuello de botella espantoso. De origen esa rotonda tenía 
sus complicaciones con el estacionamiento subterráneo, 
sin embargo, ahora que bloquean un carril y se mezclarán 
los que darán vuelta a la 25 y los que quieran seguir de fren-
te, el caos será el pan de cada día. 

El embudo que están generando difícilmente se expli-
ca, pareciera que quienes diseñaron esta modificación ca-
recen de sentido común y lo peor es que ese mismo esque-
ma lo pretenden aplicar a la altura de la 19 Sur, donde es-
tá la otra rotonda. 

Dos cuellos de botella en una avenida que ya presenta, 
por momentos, complicaciones para que los automovilis-
tas puedan circular de manera fluida. 

De ahí que surge la pregunta, ¿Qué obsesión tienen las 
autoridades con la Avenida Juárez? Cada trienio llega un 
nuevo presidente municipal con ocurrencias. Y digo ocu-
rrencias porque no se trata de un proyecto a largo plazo o 
de propuestas perfectamente planeadas, sino de arreba-
tos que terminan por complicarle la vida y hasta ha cam-
biado la vocación de “La Juárez”.

Las eternas obras en la zona han ocasionado que de ser 
una avenida gastronómica en donde los restaurantes fue-
ran icónicos, ahora sea un espacio de diversión nocturna 
para jóvenes al llenarse de bares y antros. 

Entre las reformas que ha tenido la avenida podemos 
recordar cuando retiraron el adoquín, ahora están cam-
biando el llamado concreto dibujado. Los bolardos, que 
están mal señalizados, son un peligro como lo demuestran 
los múltiples accidentes. 

Las locuras contra “La Juárez” iniciaron desde hace 
más de cuatro décadas, con el accidente en donde murió 
el alcalde Jorge Murad. De entonces a la fecha ocurrencia 
tras ocurrencia. 

Luis Paredes tuvo la puntada del distribuidor vial que 
en su día ocasionó mil problemas, costó una millonada y 
para colmo, no resolvió nada. 

Mario Marín apostó por enchularla y ponerle palmeras 
iluminadas en los camellones centrales. 

Tony Gali colocó el concreto armado y los bolardos, 
generando que con el desgaste la calle se desmorone. 
Un cambio innecesario porque el adoquín funcionaba 
correctamente. 

Sin embargo, los ajustes que ahora se plantean en las 
rotondas de la avenida son lo más insensato.  

Y si no me creen, esperen unas semanas después de 
que se entreguen las obras para comprobar el caos que se 
está cuajando. 
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El palacio de 
las intrigas
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Olivia se prepara para 
las grandes ligas 

Dicen los que saben que ya se está cocinan-
do poco a poco la colocación de Olivia Salomón en el 
próximo gobierno de Claudia Sheinbaum.

Aparte de la excelente relación entre la poblana con la 
próxima primera mandataria del país, su capacidad en te-
mas económicos la vislumbran en este ramo.

Pronto habrá noticias. (JC)

Biestro volvería 
a ser relevante 

Si a alguien le cayó del cielo la candidatura y pos-
terior constancia de mayoría de Pepe Chedraui fue a Ga-
briel Biestro.

El exdelfín de Miguel Barbosa para la elección interna 
morenista de 2021, que fracasó para arrebatarle la nomina-
ción a Claudia Rivera Vivanco, volvería a tener un rol con re-
levancia si se termina confirmando su coordinación de los 
regidores en el Cabildo de Puebla.

Pero el pasado demuestra que del plato a la boca, a Bies-
tro ya se le ha caído la sopa. (AN)

Camarillo modifica 
su discurso 

Ayer Néstor Camarillo modificó el discurso al re-
conocer la derrota electoral sin usar términos del PAN co-
mo “una elección de estado”. 

Por el contrario, felicitó a Alejandro Armenta deseán-
dole que tenga éxito e incluso manifestó su decisión para 
dialogar.

Aunque una frase que dijo mucho fue “ahora sí vamos a 
ponernos a chambear”. 

¿Será que entonces no lo hicieron en este proceso elec-
toral? (FSN)

Una nueva 
herramienta  

El Sistema Estatal de Información (SEI) habilitó el 
“Geoportal SEI”. Se trata de una herramienta digital que tie-
ne como objetivo difundir información en los rubros socio-
demográficos, económicos, de medio ambiente, ordena-
miento territorial, de gobierno y seguridad pública.

La información presentada es obtenida de fuentes ofi-
ciales y podrá ser consultada por cualquier ciudadano.

Enhorabuena. (CA)

 

La comisión de Hacienda y Pa-
trimonio Municipal aprobó refor-
mas a las leyes de Ingresos, y de 
Hacienda del estado de Puebla, 
estableciendo la aplicación del 
impuesto al hospedaje al servicio 
que se presta por medio de pla-
taformas, además de un tabula-
dor para el servicio de grúas que 
se presta en carreteras estatales.

Durante la sesión de la Comi-
sión, que preside Eduardo Al-
cántara Montiel se aprobó la re-
forma a Ley de Hacienda para el 
Estado Libre y Soberano de Pue-
bla, el servicio de hospedaje que 
se oferte vía plataformas digita-
les Airbnb, TripAdvisor, Booking 
y Vrbo, será gravado con un im-
puesto del 3 por ciento, y los pres-
tadores del servicio tendrán que 
hacer la retención de dicha carga 
al cliente.

La iniciativa enviada por el 
gobernador será aplicable en la 
Ley de Ingresos 2025 del Estado 
Puebla, aplicando el Impuesto al 
Hospedaje que pagan en los hote-
les tradicionales los turistas.

El Artículo 30 Bis señala que 
están obligados a retener y ente-
rar el impuesto las personas fí-
sicas, las personas morales y las 
unidades económicas que me-
diante sus plataformas digita-
les se contrate la prestación de 
los servicios objeto de este gra-
vamen en el territorio del estado 
de Puebla, de manera permanen-
te o temporal, con los prestadores 

de los servicios de hospedaje o a 
través de promotores, plataforma 
digital, operadores turísticos, in-
termediarios, facilitadores o re-
presentantes de la prestación de 
dichos servicios o como se les de-
signe, aun cuando éstos tengan 
su domicilio fiscal en lugar dis-
tinto al de la prestación del servi-
cio e independientemente de la 
duración del mismo.

Fin a los abusos de grúas

Mientras que para la Ley de 
ingresos se aprobó la modifica-
ción para que en las carreteras 
estatales haya respeto a las ta-
rifas fijadas por la Secretaría de 
Movilidad y Transporte.

El documento votado preci-
sa que los concesionarios y per-

misionarios de los servicios de 
arrastre, salvamento, y depósi-
to de vehículos están obligados a 
respetar en todo momento las ta-
rifas a que se refiere el conside-
rando anterior; asimismo, en el 
Reglamento de la Ley de Trans-
porte del Estado de Puebla, se fi-
jarán los procedimientos, crite-
rios y formalidades para estable-
cer las tarifas máximas.

En materia de resguardo en 
los depósitos de vehículos que 
administra la Fiscalía General 
del Estado, se mantienen los be-
neficios establecidos en la Ley 
de Ingresos del Estado de Pue-
bla, para el ejercicio fiscal 2024, 
en favor de las víctimas de un de-
lito y cuando se demuestre error 
administrativo por parte de la 
autoridad.

Avanza impuesto a 
hospedaje contratado 
en plataformas digitales
El Congreso aprobó reformas a las leyes de Ingresos, y de Hacienda del estado 
de Puebla, con lo que se establece un tabulador para el servicio de grúas que se 
presta en carreteras estatales.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Es Imagen

La Comisión de Gobernación 
y Puntos Constitucionales, apro-
bó la iniciativa para reformar la 
Ley del Notariado del Estado de 
Puebla que abre la oportunidad 
a académicos y funcionarios re-
lacionados con la función nota-
rial aspirar a una patente de no-
tario, además de señalar que hay 
cuatro notarías sin titular.

Durante la sesión donde se 
votó el documento enviado por 
el ejecutivo la semana pasada, 
el consejero jurídico, Jonathan 

Ávalos informó que de las ocho 
notarías que se concursaron en 
los últimos meses, sólo hubo in-
terés de más de tres personas por 
participar en cuatro casos, y son 
una de Puebla capital, y dos de 
Cholula.

Ante los diputados indicó que 
siguen vacantes, Tehuacán Izú-
car, Zacatlán y Huejotzingo, y es-
to se puede llenar al reformar 
la ley donde se permite que las 
prácticas notariales puedan ser 
en el área académica, o del sector 
público relacionado con el ámbi-
to notarial.

Comentó que el sentido de la 
reforma es el resolver los vacíos 
que se presentan en la ley, y los 
resultados a partir de la última re-
forma dijo que han sido satisfac-
torios porque sesenta profesio-
nales iniciaron las prácticas, de 
los cuales 30 ya presentaron exa-
men con un promedio de aproba-
ción del 85 por ciento.

La reforma aprobada estable-
ce las nuevas reglas, con modifi-
caciones al artículo 55, donde pa-
ra ser notario se establece: “Com-
probar que durante seis meses 
ha realizado prácticas notariales 
ininterrumpidas o bien acreditar 

suficiente experiencia para de-
sarrollar el Servicio Profesional 
Notarial”.

“Las prácticas a las que se re-
fiere esta fracción no podrán lle-
varse a cabo bajo la dirección y 
responsabilidad de Notarios que 
guarden relación de parentesco 
con el aspirante en los grados y 
términos que se señalan”.

“Si se trata de prácticas nota-
riales, se acreditará con los avi-
sos sellados del inicio y termina-
ción de la práctica en cuestión, 
que la persona titular de la Nota-
ría respectiva deberá dar en tiem-
po, a la Dirección General del No-
tariado, marcando copia al Cole-
gio, así como con los oficios de 
contestación de dichos avisos. 
Las prácticas podrán ser consta-
tadas por la autoridad competen-
te y por el Colegio”.

Asimismo, se abre la opor-
tunidad de realizar las prácti-
cas fuera de la notaría “Si se tra-
ta de experiencia esta podrá ser 
en forma profesional, docente o 
grado académico en áreas afines 
al ejercicio de la función nota-
rial, mediante información testi-
monial y documentos públicos o 
privados”.

Aprueba el Congreso iniciativa de 
Salomón sobre Ley del Notariado
Con la reforma se abre la oportunidad a académicos y funcionarios relacionados 
con la función notarial aspirar a una patente de notario, además de señalar que 
hay cuatro notarías sin titular.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cortesía
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Puebla cuenta con un mon-
to de 50 millones de pesos para 
cubrir daños en cultivos a causa 
de fenómenos climatológicos, 
plagas y condiciones atípicas.

El esquema de apoyo funcio-
na con un pago de hasta 9 mil 
pesos por productor, según dio 
a conocer la titular de la Secre-
taría de Desarrollo Rural esta-
tal, Morayma Rubí Joven.

Explicó que el recurso for-
ma parte del ‘Programa para 
la Atención de Siniestros en el 
Campo Poblano’, que ofrece un 
pago de hasta 3 mil pesos por 
hectárea afectada, con un máxi-
mo de tres hectáreas por pro-
ductor, por lo que cada benefi-
ciario puede recibir hasta 9 mil 
pesos.

Al hacer un balance, la fun-
cionaria comentó que a pesar 
de los cambios de temperatu-
ra y el intenso calor registrado a 
inicios del año, las afectaciones 
no han sido graves ni han com-
prometido el valor de la produc-
ción agrícola.

En suma, informó se han en-
tregado cheques a 307 produc-
tores por un monto total de 1 un 
millón 191 mil pesos, para la co-
bertura de 397 hectáreas de su-
perficie afectada.

Parte de las afectaciones se 
dieron en el municipio de Caña-
da Morelos por un monto de 1.4 
millones de pesos para 26 agri-
cultores, con lo que el apoyo es-
tatal sumó un total de 2.5 millo-
nes de pesos para paliar las con-
tingencias en el campo.

Otro de los municipios don-
de 80 productores resultaron 
afectados es Palmar de Bravo y 
recibieron dinero para atender 
102.5 hectáreas, mientras que 
en Santiago Miahuatlán hubo 
49 agricultores que sufrieron 
daños en 62 hectáreas, y en Te-
huacán otros 49 labriegos per-

dieron 77.4 hectáreas.
A la lista se agregan Feli-

pe Ángeles con 34 beneficia-
rios; San Salvador El Verde con 
21 productores; Yehualtepec 
con 18 beneficiarios; Tepanco 
de López con 16 solicitudes de 
apoyo; Tetela de Ocampo con 11 
beneficiarios.

Puebla cuenta con 50 mdp 
para Siniestros en el Campo

Este año se han entregado cheques a 307 productores por un monto total 
de 1 millón 191 mil pesos, para atender los daños por fenómenos climato-
lógicos y plagas.

Claudia Aguilar
Fotos Cortesía

Puebla es el cuarto estado 
del país con mayor inversión de 
la iniciativa privada en lo que 
va de 2024, con un monto de 2 
mil 640 millones de dólares.

El sector que más aporta a 
la economía local, de acuerdo 
con la Secretaría de Economía 
federal.

Durante el primer semestre 
de este año, se realizaron 143 
anuncios públicos por parte 
del sector privado, cuya expec-
tativa de inversión para Méxi-
co es de 45 mil 464 millones de 
dólares en los siguientes dos o 
tres años.

Las entidades con mayor in-
versión son Querétaro, Estado 
de México, Nuevo León, Puebla 
y Coahuila, que concentran el 
44% del total del monto; así co-
mo el 35% de los de 62 mil 940 
nuevos empleos directos que 
se prevé generar.

La dependencia federal in-
dica también que Puebla ten-
drá una de las tres principa-
les inversiones anunciadas, 
pues Volkswagen destinará 
1 mil 87 millones de dólares 
para su planta ubicada en la 
entidad.

En tanto, AUDI anunció la 
inversión de mil millones de 
euros para el equipamiento de 
sus instalaciones en San José 
Chiapa, a fin de iniciar la pro-
ducción de un vehículo con 
tecnología E-TRON.

Para ambos proyectos de las 
empresas alemanas, se estima 
la creación de 514 empleos di-
rectos en el estado.

La Secretaría de Economía 
destacó que el 53% de los anun-
cios de inversión en México es-
tán destinados a proyectos del 
sector manufacturero, princi-
palmente en las industrias de 
las bebidas (43%), automóviles 
(16%), autopartes (15%), hierro 
y acero (11%) y componentes 
electrónicos (2%).

Los anuncios de AUDI y Volkswagen contribu-
yeron a posicionar a Puebla en el cuarto sitio a 
nivel nacional. 

DESTACA ENTIDAD POR 
LA INVERSIÓN PRIVADA 

Claudia Aguilar
Fotos Cortesía (Archivo)

Ante el rechazo para permi-
tir que opere un relleno sanitario 
en Tehuacán, se ha generado un 
“hoyo financiero” en este munici-
pio, advirtió el gobernador Salo-
món Céspedes Peregrina.

Señaló que el gasto que hace 
el ayuntamiento para trasladar la 
basura a Ciudad Serdán es “muy 
alto” y, por ende, afecta al presu-
puesto municipal.

“A Tehuacán le han hecho un 
hoyo financiero del tamaño del 
mundo, con el no permitir que se 
instalen los rellenos sanitarios, 
no saben si van a estar con nor-
mas o sin normas”, apuntó.

En esa tónica, el morenista di-
jo que resultaría “muy interesan-
te” saber cuánto paga la admi-
nistración de Pedro Tepole Her-
nández, por enviar los desechos 
hasta otra región, dinero que po-
dría ser utilizado para obras y ser-
vicios en Tehuacán.

“Todo ese dinero no lo paga el 
presidente de su bolsa, se paga 
del erario, lo cual representa me-
nos servicios, porque el presiden-
te tiene que estarlo llevando has-
ta Ciudad Serdán”, lamentó.

El mandatario estatal conside-
ró que la falta de este servicio en 
Tehuacán es como un “círculo vi-
cioso”, motivo por el que hizo un 
llamado a los habitantes para que 
hagan conciencia respecto a da-
ño financiero y también al medio 
ambiente que esto representa.

Ello, debido a que existen 
grupos que todavía se oponen a 
la operación del relleno de San-
ta María Coapan, lo que Céspe-
des Peregrina advirtió ha gene-
rado mayor contaminación en 
la localidad.

Alternativas
para Coapan

Sobre el tema, la titular de la 
Secretaría de Medio Ambiente, 
Desarrollo Sustentable y Orde-
namiento Territorial (Smadsot), 
Norma Sandoval Gómez, dio a co-
nocer que el asunto ya se planteó 
en una reunión con la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (Semarnat) y la Procu-
raduría Federal de Protección al 
Ambiente (Profepa).

Señaló que se buscan alter-
nativas para solucionar el pro-
blema, luego de que en el 2022 
la Semarnat clausuró el tira-
dero de Santa María Coapan 
tras concluir su tiempo de vi-
da útil.

La Central de Abasto de 
Huixcolotla abastece a los co-
merciantes del sureste del país, 
destacó el gobernador Sergio 
Salomón. 

Durante su mensaje por el 
30 aniversario de la Central de 
Abastos Regional “Unión Be-
nito Juárez”, Cespedes Pere-
grina reconoció el esfuerzo de 
los productores y comercian-
tes de la región, que se ha con-
solidado por sus hortalizas y 
“hierbas”. 

Tras la solicitud de José 
Cruz Reynoso Rosas, presi-
dente de la Central de Abas-
tos para que interceda por 
ellos con el gobernador elec-

to, Alejandro Armenta, Sergio 
Salomón, aseguró que Armen-
ta “será agradecido” luego del 
respaldo que recibió cuando 
pidió apoyo a los productores y 
comerciantes. 

El ejecutivo estatal también 
pidió a los integrantes de la 
Central de Abasto que se “cie-
rre el paso a la delincuencia”. 

En el evento estuvieron pre-
sentes la presidenta honora-
ria del Patronato del SEDIF, 
Gaby Bonilla; José Cruz Reyno-
so Rosas, presidente de la Cen-
tral de Abastos “Unión Benito 
Juárez”; el alcalde de San Sal-
vador Huixcolotla, Manuel Ale-
jandro Porras Florentino, la di-
putada, Ruth Zarate, así como 
otros legisladores y funciona-
rios estatales. 

CELEBRA CENTRAL DE ABASTO 
DE HUIXCOLOTLA 30 AÑOS
Fotos Cortesía

Cuestiona Salomón 
gasto de Tepole para 
trasladar basura
El gobernador explicó que enviar la basura de Tehuacán a Ciudad Serdán 
es un gasto “muy alto”, que afecta al presupuesto municipal. 

Claudia Aguilar
Fotos Es Imagen / Cortesía
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En la XXIX edición del Pro-
grama Interinstitucional para el 
Fortalecimiento de la Investiga-
ción y el Posgrado del Pacífico 
(Delfín), la BUAP rompió récord 
al recibir este verano a mil 91 es-
tudiantes de instituciones de 
México y de otros países, como 
Colombia, Costa Rica, Nicaragua, 
quienes realizan estancias de in-
vestigación en los laboratorios de 
todas las áreas del conocimiento 
con las que cuenta la Máxima Ca-
sa de Estudios en Puebla.

Durante la ceremonia de bien-
venida, la rectora María Lilia Ce-
dillo Ramírez aseguró que el país 
necesita de más investigadores e 
investigadoras que generen nue-
vo conocimiento. El Programa 
Delfín –dijo- brinda la esperanza 
de que todos los jóvenes que se 
involucran harán grandes apor-
tes en diferentes áreas de la cien-
cia y la tecnología.

“Su presencia nos entusiasma 
y nos da esperanza de que la in-
vestigación está más vigente que 
nunca y que ustedes serán los re-
levos de muchos de nosotros. El 
programa Delfín está más vivo 
que nunca”, destacó la rectora de 
la BUAP, quien agradeció al equi-
po que encabeza el doctor José 

Ramón Eguibar Cuenca, direc-
tor General de Desarrollo Inter-
nacional (DGDI), así como a los 
académicos que ocupan su pe-
riodo vacacional para recibir a 
estudiantes.

El doctor Eguibar Cuenca in-

formó que las áreas más solicita-
das para esta edición fueron sa-
lud con 223 estudiantes; Ciencias 
Sociales y Economía, 210; Huma-
nidades y Ciencias de la Conduc-
ta, 164; Ingeniería e industria, 
180; Biología y Química, 137; Físi-

ca, Matemáticas y Ciencias de la 
Tierra, 95: y Biotecnología y Cien-
cias Agropecuarias, 82.

Asimismo, dio a conocer que 
66 son jóvenes provenientes de 
Colombia, de 30 instituciones 
de educación superior; cuatro 

de Nicaragua; uno de Costa Rica 
y el resto son de universidades e 
institutos de 27 estados del país; 
Guerrero, Chiapas, Jalisco, Naya-
rit y Puebla representan los gru-
pos más numerosos.

El funcionario indicó que en 
esta edición participan estudian-
tes de la UNAM, el IPN, así como 
de autónomas estatales, institu-
tos tecnológicos y universidades 
privadas. Agradeció que eligie-
ran a la BUAP y exhortó a los par-
ticipantes a dar toda su dedica-
ción y empeño para que este es-
fuerzo rinda sus mejores frutos.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA PAR, HUEJOTZINGO, 
PUE. 
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO.
Disposición Juez Segundo de lo Civil del Distrito 
Judicial de Huejotzingo, Puebla. Promueve. ANGE-
LICA LETICIA ORTEGA ANSELMO. JUICIO ORDINARIO 
DE USUCAPIÓN. Expediente 288/2024. Respecto 
a él bien inmueble urbano con casa habitación 
Construida sobre el predio denominado “CAMINO A 
SAN PEDRO” ubicado en la calle Morelos también 
conocida como Avenida Morelos marcada con 
el número 1104 ubicado en el barrio cuarto de la 
ciudad de Huejotzingo Puebla, construida sobre el 
predio “CAMINO A SAN PEDRO” superficie, 233.08 m. 
con una construcción de 175.88. Medidas y colin-
dancias, AL NORTE 9.62 colinda con calle Morelos 
también conocida como avenida Morelos. Al SUR 
9.45 colinda con Nicandro Ortega Algomeda. AL 
ESTE 24.54 colinda con Nicandro Ortega Anselmo. 
AI OESTE. 24.22 colinda con María de Jesús Ortega 
Anselmo. Se ordenó se emplazará a quienes se 
crean con derecho para contestar demanda tér-
mino de doce días siguientes última publicación. 
Apercibidos de que de no hacerlo se tendrá por 
contestada en sentido negativo, notificaciones 
personales por lista. Copia demanda, se encuentra 
a su disposición anexos, auto admisorio en Secre-
taria de Juzgado par.
Huejotzingo, Puebla, a 28 de mayo del 2024.
DILIGENCIARIO.
LIC. VÍCTOR MANUEL LEAL HERNÁNDEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SÉPTIMO ESPECIALIZADO EN MATERIA 
MERCANTIL PUEBLA, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ SÉPTIMO ESPECIALIZADO EN 
MATERIA MERCANTIL AUTOS DE FECHA DIECISIETE 
Y VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
EXPEDIENTE 211/2010, JUICIO ORDINARIO CIVIL, 
PROMUEVE RAFAEL MEZA PERALTA, EN CONTRA DE 
LUIS ARTURO HERNÁNDEZ MEDEL, CONVÓQUESE 
POSTORES REMATE PRIMERA PUBLICA ALMONEDA, 
INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LOTE DE TERRENO 
MARCADO CON EL NÚMERO CUATRO, DE LA MANZA-
NA CIENTO DOS, ZONA UNO EN EL EJIDO DENOMINA-
DO SAN BALTAZAR CAMPECHE DE ESTA CIUDAD, INS-
CRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
DE PUEBLA CON FOLIO REAL ELECTRONICO 266190 
ACTUALMENTE IDENTIFICADO COMO CALLE FRAY 
TOMAS DE TORQUEMADA NÚMERO 2813, COLONIA 
TRES CRUCES DE ESTA CIUDAD, SIENDO POSTURA 
LA QUE CUBRA LA CANTIDAD DE UN MILLÓN TRES-
CIENTOS TREINTA Y SEIS MIL OCHENTA PESOS CERO 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL, QUE CORRESPONDE 
A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL PRECIO DEL AVA-
LUÓ, SE SEÑALAN LAS DOCE HORAS DEL ONCE DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE REMATE. QUEDAN 
LOS AUTOS A DISPOSICIÓN DE LOS INTERESADOS 
EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO PARA QUE TOMEN 
LOS DATOS PERTINENTES, LAS POSTURAS Y PUJAS 
DEBERÁN PRESENTARSE POR ESCRITO EL DÍA Y 
HORA SEÑALADOS PARA LA AUDIENCIA DE REMATE. 
HÁGASE SABER A LA PARTE DEMANDADA QUE PUEDE 
SUSPENDER EL REMATE HACIENDO EL PAGO ÍNTEGRO 
DE LAS PRESTACIONES RECLAMADAS EN ESTE JUI-
CIO, HASTA ANTES DE QUE CAUSE ESTADO EL AUTO 
DE FINCAMIENTO DE REMATE.
CIUDAD JUDICIAL A VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.
EL DILIGENCIARIO 
ABOGADO. LUIS RAMON COETO PEÑA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO 
DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDICIAL, HUEJOTZINGO, PUE. 
A TODO INTERESADO
Disposición Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla, expediente 105/2024, JUICIO 
USUCAPIÓN, en contra de GONZALO ROSALES MORANTE, Y TODOS AQUELLOS que se crean con derecho a in-
tervenir, promueve María de Jesús Ortega Anselmo, respecto del bien inmueble Urbano con casa habitación 
construida sobre el predio denominado “Camino a San Pedro”, ubicado en la calle Morelos también conocida 
como Avenida Morelos esquina con calle Matamoros arcada con el número trescientos catorce, ubicado 
en el barrio cuarto de la Ciudad de Huejotzingo, Puebla, con medidas y colindancias; AL NORTE mide nueve 
metros con sesenta y dos centímetros y colinda con Calle Morelos también conocida como Avenida Morelos; 
AL SUR mide nueve metros con sesenta y dos centímetros y colinda con Nicandro Ortega Algomeda; Al Este 
mide veinticuatro metros con veintiún centímetros y colindan con Angélica Leticia Ortega Anselmo y AL 
Oeste mide veintitrés metros noventa y un centímetros y colinda con calle Matamoros, en cumplimiento al 
auto de fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, se ordena emplazar a aquellas personas que se crean 
con derecho a contradecir la demanda para que dentro del término de doce días contados a partir del día si-
guiente de la última publicación, manifiesten lo que a su interés convenga apercibidos que de no hacerlo se 
les tendrá por contestada la demanda en sentido negativo y las notificaciones subsecuentes, aun las de ca-
rácter personal se les harán por lista, dejando copias de traslados de la demanda y documentos en secretaria 
non de este juzgado para su conocimiento, compuestos por cédula catastral, certificado de no inscripción.
Huejotzingo, Puebla, a veintisiete de junio de dos mil veinticuatro.
DILIGENCIARIO NON
LIC. OMAR CAPITÁN PORTILLO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, 
CHOLULA, PUE. 
A TODO INTERESADO. 
Disposición Jueza PRIMERO FAMILIAR DISTRITO 
JUDICIAL CHOLULA, PUEBLA, EXPEDIENTE NÚMERO 
826/2023 JUICIO NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO 
contra JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE SAN 
PEDRO CHOLULA, PUEBLA y VICTORINA VEGA SAN-
TIAGO como representante legal del C. PEDRO AL-
MONTE MAHUIZTL promueve MARIA ELOINA FUEN-
TES MAHUIS por auto de fecha CINCO DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO ordena emplazarles toda 
persona tenga interés, contesten demanda, seña-
len domicilio en este juzgado, termino DOCE días 
siguientes a partir última publicación, no hacerlo 
se tendrá contestada en sentido negativo, notifi-
caciones por lista. Disposición traslado secretaria. 
CHOLULA, PUEBLA, A CINCO DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO
DILIGENCIARIO
LIC. MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTAZAR

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL TEHUACÁN, PUEBLA DILIGENCIA PAR. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUS-
TICIA DEL ESTADO DE PUEBLA. 
Por disposición del Juzgado Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla, expediente número 
252/2024, relativo al JUICIO DE USUCAPION, promovido por EFRAIN SANCHEZ SANCHEZ, en contra de ROSARIO 
MONTER GUTIERREZ VIUDA DE ROSAS Y/O ROSARIO MONTER GUTIERREZ Y/O MARIA DEL ROSARIO NICOLASA MON-
TER GUTIERREZ, en su carácter de demandada y en contra de los colindantes; H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
DE ESTA CIUDAD DE TEHUACAN, PUEBLA; ALICIA SANCHEZ FLORES; NADIA ARLETH ZARATE SANCHEZ; RESPECTO 
DE UNA FRACCION DEL TERRENO MARCADO CON EL NUMERO DOCE DEL FRACCIONAMIENTO RANCHO TOCHAPA 
DE LA JUNTA AUXILIAR DE SAN DIEGO CHALMA, actualmente conocido como CALLE SAN MARTIN LOTE NUMERO 
TREINTA, MANZANA NUMERO TRES, ESQUINA CON CALLE SAN PABLO, COLONIA UNIVERSIDAD, DE LA JUNTA AUXI-
LIAR DE SAN DIEGO CHALMA, PERTENECIENTE A ESTA CIUDAD DE TEHUACAN, PUEBLA; con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: mide 07.20 mts, (SIETE METROS CON VEINTE CENTIMETROS) y colinda con CALLE SAN 
PABLO; AL ESTE: Mide. 24.92 mts, (VEINTICUATRO METROS CON NOVENTA Y DOS CENTIMETROS) y colinda con 
propiedad de ALICIA SANCHEZ FLORES; AL SUR: Mide. 07.20 mts (SIETE METROS CON VEINTE CENTIMETROS) y 
colinda con propiedad de NADIA ARLETH ZARATE SANCHAZ; AL OESTE: Mide. 26.14 mts (VEINTISEIS METROS CON 
CATORCE CENTIMETROS) y colinda con CALLE SAN MARTIN; Con una superficie de la fracción del lote de terreno 
que vende y que cuenta con 181.44 metros cuadrados, se emplaza a quienes se crean con derecho a contra-
decir demanda en un término de DOCE días, siguientes a la última publicación acudan deducir derechos, de 
no hacerlo se tendrá contestada en sentido negativo, subsecuentes notificaciones por lista, dejando copias 
de la demanda y anexos a disposición de los interesados en la secretaria par de este Juzgado. DILIGENCIARIO 
PAR DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUE.
LIC. ANA MARIA SALAS SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO DE LO CIVIL Y DE DEFENSA SOCIAL, TETELA DE 
OCAMPO, PUE. 
TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO.
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE NACIMIENTO, 
EXP. 81/2024, PROMUEVE MANUELA ÁNGEL SOTO, 
EN CONTRA DEL CIUDADANO JUEZ DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE HUITZILAN DE SERDÁN, PUE-
BLA Y TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO: 
CIUDADANO JUEZ ORDENA EMPLAZAR COMO LO 
HAGO, A EFECTO CONTESTE DEMANDA TÉRMINO TRES 
DÍAS, NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN 
SENTIDO NEGATIVO. COPIAS TRASLADO SECRETARIA 
JUZGADO.
HEROICA CIUDAD DE TETELA DE OCAMPO PUEBLA, 
VEINTIUNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUA-
TRO.
EL DILIGENCIARIO 
LIC. VÍCTOR ZAMITIZ LUNA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y DE LO PENAL, ZACATLAN, PUEBLA.
CONVOCASE: 
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN JUEZ MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZACATLAN, PUEBLA, ACUERDO DE FECHA TREINTA Y UNO DE 
MAYO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. EXPEDIENTE 313/2024, JUICIO DE USUCAPION, PROMOVENTE MARIO FRAN-
CISCO GARCÍA POR PROPIO DERECHO EN CONTRA DE MARIA ANTONIA FRANCISCO GREGORIO Y/O EN CONTRA DE 
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO RESPECTO DEL PREDIO DENOMINADO “ACALPU” UBICADO EN CAMINO 
DE HERRADURA SIN NUMERO, LOCALIDAD DE JOPALA, MUNICIPIO DE JOPALA, PUEBLA, DE LAS MEDIDAS Y COLIN-
DANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE DOSCIENTOS SESENTA Y TRES METROS SETENTA Y OCHO CENTÍMETROS Y COLIN-
DA CON PROPIEDAD PRIVADA; AL SUR DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE METROS SETENTA Y OCHO CENTÍMETROS Y 
COLINDA CON CAMINO DE HERRADURA; AL ESTE CIENTO CUARENTA Y DOS METROS NOVENTA Y CUATRO CENTÍME-
TROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DE IGNACIO SANTIAGO MAURICIO; AL OESTE TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
METROS VEINTIÚN CENTÍMETROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DE BENJAMÍN MAURICIO ALEJANDRO; SUPERFICIE 
TOTAL DE TERRENO DE SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO METROS VEINTIÚN CENTÍMETROS 
CUADRADOS. CIUDADANO JUEZ ORDENA EMPLAZAR COMO LO HAGO, A EFECTO DE QUE CONTESTEN DENTRO DEL 
TÉRMINO DE DOCE DÍAS Y CONCURRA POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, OPONGAN EXCEPCIONES, OFREZCA 
PRUEBAS, SEÑALEN DOMICILIO, ADVERTIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA EN 
SENTIDO NEGATIVO Y POR PERDIDOS LOS DERECHOS QUE PUDIERA HACER VALER, Y LAS SUBSECUENTES NOTIFI-
CACIONES SERÁN POR LISTA. COPIAS DE DEMANDA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO 
DE LA ADSCRIPCIÓN. 
ZACATLAN, PUEBLA; A PRIMERO DE JULIO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 
EL DILIGENCIARÍO.
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUE-
BLA.
En cumplimiento al auto de fecha cinco de junio 
dos mil veinticuatro, se ordena emplazar toda per-
sona crease con derecho al inmueble ubicado en 
la localidad de Santa María el Aserradero, perte-
neciente al Municipio de Tlachichuca, Puebla; con 
las siguientes medidas y colindancias: NORTE mide 
25.00 m. (veinticinco metros), y linda con calle Por-
venir, SUR mide 25.00 m. (veinticinco metros), y lin-
da con calle dieciséis de septiembre, ORIENTE mide 
95.00 m. (noventa y cinco centímetros), y linda con 
solar 2, PONIENTE mide 95.00 m. (noventa y cinco 
metros) y linda con calle Morelos, contesten de-
manda en doce días siguientes ultima publicación, 
juicio Usucapión, promueve ALEJANDRO RODRIGUEZ 
MORA. Expediente 148/2024, quedan copias dispo-
sición secretaria. 
Chalchicomula, Ciudad Serdán. 
Ciudad Serdán, Puebla; a cinco de junio de 20224.
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO. 
LIC. JOSE GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIA-
RÍA NON.
CONVÓQUENSE: 
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL, DE TEHUA-
CAN, PUEBLA; EXPEDIENTE NÚMERO 71/2024, JUICIO 
OTORGAMIENTO DE CONTRATO DE COMPRAVENTA 
EN ESCRITURA PUBLICA, QUE PROMUEVE CLAU-
DIA MONTAÑO MARTINEZ EN CONTRA DE IGNACIO 
MONTAÑO CRUZ RESPECTO DE UN PREDIO RÚSTICO 
QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN EL PARAJE DENO-
MINADO “CAÑADA GRANDE” UBICADO EN LA JUNTA 
AUXILIAR DE SAN BARTOLO TEONTEPEC, TEPANCO DE 
LÓPEZ, PUEBLA; CUYAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS 
SON: AL NORTE, MIDE 94.07 METROS Y COLINDA CON 
CAMINO ORIZABA; AL SUR, MIDE 87.20 METROS Y 
COLINDA CON NORBERTO CONTRERAS GARZÓN; AL 
ORIENTE, MIDE 62.26 METROS Y COLINDA CON LUIS 
HERRERA SALVADOR; Y AL PONIENTE, MIDE 61.71 
METROS Y COLINDA CON ISABEL SALVADOR CON-
TRERAS, REQUIRIÉNDOLOS PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN PRESENTEN SU ESCRITO DE CONTES-
TACIÓN DE DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA, 
EN TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE ESTABLECE LA 
LEY, APERCIBIDOS DE NO HACERLO SE TENDRA CON-
TESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y CONTINUARA LA 
SECUELA PROCESAL REALIZANDO LAS CONSECUEN-
TES NOTIFICACIONES, AUN LAS PERSONALES, POR 
LISTA, COPIAS TRASLADO SECRETARIA DE JUZGADO.
TEHUACAN, PUEBLA, A 01 DE JULIO DEL 2024
LIC. MARIBEL FERNÁNDEZ BECERRA 
DILIGENCIARIO NON

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUT-
LA, PÚEBLA.
A TODO INTERESADO.  
Disposición Juez Familiar de Chiautla, Puebla, expe-
diente 239/2024, emplázoles Procedimiento Fami-
liar Especial de la Acción de Rectificación de Acta 
de Nacimiento, promovido por CRISPIN ARTURO LO-
PEZ GARCIA, POR SU PROPIO DERECHO EN CONTRA 
DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE IXCAMILPA DE GUERRERO, PUEBLA. 
Producir contestación tres dias última publicación. 
Apercibimientos Legales. Copia traslado Secretaría. 
Chiautla, Puebla, a doce de junio de dos mil vein-
ticuatro. 
EL DILIGENCIARIO.
ABG. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR. CIUDAD 
JUDICIAL PUEBLA.
Por disposición del Juez Quinto de lo Familiar del 
Distrito Judicial de Puebla, expediente 0858/2023, 
promueve OBDULIA SANTOS ONOFRE por su propio 
derecho, JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NA-
CIMIENTO con auto de fecha veintiocho de noviem-
bre de dos mil veintitrés; córrase traslado aquellas 
personas que tengan interés en contradecir la de-
manda mediante TRES edictos que se publicarán 
de manera consecutiva a fin de que en un término 
de tres días contados a partir del día siguiente de la 
última publicación, se presenten ante esta autori-
dad a contradecir con justificación dicha demanda 
quedando en la oficialía de este juzgado copias 
simples de la demanda que se provee, apercibidos 
que de no hacerlo será señalado día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia. 
Ciudad Judicial, Puebla a veinticinco de junio de 
dos mil veinticuatro.
DILIGENCIARIO. 
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNANDEZ HERNANDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, CHOLULA, PUE. 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
Disposición Juez Segundo Civil de Cholula. Puebla. 
Expediente 1353/2023. JUICIO DE USUCAPIÓN E 
INMATRICULACIÓN. Respecto del Predio Rústico 
denominado “Tehuixtitla” ubicado en Calle 12 Sur 
S/N de la Localidad de San Jerónimo Tecuanipan, 
Municipio de San Jerónimo Tecuanipan, Puebla. 
Promueve SERGIO RAMÍREZ CASTILLO contra ANAS-
TACIO MARTÍNEZ JACINTO, COLINDANTES Y QUIEN 
SE CREA CON DERECHO. Medidas y colindancias: 
NORTE 191.14 metros con Francisca Ramírez Pérez; 
SUR 190.97 metros con Marcos Ramírez Castillo; 
ESTE 27.05 metros con Guadalupe Zacarías Castro; 
OESTE 27.63 metros con Calle 12 Sur. Emplazoles 
contesten demanda término doce días a partir de 
la última publicación, en caso de no hacerlo se ha-
rán efectivos los apercibimientos decretados en el 
auto admisorio. Asimismo, certifico que con copias 
debidamente selladas y cotejadas con su original 
le corro traslado, compuesto de catorce fojas que 
integran: siete fojas escrito de demanda, poder ge-
neral para pleitos y cobranzas en dos fojas, contra-
to de compraventa en una foja, certificado IRCEP 
en una foja, cédula catastral en una foja y auto ad-
misorio en dos fojas, dando un total de catorce fo-
jas a su disposición en Secretaria Non del Juzgado.
Cholula, Puebla, a cuatro de julio del año dos mil 
veinticuatro.
DILIGENCIARÍA:
LIC. LAURA A. CLEMENTE LOZANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUE.
EMPLÁCESE 
TODA PERSONA QUE TENGA INTERÉS EN EL PRESENTE JUICIO.
POR DISPOSICIÓN JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA, AUTO DE FECHA TREINTA Y UNO DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, DENTRO DEL EXPEDIENTE 0360/2024, JUICIO DE USUCAPIÓN, PROMUEVE 
MARIA JUANA CARMEN RODRIGUEZ LUNA, EN CONTRA DE DAVID MARTINEZ PEREZ Y CRISTINA VIVIANA PEREZ 
CASTAÑEDA, RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO FINCA URBANA, NÚMERO TRES MIL CUATROCIENTOS 
CATORCE, DE LA AVENIDA CUAUHTEMOC, COLONIA TEPEYAC, PERTENECIENTE A LA JUNTA AUXILIAR DE SAN NI-
COLAS TETITZINTLA, EN ESTA CIUDAD DE TEHUACÁN, PUEBLA; CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
AL NORESTE: 15.04 MTS. (QUINCE METROS CON CUATRO CENTÍMETROS) Y COLINDA CON LOTE 23, ALBINA PÉREZ 
GÁMEZ. AL SURESTE: 12.49 MTS. (DOCE METROS CON CUARENTA Y NUEVE CENTÍMETROS) TERESA PÉREZ GÁMEZ. 
AL SUROESTE: 12.85 MTS. (DOCE METROS CON OCHENTA Y CINCO CENTÍMETROS) MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ 
GERÓNIMO. AL NOROESTE: 12.16 MTS. (DOCE METROS CON DIECISÉIS CENTÍMETROS), AVENIDA CUAUHTÉMOC; 
SE ORDENA A PRESENTARSE A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS, SIGUIENTES DE LA ÚLTI-
MA PUBLICACIÓN PARA CONTESTAR DEMANDA, APERCIBIDOS DE NO HACERLO, SE TENDRA POR CONTESTADA EN 
SENTIDO NEGATIVO, Y LAS SIGUIENTES NOTIFICACIONES SE REALIZARÁN POR LISTA, LAS COPIAS DEL TRASLADO, Y 
AUTO ADMISORIO, QUEDAN A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO.
Tehuacán, Puebla; a cinco de julio del año dos mil veinticuatro.
EL DILIGENCIARIO
LIC. JULIÁN MARTÍNEZ ARELLANO
DILIGENCIARIO PAR ADSCRITO AL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, 
MUNICIPIO DE ACAJETE, PUEBLA. 
A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO.
Disposición Jueza de lo Civil y de lo penal del mu-
nicipio de Acajete, puebla, expediente número: 
45/2024, juicio especial de rectificación de acta 
de nacimiento, promueve Víctor León González 
y/o Víctor león Gonzales, nombre correcto: Víctor 
león González, lugar de nacimiento: san Jerónimo 
ocotiltan, Acajete, Puebla, así mismo por un error 
mecanográfico se asentó al momento de regis-
trarme presenta a una niña viva, siendo lo correc-
to “presenta a un niño vivo”.; por auto de fecha 
catorce de mayo del año dos mil veinticuatro, se 
ordena emplazar a todas aquellas personas que se 
crean con derecho a contradecir la demanda por 
medio de tres edictos que se publicaran por tres 
veces consecutivas para que en el término de tres 
días, contados a partir de la última publicación, se 
presenten ante esta autoridad a contradecir la 
demanda, apercibiendo a dichas partes que de no 
hacerlo se les tendrá por contestadas en sentido 
negativo y las notificaciones subsecuentes aun las 
de carácter personal se les hará por lista, copias de 
demanda, a disposición del secretario del juzgado.
Tepeaca, Puebla, a veinticuatro de junio de dos 
mil veintitrés.
LIC. ALEJANDRO HUERTA COCOTLA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA CIVIL, SAN 
ANDRES CHOLULA, PUEBLA. 
A TODO INTERESADO
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE LO CIVIL DE SAN 
PEDRO CHOLULA, PUEBLA.
Se emplaza a toda persona que tenga interés en 
contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, contra Juez de Registro Civil 
de San Pedro Cholula, El que promueve, Antonio 
Juárez Valesca en mi calidad de ALBACEA PROVI-
SIONAL A BIENES DEL DE CUJUS JOSÉ MELQUIADES 
VENUSTIANO JUÁREZ HIJUITL Y/O VENUSTIANO 
JUÁREZ HIJUITL Y/O JOSÉ MELQUIADES JUÁREZ 
HIJUITL Y/O JOSÉ MELQUIADES JUÁREZ HIHUITL 
Y/O VENUSTIANO JUÁREZ HIHUITL, nacido el vein-
titrés de junio de mil novecientos ochenta y siete 
en Puebla; comparecer interesados a deducir sus 
derechos para contradecir demandada con justi-
ficación, término tres días siguientes de la última 
publicación, señale domicilio para notificaciones; 
apercibidos que de no hacerlo se notificará por 
lista, se tendrá por contestada en sentido negativo 
y continúa el procedimiento.
Expediente 205/2024 Traslado Secretaria del juz-
gado.
San Pedro Cholula, Puebla, 21 Junio 2024
La Diligenciaría 
Licenciada Miriam Martínez González 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPÁL CIVIL Y PENAL, ACAJETE, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZA MUNICIPAL DE LO CIVIL Y DE LO 
PENAL DEL MUNICIPIO ACAJETE, PUEBLA, EXPEDIEN-
TE 47/2024, JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, PROMUEVE MARIA CONCEPCION JEAN 
VALDEZ, DATOS INCORRECTOS LUGAR DE NACIMIEN-
TO: SE OMITE. ORDÉNESE EMPLAZAR A QUIENES TEN-
GAN DERECHO CONTRADECIR DEMANDA, TERMINO 
DE TRES DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
CONTESTEN DEMANDA, DATOS CORRECTOS: LUGAR 
DE NACIMIENTO: AMOZOC, PUEBLA. 
ACAJETE, PUEBLA A VEINTISIETE DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO.
LIC. ALEJANDRO HUERTA COLOTLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO 
DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. PUE. 
Disposición Juez Segundo Familiar Puebla, ordena auto de fecha 06 de mayo de dos mil veinticuatro, se orde-
na dar vista a quienes créanse con derecho, JUICIO RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO promueve AZUL 
ROSALVA FLORES MALDONADO, por su propio derecho, respecto de “NOMBRE”, lo correcto es AZUL ROSALVA 
FLORES MALDONADO. Dar vista a todo aquel que se crea con derecho a contradecir demanda, para que en el 
término de TRES DÍAS contados a partir del día siguiente de la publicación se presenten ante esta autoridad 
a contradecir dicha demanda apercibido de no hacerlo será señalado día y hora para desahogar la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia, expediente 284/2024. Copia de traslado a su 
disposición en secretaria.
H. Puebla de Z. a 25 DE JUNIO 2024.
DILIGENCIARIO PAR.
LIC. JUAN LUIS MORANTE RODRÍGUEZ 

educación

Recibe la BUAP a más de mil 
alumnos del Programa Delfín
La rectora Lilia Cedillo celebró la presencia de jóvenes de instituciones del país y el extranjero, a 
quienes calificó como futuros científicos.

Redacción A lo largo de siete 
semanas, el Programa 
Delfín ─en el cual 
están inscritos 295 
instituciones─ 
fortalecerá la cultura 
de colaboración, a 
través de la movilidad 
de profesores-
investigadores 
y estudiantes, 
además de ofrecer 
la divulgación de 
productos científicos y 
tecnológicos.

A DESTACAR
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUN-
DO DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA, TEHUACAN, PUE 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN, PUEBLA, POR DISPOSICIÓN DEL AUTO 
DE FECHA DOS DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DICTADO EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE 0215/2024 DEL 
ÍNDICE DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA; JUICIO DE OTORGAMIENTO DE CONTRATO 
DE COMPRAVENTA EN ESCRITURA PÚBLICA, QUE PROMUEVEN MARIA DEL PILAR VELASCO GONZALEZ Y/O 
ALEJANDRO VELASCO GONZALEZ REPRESENTANDO CONJUNTA Y/O INDISTINTAMENTE AL C. HILARIO VELASCO 
CORRO MEDIANTE PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, EN CONTRA DE 
FARIO SALVADOR MARTINEZ GARCÍA, RESPECTO A UNA FRACCIÓN QUE SE SEGREGA DE LA FRACCIÓN TRES DEL 
INMUEBLE UBICADO EN CALLE TRES ORIENTE NÚMERO CUATROCIENTOS SEIS DE ESTA CIUDAD DE TEHUACÁN, 
PUEBLA, Y ACTUALMENTE LA CALLE TERCERA DE AGUSTÍN A. CACHO NÚMERO TRESCIENTOS CUATRO, COLONIA 
CENTRO DE ESTA CIUDAD DE TEHUACÁN, PUEBLA, CON UNA SUPERFICIE DE 84.96 M2 (OCHENTA Y CUATRO 
METROS CON NOVENTA Y SEIS CENTÍMETROS CUADRADOS) CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE. MIDE ONCE METROS CON NOVENTA CENTÍMETROS, Y COLINDA CON PROPIEDAD RESERVADA AL HE-
REDERO VICTOR URI MARTINEZ GARCIA; AL SUR. MIDE ONCE METROS CON NOVENTA CENTÍMETROS, Y COLINDA 
CON MARIA ENRIQUETA GARCIA FRANCO; AL ORIENTE. MIDE SIETE METROS CON CATORCE CENTÍMETROS Y 
COLINDA CON TERCERA CALLE DE AGUSTIN A CACHO; AL PONIENTE. MIDE SIETE METROS CON CATORCE CEN-
TÍMETROS, Y COLINDA CON HERMANOS HERNANDEZ GIRON. SE ORDENA EL EMPLAZAMIENTO DE LA PARTE DE-
MANDADA FARID SALVADOR MARTINEZ GARCIA, REQUIRIENDO A DICHO DEMANDADO PARA QUE, DENTRO DEL 
TÉRMINO DE DOCE DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, PRESENTE SU 
ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE DEMANDA CON LAS FORMALIDADES QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY 
ADJETIVA CIVIL PARA EL ESTADO DEL EN VIGOR, DEJANDO COPIAS DE LOS DOCUMENTOS FUNDATORIOS DE LA 
ACCIÓN, DE LA DEMANDA, SUS ANEXOS, DEL AUTO ADMISORIO Y DE ESTA RESOLUCIÓN EN LA SECRETARIA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE TEHUACAN, ASÍ MISMO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 205 DE LA CODI-
FICACIÓN ANTES INVOCADA, SE APERCIBE A LA PARTE DEMANDADA QUE, DE NO PRODUCIR SU CONTESTACIÓN 
DE DEMANDA, ESTADO DE PUEBLA DENTRO DEL TÉRMINO LEGAL CONCEDIDO PARA TAL EFECTO, SE LE TENDRÁ 
POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y SE CONTINUARÁ CON EL PROCEDIMIENTO DENTRO DE ESTE JUICIO.
TEHUACAN, PUEBLA A CINCO DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO
EL DILIGENCIARIO IMPAR ADSCRITO AL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA.
LICENCIADO ÁNGEL BAUTISTA ANGELES

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. IVAN 
JIMENEZ FLORES, NOTARIA PUBLICA No. 4 DISTRITO 
JUDICIAL HUEJOTZINGO, PUEBLA.
PUBLICACIÓN NOTARIAL 
Con fundamento en el artículo 784 fracción dos in-
ciso c) sub inciso B, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Puebla, ADRIAN LINO RE-
YES y JAVIER LINO REYES en su carácter de herma-
nos de la autora de la sucesión, radicaron extraju-
dicialmente la Sucesión INTESTAMENTARIA a bienes 
de quien en vida llevo por nombre MARÍA YOLANDA 
LINO REYES mediante instrumento número 45403 
volumen 522 del protocolo de esta Notaría Pública, 
y manifiestan lo siguiente: 
1.- Que el último domicilio de la de cujus fue en 
Veintiuna Sur mil doscientos cinco, Hogar del Obre-
ro en Atlixco, Estado de Puebla. 
2.- Acreditan el entroncamiento con la de cujus. 
3.- Se declaren herederos legítimos de la autora 
de la presente Sucesión Intestamentaria a ADRIAN 
LINO REYES y JAVIER LINO REYES en su carácter de 
hermanos de la autora de la sucesión. 
4.- No conocer la existencia de persona alguna di-
versa de ellos con derecho a heredar en el mismo 
grado o en uno preferente al de ellos.
Haciéndolo saber por este medio a quien se crea 
con derechos, para que, dentro de los diez días 
siguientes a partir de la última publicación, com-
parezca a acreditar sus derechos. 
Huejotzingo, Puebla, a 19 de junio de 2024. 
EL NOTARIO TITULAR DE LA NOTARÍA PUBLICA NÚME-
RO CUATRO. 
LIC. IVAN JIMENEZ FLORES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
NON PUEBLA, PUE.  
Disposición Juez Primero Familiar Capital, auto de 
fecha siete de mayo de dos mil veinticuatro, ex-
pediente 0285/2024, Juicio Rectificación Acta de 
Nacimiento, promueve JOSÉ DE JESUS PAIS MEDINA 
Y CATALINA IRENE MEDINA ROMERO, ordena dar 
vista a personas para que dentro del término de 
tres días contados a partir del día siguiente de su 
publicación, se presenten a contradecir con justifi-
cación dicha demanda que se provee, apercibidas 
que de no hacerlo serán señalados día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia. Traslado y ane-
xos en Secretaría. 
Ciudad Judicial a 02 de Julio de 2024. 
DILIGENCIARIA 
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ CUARTO DE LO FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE PUEBLA, EXPEDIENTE 810/2023, 
AUTO RECTIFICACIÓN DE ACTA DE DEFUNCIÓN, VEIN-
TICINCO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, PRO-
MUEVE GENOVEVA CARCAMO RONQUILLO, A JUICIO 
SE ORDENA DAR VISTA CON LA DEMANDA ELIZABETH 
CORTES RAMÍREZ, MEDIANTE TRES EDICTOS, PARA 
QUE COMPAREZCA DENTRO DEL TÉRMINO TRES DIAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, 
PRODUZCA SU QUE ESTIME APORTE PRUEBAS CON-
TESTACIÓN, CONVENIENTES, APERCIBIDA QUE DE NO 
HACERLO, SE LE TENDRÁ CONTESTANDO DEMANDA 
EN SENTIDO NEGATIVO Y SE ORDENARA TURNAR 
LOS AUTOS A LA VISTA DE LA RESOLUCIÓN DICTAR 
PARA CIUDADANA JUEZ CONFORME QUE A DERECHO 
CORRESPONDA, QUEDANDO COPIA DE LA DEMANDA 
EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA A 26 DE JUNIO 2024. 
DILIGENCIARIO 
ABOGADO. MIGUEL ÁNGEL ROSAS VÁZQUEZ 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICOMULA, PUE. 
Disposición Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Chalchicomula, con sede en Ciudad Ser-
dán, Puebla, por acuerdo de catorce de junio de dos mil veinticuatro, convóquese personas que se crean con 
derecho, se emplaza a Juicio de Usucapión e Inmatriculación, respecto del predio urbano ubicado en la calle 
Ignacio Zaragoza, sin número, de la localidad de San Nicolás Buenos Aires, municipio de San Nicolás Buenos 
Aires, Puebla; que tiene las siguientes medidas y colindancias: NORTE: Mide 17.77 MTS (diecisiete metros con 
setenta y siete centímetros) y linda con Filemón Castro Elvira; SUR: Mide 8.98 MTS (ocho metros con noventa 
y ocho centímetros y linda con calle Ignacio Zaragoza; ESTE: Mide 40.73 MTS (cuarenta metros con setenta y 
tres centímetros) y linda con María Magdalena Jovita Fabián Juárez; 50.69 MTS (cincuenta metros con sesenta 
y nueve centímetros) línea quebrada en dos tramos y linda con Javier Salcedo Martínez; OESTE: Mide 81.74 MTS 
(ochenta y un metros con setenta y cuatro centímetros) línea quebrada en tres tramos y linda con Alejandro 
Vidal Crispín de Jesús; con una superficie total de terreno de 1,111.97 M2 (mil ciento once punto noventa y 
siete metros cuadrados). Contesten demanda dentro doce días siguientes publicación último edicto, señalen 
domicilio esta Ciudad y siguientes notificaciones por lista. Promueve Guadalupe Pérez Juárez contra Ausencio 
Isidro Cabrera, colindantes, Síndico Municipal de San Nicolás Buenos Aires, Puebla y todo aquel que se crea con 
derecho, quedando traslado en la Secretaria del Juzgado. Expediente 393/2024. 
CIUDAD SERDÁN, PUEBLA; A CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
CIUDADANO DILIGENCIARIO NON DEL JUZGADO. 
LICENCIADO ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE:  ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICI-
PAL, TEZIUTLAN, PUEBLA. DILIGENCIARIO.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL TEZIUTLAN, CONVOQUESE QUIENES TENGAN INTERES CONTRARIO Y TODOS LOS QUE 
SE CREAN CON DERECHO JUICIO USUCAPION, PROMUEVE JUVENCIO BONILLA PEREZ, CONTRA MARIANO LOPEZ 
SANTOS Y CONTRA DE LOS COLINDANTES RAMIREZ GÓMEZ PEREZ, BILDA SANTIAGO CALDERON, JUANA LOPEZ 
CRISTOBAL, JOSEFA ANTONIO BONILLA, JUVENCIO BONILLA PEREZ, RESPETO AL PREDIO IDENTIFICADO COMO PRE-
DIO IDENTIFICADO COMO “CHAPANCALCO” UBICADO EN LOCALIDAD DE SAN MIGUEL DEL PROGRESO PERTENECIEN-
TE AL MUNICIPIO DE HUITZILAN DE SERDAN, PUEBLA, TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS V COLINDANCIAS: NORTE 
MIDE 38.63 LINDA CON BARRANCA Y PREDIO DEL CIUDADANO RAMIREZ GOMEZ PÉREZ; SUR MIDE 39.87 LINDA CON 
CARRETERA INTERSERRANA ZACAPOAXTLA- ZACATLAN; ORIENTE MIDE 22.55 LINDA CON BARRANCA Y EL PREDIO 
DE BILDA SANTIAGO CALDERON Y JUANA LOPEZ CRISTÓBAL: PONIENTE MIDE 19.44 LINDA CON JOSEFA ANTONIO 
BONILLA Y JUVENCIO BONILLA PÉREZ, SUPERFICIE 766.35; EFECTO DE QUE COMPARECAN A DEDUCIR DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE DOCE DIAS SIGUIENTES ÚLTIMA PUBLICACIÓN, EXPEDIENTE NUMERO  544/2024.
TEZIUTLAN, PUEBLA, A 25 DE JUNIO DEL AÑO 2024.
EL DILIGENCIARIO
LIC. MARCO ANTONIO GONZALEZ GOMEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL CHOLULA, PUE.
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Juez Primero Civil Cholula, Puebla. Ex-
pediente 747/2024, auto de fecha catorce de ju-
nio de dos mil veinticuatro, se emplaza a Juicio de 
Usucapión, promueve FELIPE ANZURES TOXTLE en 
contra de PABLO MORALES MONES, REGISTRADOR 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE CHOLULA, COLIN-
DANTES Y TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: mide veinte 
metros sesenta y nueve centímetros y colinda con 
ALEJO MONTES MONES. AL SUR: mide veinte metros 
dieciséis centímetros y colinda con Calle Niño 
Perdido.-AL ORIENTE: mide setenta y nueve metros 
treinta y seis centímetros y colinda con CLAUDIA 
PACHECO MONTES; AL PONIENTE: mide setenta y 
tres metros setenta centímetros colinda con SIL-
VESTRE MONES OCOTL; producir contestación en 
doce días siguientes última publicación, señale 
domicilio en sede de este juzgado para recibir no-
tificaciones, apercibido no hacerlo, se tendrá por 
contestada en sentido negativo, subsecuentes 
notificaciones por lista. Quedando traslado corres-
pondiente en la secretaria. 
Cholula, Puebla a dos de julio de dos mil veinti-
cuatro.
C. DILIGENCIARIA 
ABOGADA ALBA ARENAS ROMANO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, CHOLULA, PUE. DILIGENCIA-
RIO.  
A TODO QUE SE CREA CON DERECHO
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO CIVIL CHOLULA, PUE-
BLA, Auto uno de abril de dos mil veinticuatro, EX-
PEDIENTE NUMERO: 305/2024 JUICIO USUCAPIÓN, 
promueve JOSE JACINTO GREGORIO ROSAS Y GUA-
DALUPE ROSAS TLALPACHITOC contra GAUDENCIO 
QUIA PEREZ, respecto predio Urbano denominado 
“OCOTITLA” ubicado Santa María Acuexcomac, 
Municipio San Pedro Cholula, Estado de Puebla, 
con medidas y colindancias: al Norte. - veinticua-
tro metros con dieciséis centímetros y linda con 
TEMPLO EVANGELICO MIEPLAR PRINCIPE DE PAZ. 
AL SUR. - veinticuatro metros catorce centímetros 
y linda con el señor ALVARO GREGORIO ROSAS. AL 
ORIENTE. - veinticinco metros diez centímetros 
con línea quebrada en cuatro tramos y linda con 
CALLE 20 DE NOVIEMBRE. AL PONIENTE. - veintitrés 
metros ochenta y siete centímetros con línea 
quebrada en dos tramos y linda con el señor OTI-
LIO MARIN. Se emplaza a todo aquel que se crea 
con derecho a intervenir en el presente juicio para 
que dentro del término de doce días contesten 
lo que a su derecho e interés convenga, opongan 
excepciones ofrezcan pruebas, señalen domicilio 
particular convencional para recibir notificaciones 
personales, apercibimiento de no dar contestación 
a la demanda se tendrá por contestada en sentido 
negativo, continuando con el procedimiento y sus 
notificaciones se les practicaran por lista aun las 
de carácter personal, copia sellada y cotejada de 
demanda y anexos, consistente en contrato pri-
vado de compraventa de fecha Veintidós de Junio 
de dos mil ocho, cedula catastral expedida por la 
Subsecretaria de gestión del Instituto Registral 
y Catastral del estado de Puebla, y certificado de 
no inscripción expedido por el Registrador Publico 
dela Propiedad y el comercio de este distrito judi-
cial de Cholula, Puebla, mismos que en están a su 
disposición en Secretaria non.
CHOLULA, PUEBLA, VEINTISEIS DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARÍA NON
LIC. ALBA ARENAS ROMANO 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ACTUACIONES LIBRES. PUEBLA. 
disposición juez municipal de libres, puebla, en 
cumplimiento al auto de fecha veintisiete de junio 
de dos mil veinticuatro. emplazoles a juicio de usu-
capión, expediente 202/2024. promueve karla pilar 
ponce de león islas contra francisco javier ponce de 
león islas y otros, respecto del predio identificado 
como: una fracción del predio urbano ubicado en 
calle moctezuma número setecientos cuarenta y 
cinco, actualmente calle nueve oriente del barrio 
de tetela de esta ciudad de libres, puebla; con las 
siguientes medidas y colindancias: norte: mide 11.40 
metros y linda con propiedad de anselma fernán-
dez hernández (antes señora elodia serrano rivera); 
sur: mide 11.40 metros y linda con calle 9 oriente 
(antes moctezuma); oriente: mide 49.40 metros y 
linda con propiedad de jose juan Díaz bautista (an-
tes miguel serrano rivera y manuel salazar); y po-
niente: mide 48.50 metros y linda con propiedad de 
nicasio aldave parra. con una superficie de 558.00 
metros cuadrados. producir contestación doce 
días siguientes última publicación. apercibimientos 
legales. quedando copias traslado a su disposición 
esta secretaria. 
LIBRES, PUEBLA; A TRES DE JULIO DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO. 
EL DILIGENCIARÍO DEL JUZGADO MUNICIPAL 
C. JULIO CESAR DÍAZ LIMA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL TEHUACÁN, PUEBLA DILIGENCIA NON. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUS-
TICIA DEL ESTADO DE PUEBLA. 
A TODA PERSONA QUE TENGA INTERES EN EL PRESENTE JUICIO.
Disposición Juez Primero de lo Civil Tehuacán Puebla, auto de fecha VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO expediente número 237/2024 relativo a juicio de USUCAPION que promueve ELVIRA AGUILAR 
PASTOR, en contra de CONSTANTINO VICENTE AGUILAR SANCHEZ YIO CONSTANTINO AGUILAR SANCHEZ, convó-
quese a todos que se crean con derecho, respecto de una fracción del predio denominado PREDIO RUSTICO 
DENOMINADO EL SERRANO UBICADO EN LA JUNTA AUXILIAR DE SAN CRISTOBAL TEPETEOPAN PERTENECIENTE 
AL MUNICIPIO DE TEHUACAN PUEBLA, ACUTALMENTE UBICADO EN CALLE CRSITOBAL COLON SIN NUMERO DE 
LA JUNTA AUXILIAR DE SAN CRISTOBAL TEPETEOPAN, TEHUACAN PUEBLA, con las medidas y colindancias si-
guientes: AL NORTE: mide en tres líneas, la primera de oriente a poniente en 53.75 metros y la segunda de 
sur a norte en 8.07 metros ambas colindando con servidumbre de paso metros y la tercera línea de oriente 
a poniente en 20 metros colindando con ISAAC HERNANDEZ GALLARDO, AL SUR: mide 72.28 metros y colinda 
con GREGORIO QUIROZ CONTRERAS, AL ORIENTE: mide 20.11 metros y colinda con CALLE CRISTOBAL COLON y AL 
PONIENTE: mide 29.52 metros y colinda con ANASTACIO JIMENEZ, a fin de que termino DOCE DÍAS siguientes a 
la última publicación de edicto, conteste a la demanda, señale correo electrónico para recibir notificaciones 
personales con sede de este juzgado, con el apercibimiento que de no hacerlo, se le tendrá por contestada en 
sentido negativo, y las subsecuentes serán aun las de carácter personal, se le harán por lista, quedando copias 
traslado de la demanda, anexos, auto admisorio en la secretaria de esta juzgado.
Tehuacán, Puebla, a cuatro de julio de dos mil veinticuatro.
ABOGADA MARIBEL FERNANDEZ BECERRA 
DILIGENCIARIO NON ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE CIVIL IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. DI-
LIGENCIARÍA IMPAR. 
DISPOSICIÓN JUDICIAL, AUTO FECHA VEINTIOCHO DE 
JUNIO DOS MIL VEINTICUATRO, JUEZ DE LO CIVIL Y DE 
LO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE IZUCAR DE MA-
TAMOROS, ESTADO DE PUEBLA; PROMUEVE DOROTEA 
SALDIVAR TORRES, JUICIO USUCAPIÓN INMATRICU-
LACIÓN, EXPEDIENTE 599/2024, ORDENA EMPLAZAR 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO AL BIEN 
QUE SE PRETENDE USUCAPIR, RESPECTO DEL BIEN 
INMUEBLE EL CALVARIO, UBICADO EN LA LOCALIDAD 
DE TEPAPAYECA MUNICIPIO DE TLAPANALA, ESTADO 
DE PUEBLA; CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS 
SIGUIENTES: AL NORTE:156.97 MTS CON GENARO 
VILCHIS; AL SUR: 70.91 MTS CON ÁNGEL BOLAÑOS; 
AL ESTE: 381.48 MTS EN LÍNEA QUEBRADA EN CUA-
TRO TRAMOS CON CAMINO Y AL OESTE: 404.82 MTS 
EN LÍNEA QUEBRADA EN NUEVE TRAMOS CON BA-
RRANCA; QUE TIENE UNA SUPERFICIE DE 3-24-95.71 
HECTÁREAS; PARA QUE EN EL TÉRMINO DE DOCE 
DÍAS PRODUZCAN SU CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y 
SEÑALEN EN ÉSTA CIUDAD; DOMICILIO PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES APERCIBIDOS QUE DE NO HACER-
LO, SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA 
EN SENTIDO NEGATIVO Y EL JUICIO SE SEGUIRÁ EN 
SU REBELDÍA; QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN EN EL 
JUZGADO EL RESPECTIVO TRASLADO PARA QUE SE 
IMPONGAN DE LA DEMANDA. 
IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA; A CINCO DE JULIO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO NON 
LIC. MARIO ÁNGEL CABRERA LÓPEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA. 
Disposición Juez Cuarto Familiar, expediente 
401/2024, ordena auto de fecha veintiocho de ju-
nio de dos mil veinticuatro, JUICIO DE NULIDAD DE 
ACTA DE NACIMIENTO promovido por OMAR TAKES-
HI LOPEZ MINOR a fin de que se nulifique el acta 
de nacimiento asentada en el libro número doce, 
de nacimientos del año mil novecientos noventa 
y seis, acta número dos mil trescientos setenta y 
nueve de fecha quince de agosto de mil novecien-
tos noventa y seis, del Juzgado Cuarto del Registro 
Civil de las Personas de Puebla, Puebla, córrase 
traslado a aquellas personas tengan interés en 
contradecir la demanda mediante TRES EDICTOS 
que se publicara en el Periódico “INTOLERANCIA” 
para que dentro del término improrrogable de 
TRES DIAS contados a partir de la última publica-
ción, se presenten ante esta autoridad a contra-
decir con justificación dicha demanda, quedando 
en la Oficialía de este Juzgado copias simples de 
la demanda que se provee, apercibido que de no 
hacerlo, será señalado día y hora para el desahogo 
de la audiencia de recepción de pruebas, alegatos 
y citación para sentencia. 
Ciudad Judicial a cinco de julio de dos mil veinti-
cuatro.
C. Diligenciaria Non 
Lic. Cristina Villanueva Colindres

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, 
PUE.
Disposición Juez Segundo Familiar Distrito Judicial 
Puebla. Expediente 0104/2024. Juicio Sucesión 
Intestamentaría a Bienes de ERNESTO GARCIA MO-
RENO y/o JOSE ERNESTO ANTONIO GARCIA MORENO 
Y CATALINA RIVERA PACHECO promueve ERNESTO 
GARCIA MORENO auto fecha veintiuno de febrero 
del dos mil veinticuatro, se ordena a convocar a to-
dos aquellos que se crean con derecho a la heren-
cia legitima mediante TRES EDICTOS consecutivos 
se publicara en el periódico “INTOLERANCIA”, térmi-
no diez días que se contaran a partir del siguiente 
de la fecha de la publicación y concurran por es-
crito en el procedimiento, debiendo establecer los 
argumentos de su derecho los documentos que lo 
justifiquen y propongan a quien puede desempe-
ñar el cargo de albacea definitivo apercibidos de 
no hacerlo se tendrá contestada sentido negativo, 
subsecuentes notificaciones serán por lista que-
dando en Secretaria de este juzgado copias de 
traslado.
Ciudad Judicial Siglo XXI, a veinticuatro de Junio 
del 2024.
DILIGENCIARIO PAR. 
LIC JUAN LUIS MORANTE RODRIGUEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Quinto Familiar, expediente 375/2024, ordena auto de fecha veinte de junio de dos mil veinti-
cuatro, JUICIO ORDINARIO DE NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO promovido por JOSÉ CRUZ FROILÁN y/o JOSÉ CRUZ 
PÉREZ LUNA y/o CRUZ PÉREZ LUNA Y SANTIAGO PÉREZ JIMÉNEZ a fin de que se nulifique mi acta de nacimiento 
asentada en el libro número, de nacimientos del año mil novecientos setenta y uno, acta número trescientos 
sesenta y siete de fecha cuatro de marzo de mil novecientos setenta y uno, del Juzgado del Registro Civil de 
las Personas de Santa María Xonacatepec, Puebla, Puebla, córrase traslado a aquellas personas tengan interés 
en contradecir la demanda mediante TRES EDICTOS que se publicara en el Periódico “INTOLERANCIA” para que 
dentro del término improrrogable de TRES DIAS contados a partir de la última publicación, se presenten ante 
esta autoridad a contradecir con justificación dicha demanda, quedando en la Oficialía de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee, apercibido que de no hacerlo, será señalado día y hora para el desahogo 
de la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
Ciudad Judicial a tres de julio de dos mil veinticuatro. 
C. Diligenciario Non 
Lic. Alejandro Rojas Mirón 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL., ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla. Juicio 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, Promovido 
por CARMEN MENTADO FLORES en contra de JUEZ 
DEL REGISTRO CIVIL DE TEPEOJUMA, PUEBLA. Expe-
diente 487/2024, auto de fecha trece de junio de 
dos mil veinticuatro. Convóquese a TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO en un 
término de tres días contados de la última publica-
ción, comparezca a deducir sus derechos, apercibi-
dos que de no hacerlo se señalará día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia, quedando en la 
diligenciaría copias simples de la demanda. 
Atlixco, Puebla a los cuatro días de julio de dos mil 
veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIO. 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA PAR, HUE-
JOTZINGO, PUE. 
A QUIENES SE CREA CON DERECHOS:
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DEL DISTRI-
TO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, AUTO INICIO 
DE FECHA VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTI-
CUATRO, EXPEDIENTE 446/2024 RELATIVO AL JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN, EN EL CUAL PRO-
MUEVE OSBALDO BARBOSA CORTES, EN CONTRA DE 
LAS PERSONAS MORALES, GUBERNATURA NACIONAL 
INDÍGENA, JET VAN CAR RENTAL S.A. DE C.V. socie-
dad anónima de capital variable, ADMINISTRADORA 
GOGA S.A. DE C.V. sociedad anónima de capital va-
riable, RESPECTO DEL VEHICULO: AVEO TIPO: SEDAN, 
CLASE: AUTOMÓVIL, ESTADO DE VEHÍCULO: USADO, 
MARCA CHEVROLET, MODELO: 2018 (DOS MIL DIECIO-
CHO), NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR NIV 
LSGHD52H8JD016145, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 
NGC7429, PARTICULARES DEL ESTADO DE MÉXICO, 
CON TARJETA DE CIRCULACIÓN NÚMERO 6606263, 
EXPEDIDA POR EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXI-
CO, ORDENA EMPLAZAR A TODOS LAS PERSONAS QUE 
SE SIENTAN CON DERECHOS PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE DOCE DÍAS, SIGUIENTES ÚLTIMA PUBLI-
CACIÓN, CONTESTEN DEMANDA SEÑALEN DOMICILIO 
PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, PERSONALES 
EN LA SEDE DEL JUZGADO CON EL APERCIBIMIENTO 
QUE DE NO HACERLO SE LES TENDRA CONTESTADA 
EN SENTIDO NEGATIVO Y EN REBELDÍA Y SUS NOTI-
FICACIONES A UN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE 
LES HARA POR LISTA QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN 
EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO PARA SU CONOCI-
MIENTO.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, 03 DE JULIO DEL 2024.
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO
LIC. VÍCTOR MANUEL LEAL HERNÁNDEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL CHOLULA, PUE.
A TODO EL QUE SE CREA CON DERECHO. Disposición Juez Segundo Civil de Cholula, se emplaza al Juicio Usu-
capión e Inmatriculación, expediente 897/2023, promueve INÉS YOLANDA COTZOMI MANI, contra ESTEBAN 
TOTOLHUA SARMIENTO respecto del predio urbano “CALAL”, ubicado en San Juan Cuautlancingo, Puebla. Se 
identifica por las medidas y colindancias siguientes NORTE: veintiocho metros diecisiete centímetros y colin-
da actualmente con Centro de Desarrollo Comunitario DIF; SUR: treinta y tres metros setenta centímetros y 
colinda con calle veinte de noviembre; ORIENTE: sesenta y dos metros cincuenta y seis centímetros y colinda 
con privada veinte de noviembre; PONIENTE: cuarenta y seis metros setenta y un centímetros y colinda ac-
tualmente con Asunción Tepox Xicoténcatl. Corriendo traslado con una demanda en cuatro fojas, contrato 
de compraventa en una foja, certificado IRSEP en una foja, Cédula catastral en una foja, acuse de recibido 
en una foja, tres cédulas profesionales en tres fojas, resolución de veinte de febrero de dos mil veinticuatro y 
veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro en dos fojas, siendo en total trece fojas; para que, en término 
de doce días contados a partir de la última publicación, contesten demanda, señalen domicilio en sede del 
Juzgado, apercibidos que de no hacerlo, se tendrá por contestada en sentido negativo, y sus notificaciones 
aún las personales se harán por lista. Copias de traslado en Secretaría del Juzgado. 
Cholula, Puebla a tres de julio de dos mil veinticuatro. 
LA DILIGENCIARIA 
LIC. LAURA ANTONIA CLEMENTE LOZANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA PAR, HUE-
JOTZINGO, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, AUTO 20 DE 
JUNIO DEL 2022, EXPEDIENTE 454/2024, ORDENA 
EMPLAZAR A TODOS AQUELLAS PERSONAS SE CREAN 
CON DERECHO, INTERVENIR PRESENTE JUICIO DE 
USUCAPIÓN, PROMUEVE INES AGUSTINA CASTILLO 
DAMIAN, EN CONTRA DE ERASTO JAVIER LOZANO, Y 
COLINDANTES JOSE LUIS PALESTINO TEXCUCANO, 
RESPECTO DEL INMUEBLE URBANO UBICADO EN 
AVENIDA LOS ARCOS NÚMERO MIL CUATROCIENTOS 
DOS A. BARRIO PRIMERO DE HUEJOTZINGO, ESTA-
DO DE PUEBLA, CON UNA SUPERFICIE DE TERRENO 
389.06 (TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE METROS 
CON SEIS CENTÍMETROS), PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR DERECHOS EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS, 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN, PRODUZCAN SU CONTESTACIÓN DE DEMANDA, 
OPONGAN EXCEPCIONES, OFREZCAN PRUEBAS, SE-
ÑALEN DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, 
APERCIBIÉNDOLOS QUE EN CASO DE NO DAR CON-
TESTACIÓN, SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTI-
DO NEGATIVO Y LAS SIGUIENTES NOTIFICACIONES SE 
HARAN POR LISTA EN LOS ESTRADOS DEL JUZGADO, 
Y SE CONTINUARÁ CON EL PROCEDIMIENTO, COPIAS 
Y TRASLADO A SU DISPOSICIÓN EN SECRETARIA PAR 
DEL JUZGADO, COMPUESTO DE DEMANDA, DOCU-
MENTOS FUNDATORIOS DE LA ACCIÓN Y AUTO DE 
INICIO.
HUEJOTZINGO, PUE, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO
EL DILIGENCIARIO PAR
LIC. VÍCTOR MANUEL LEAL HERNÁNDEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO 
DE LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIARÍA NON.
Por disposición auto de fecha tres de junio del dos mil veinticuatro, Juez Primero de la Civil de Tehuacán, Pue-
bla, Expediente 281/2024, juicio USUCAPIÓN, promueve: TEODORA MERCEDES RAMIREZ DAVILA en contra de 
la ASOCIACIÓN DEL INSTITUTO MEXICANO PARA LA VIVIENDA AC. por conducto de sus liquidadores los señores 
ADAN BAUTISTA Y CUPERTINO GUSTAVO OLMOS CASTILLO, y en contra de quienes se crean con derecho res-
pecto del LOTE DE TERRENO, NÚMERO DIECINUEVE DE LA MANZANA NUEVE, EN EL FRACCIONAMIENTO CULTU-
RAL, EN ESTA CIUDAD DE TEHUACAN, PUEBLA, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE. - En una línea que 
va de suroeste a noreste mide 20 mts. (VEINTE METROS CERO CENTÍMETROS) y colinda con LOTE 20 (VEINTE) 
MANZANA 9 (NUEVE), actualmente propiedad de la señora Teodora Mercedes Ramírez Dávila, AL SUR. - En una 
línea que va de noroeste a suroeste mide 20 mts. (VEINTE METROS CERO CENTÍMETROS) y colinda con LOTE 18 
(DIECIOCHO) MANZANA 9 (NUEVE), AL ORIENTE. - En una línea que va de noroeste a sureste mide 8 mts. (OCHO 
METROS CERO CENTÍMETROS) y colinda con LOTE 6 (SEIS) MANZANA 9 (NUEVE), AL PONIENTE. - En una línea 
que va de sureste a noroeste mide 8 mts. (OCHO METROS CERO CENTÍMETROS) y colinda con CALLE ZEFERINO 
ROMERO SANCHEZ. Contestar demanda término de doce días siguientes a la última publicación, apercibidos 
de no hacerlo, se les tendrá contestado en sentido negativo, y las subsecuentes notificaciones se les harán 
por lista. Copias traslado Secretaria.
Tehuacán, Puebla, a veintiséis de junio del dos mil veinticuatro.
DILIGENCIARÍA NON DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, PUEBLA.
LIC. MARIBEL FERNÁNDEZ BECERRA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE SAN MAR-
TIN TEXMELUCAN, PUEBLA. 
QUIENES SE CREAN CON DERECHO
Disposición Juez municipal de lo civil y de lo penal 
de San Martin Texmelucan, Puebla, expediente 
223/2024, acuerdo de fecha 12 de junio del 2024 
emplazándoles a todos aquellos que se crean con 
derecho, Juicio especial de Rectificación de Acta 
de Nacimiento, promueve EMMA HERNANDEZ MEN-
DEZ, manifiesto que el nombre de mi padre es inco-
rrecto se puede ver que en mi acta está asentado 
como: AMANDO HERNANDEZ ALONSO, y lo correcto 
es ROBERTO HERNANDEZ ALONSO, de igual manera 
respecto de los datos que aparecen en el lugar de 
nacimiento en mi acta se puede leer que dice EN 
SU CITADO DOMICILIO, siendo lo correcto: SANTA 
MARIA MOYOTZINGO, SAN MARTIN TEXMELUCAN, 
PUEBLA, y en el nombre de mi madre está asen-
tado como AGUSTINA MENDEZ DE HERNANDEZ, y lo 
correcto es AGUSTINA MENDEZ ANAYA. En contra 
del Ciudadano Juez del Registro Civil de las Perso-
nas de Santa María Moyotzingo, Puebla, y contra de 
los que se crean con derecho, contestar demanda 
y señale domicilio en la sede de este Juzgado, al 
término de tres días siguientes a la última publica-
ción, apercibiéndoles que de no hacerlo se tendrá 
por contestada la demanda en sentido negativo y 
subsecuentes notificaciones aun las de carácter 
personal se harán por estrados, copias de traslado 
en secretaria de este Juzgado.
San Martín Texmelucan, Puebla, a 5 de julio de 
2024
LA DILIGENCIARÍA NON
LIC. ANA KAREN MÁRQUEZ ANGUIANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICI-
PAL DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA. 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO:
Por disposición Juez Municipal de lo Civil y Penal de San Martín Texmelucan, Puebla, ordenado mediante 
auto de fecha veinticuatro de junio de dos mil veinticuatro, dictado dentro del expediente 230/2024 JUI-
CIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve ISAVEL ESCOBAR Y/O ISAVEL ESCOBAR 
MURGIS Y/O ISABEL ESCOBAR SANCHEZ, en contra del Juez del Registro del Estado Civil de San Martin Tex-
melucan, Puebla y todo aquel que se crea con derecho, respecto de la rectificación de acta de nacimiento 
de ISABEL ESCOBAR SANCHEZ, acta número 1209 del libro número 4, de fecha 9 (nueve) de octubre de 1956 
(mil novecientos cincuenta y seis) a fin de aceptar como nombre correcto ISABEL ESCOBAR SANCHEZ, no así 
como aparece en mi acta de nacimiento ISAVEL ESCOBAR, asentar en el apartado lugar de nacimiento SAN 
BUENAVENTURA TECALTZINGO, Junta Auxiliar de SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, no así como aparece de 
forma incorrecta EN SU CASA, y en el apartado de fecha de nacimiento el correcto es 1 (UNO) DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DE 1956 MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS no así como aparece de forma incorrecta PRIMERO DE 
SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO; dar vista a todas aquellas personas que se crean con derecho a contradecir 
la demanda, para que en término de tres días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, 
se presenten ante esta autoridad a contradecir la demanda, apercibiendo a dichas partes que de no hacerlo 
se les tendrá por presentada la demanda en sentido negativo y las notificaciones subsecuentes, aun las de 
carácter personal se les hará por lista, se continuara con el procedimiento, queda traslado compuesto por 
auto de fecha veinticuatro de junio de dos mil veinticuatro Dictado dentro del expediente citado expediente 
y demanda con anexos, disponible en secretaria de este Juzgado.
SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA, A TRES DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARÍA
LICENCIAN GUADALUPE ROMERO FLORES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL CIVIL Y PENAL SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA.
A TODO INTERESADO 
POR DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, ORDENA MEDIANTE AUTO DE FECHA 
VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DICTADO DENTRO DEL EXPEDIENTE 246/2024, DEL JUICIO ESPE-
CIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMOVIDO POR CONRADO XOLALPA GARCIA, EN CONTRA DEL 
JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, Y TODO AQUEL QUE SE CREA CON 
DERECHO. RESPECTO A LA RECTIFICACIÓN DEL ACTA DE NACIMIENTO DE CONRADO XOLALPA GARCIA, ACTA NÚME-
RO 512, DEL LIBRO 4, CON FECHA DE REGISTRO DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO, 
EXPEDIDA POR EL JUZGADO DEL REGISTRO CIVIL DE SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, LA CUAL SE PRETENDE 
RECTIFICAR A FIN DE ACEPTAR COMO NOMBRE CORRECTO CONRADO XOLALPA GARCIA, Y NO ASÍ COMO APARECE 
EN EL ACTA DE NACIMIENTO, CANSODO SILVESTRE XOLALPA GARCIA Y EL LUGAR DE NACIMIENTO YA QUE APARECE 
COMO EN LA CASA NÚMERO 1 DE LA CALLE ZARAGOZA EN MOYOTZINGO, SIENDO LO CORRECTO SANTA MARIA 
MOYOTZINGO, SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA; CORRIENDO TRASLADO A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO, A FIN QUE DENTRO DE LOS TRES DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, CONTESTE LA 
DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA Y SEÑALEN DOMICILIO EN LA SEDE DE ESTE JUZGADO PARA RECIBIR NOTIFI-
CACIONES; APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLOS, SE LES TENDRÁ POR CONFORMES CON LA DEMANDA PRESENTADA 
Y LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE LES HARÁN POR LISTA DE ESTE JUZ-
GADO, QUEDA TRASLADO COMPUESTO DE LA DEMANDA, DOCUMENTOS Y ANEXOS, Y AUTO DE FECHA VEINTISIETE 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DISPONIBLE EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO. 
SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, A CINCO DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO.
LIC. GUADALUPE ROMERO FLORES 
DILIGENCIARIA PAR

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DILIGENCIARIA NON PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, EN AUTO 
DE FECHA DOCE DE JUNIO DE 2024, ORDENA: CONVÓQUESE A QUIEN SE CREA CON DERECHO A CONTRADECIR JUI-
CIO DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, PROMUEVE TEODORA NAVARRO GUTIÉRREZ EN CONTRA GUTIÉRREZ MO-
RALES, RESPECTO DE UNA FRACCIÓN DEL PREDIO DENOMINADO “YUMITLA” QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN LA 
CALLE 5 DE MAYO, NÚMERO 40, DE LA JUNTA AUXILIAR DE SANTO TOMAS CHAUTLA, PUEBLA, CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORTE MIDE VEINTINUEVE METROS CON CINCUENTA Y UN CENTÍMETROS METROS 
Y COLINDANDO CON MAURO GONZÁLEZ FLORES. AL SUR MIDE CUARENTA Y SIETE CON METROS CENTÍMETROS 
LÍNEA QUEBRADA EN CINCO TRAMOS Y COLINDANDO CON ARACELI GUTIÉRREZ FLORES. AL ESTE MIDE TREINTA Y 
SIETE METROS CON TREINTA Y SIETE TRAMOS Y CENTÍMETROS EN LÍNEA QUEBRADA EN TRES COLINDANDO CON 
OBDULIA MORALES GUTIERREZ. AL OESTE MIDE CUARENTA Y SEIS METROS CON NOVENTA Y NUEVE CENTÍMETROS 
EN LÍNEA QUEBRADA EN SIETE TRAMOS Y COLINDANDO CON CALLE 5 DE MAYO. CON UNA EXTENSIÓN SUPERFICIAL 
TOTAL DE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO METROS CON CINCUENTA Y CUATRO CENTÍMETROS CUADRA-
DOS, CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 585/2024, DEDUCIR EN EL TIEMPO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES A SU ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, QUEDANDO A DISPOSICIÓN 
DE LA SECRETARIA DE ACUERDOS NON, COPIA DE LA DENUNCIA. 
PUEBLA, PUEBLA A PRIMERO DE JULIO DE 2024. 
LIC. JOSÉ ADRIÁN GARCÍA CABRERA 
DILIGENCIARIO NON ADSCRITO AL JUZGADO CUARTO CIVIL DE PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICOMU-
LA, PUEBLA. 
 Emplácese todas aquellas personas créanse de-
recho y persona desconocida respecto del “PRE-
DIO URBANO UBICADO EN CALLEJÓN DE LA 8 OCHO 
ORIENTE, SIN NÚMERO DE LA LOCALIDAD DE CIUDAD 
SERDÁN, MUNICIPIO DE CHALCHICOMULA DE SES-
MA, ESTADO DE PUEBLA, CÓDIGO POSTAL 75520”; el 
cual tiene una superficie de 240.51 M2 doscientos 
cuarenta metros cuadrados con cincuenta y un 
centímetros cuadrados de terreno y 287.07 m2 
doscientos ochenta y siete metros cuadrados con 
siete centímetros cuadrados de construcción y 
cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE; mide 17.40 metros (diecisiete metros 
con cuarenta centímetros) y colinda con Callejón 
de la 8 ocho Oriente.- AL SUR; mide 21.91 metros 
(veintiún metros con noventa y un centímetros) y 
colinda con Rigoberto Tentle Ortiz.- AL ESTE; mide 
15.57 metros (quince metros con cincuenta y siete 
centímetros), y colinda con Julián Mariano Tentle 
Ortiz.- AL OESTE; mide 11.97 metros (once metros 
con noventa y siete centímetros), y colinda con 
José Guadalupe Tentle Ortiz.-. Contesten demanda 
dentro término DOCE DÍAS última publicación, se-
ñalen domicilio para notificaciones esta Ciudad, de 
no hacerlo tendrá contestada en sentido negativo, 
notificaciones posteriores lista, aún personales. 
Juicio de Usucapión. Promovió CESAR TENTLE TO-
XQUI, Expediente número 941/2023. Copias trasla-
do esta secretaria. por CHALCHICOMULA, PUEBLA; 
MARZO VEINTICINCO DE 2024. 
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO 
LIC. ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL AJALPAN, PUE.
CONVÓQUESE QUIENES SE CREAN CON DERECHO CONTRADECIR DEMANDA.
Disposición Judicial, Juzgado Municipal en materia Civil de la ciudad de Ajalpan, Puebla., expediente 
84/2024 relativo al JUICIO DE USUCAPION E INMATRICULACION, promueve GLORIA ELISA VALDIVIA DELGADO, 
contra ALEJANDRO HERNÁNDEZ ANDRADE, RESPECTO AL PREDIO RUSTICO, UBICADO EN CALLE PRINCIPAL, SIN 
NÚMERO OFICIAL, COLONIA LA TRINIDAD, AJALPAN, PUEBLA, CON UNA SUPERFICIE DE 00-51-88.86 HA; MEDI-
DAS Y COLINDANCIAS POR EL NORTE MIDE. 92.87 METROS (NOVENTA Y DOS PUNTO OCHENTA Y SIETE METROS 
LÍNEA QUEBRADA EN SEIS TRAMOS CON CALLE PRINCIPAL), POR EL SUR MIDE. - 48.27 METROS (CUARENTA Y 
OCHO PUNTO VEINTISIETE METROS LÍNEA QUEBRADA EN CINCO TRAMOS CON CALLE DEL CALVARIO), POR EL 
ESTE MIDE. – 93.14 METROS. (NOVENTA Y TRES PUNTO CATORCE METROS CON BARRANCA), POR EL OESTE MIDE. 
– 16.57 METROS. (DIECISÉIS PUNTO CINCUENTA Y SIETE METROS CON ESCUELA DONATO BRAVO IZQUIERDO); 
30.45 METROS (TREINTA PUNTO CUARENTA Y CINCO METROS LÍNEA QUEBRADA EN TRES TRAMOS CON BOMBA 
DE AGUA); 28.23 METROS (VEINTIOCHO PUNTO VEINTITRÉS METROS CON ESCUELA DONATO BRAVO IZQUIERDO); 
7.53 METROS (SIETE PUNTO CINCUENTA Y TRES METROS CON CASA DE SALUD) 1.16 METROS (UNO PUNTO DIECI-
SÉIS METROS CON C.F.E): se emplaza a quienes se crean con derecho a contradecir demanda en un término 
DOCE días siguientes a la última publicación acudan deducir derechos, de no hacerlo se tendrá contestada 
en sentido negativo, subsecuentes notificaciones por lista. Copias traslado disposición secretaria. 
Ajalpan, Puebla, a dos de julio del año dos mil veinticuatro.
EL DILIGENCIARIO JUZGADO 
LIC. JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL 
DILIGENCIARIA NON PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ CUARTO ESPECIALIZADO MATERIA 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA. PROMUEVE 
JOSÉ ALBERTO DE LA LLAVE LARA JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE VIOLACIÓN A LOS DERECHOS DE LA PERSO-
NALIDAD, EXPEDIENTE 287/2020/4C, EN CONTRA DE 
FERMÍN SEBASTIÁN PÉREZ FICACHI Y/O FERMÍN S. 
PÉREZ FICACHI. MEDIANTE ACUERDO DE FECHA VEIN-
TIDÓS DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, SE ORDE-
NA EMPLAZAR AL DEMANDADO FERMÍN SEBASTIÁN 
PÉREZ FICACHI Y/O FERMIN S. PÉREZ FICACHI POR 
MEDIO DE TRES EDICTOS QUE SE EN EL PERIÓDICO 
EN FORMA CONSECUTIVA, PUBLICARÁN “INTOLERAN-
CIA”, REQUIRIÉNDOLE PARA QUE EN EL TÉRMINO DE 
DOCE DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DE LOS EDICTOS, PRODUZCA SU CONTESTACIÓN DE 
DEMANDA, CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HA-
CERLO SE LE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO 
NEGATIVO Y SE CONTINUARÁ CON EL PROCEDIMIEN-
TO. QUEDANDO EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGA-
DO A DISPOSICIÓN DEL DEMANDADO, COPIA DE LA 
DEMANDA, DE SUS ANEXOS Y DEL AUTO ADMISORIO. 
PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES CONSECU-
TIVAS EN EL PERIÓDICO “INTOLERANCIA”. 
EN CIUDAD JUDICIAL SIGLO XXI, PUEBLA A 12 DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
LIC. JOSÉ ADRIÁN GARCÍA CABRERA 
C. DILIGENCIARIO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPÁL CIVIL Y PENAL, ACAJETE, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZA MUNICIPAL DE LO CIVIL Y DE LO 
PENAL DEL MUNICIPIO ACAJETE, PUEBLA, EXPEDIEN-
TE 48/2024, JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, PROMUEVE MARIA ARACELI IRENE JEAN 
VALDEZ, DATOS INCORRECTOS LUGAR DE NACIMIEN-
TO: SE OMITE. ORDÉNESE EMPLAZAR A QUIENES TEN-
GAN DERECHO CONTRADECIR DEMANDA, TERMINO 
DE TRES DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
CONTESTEN DEMANDA, DATOS CORRECTOS: LUGAR 
DE NACIMIENTO: AMOZOC, PUEBLA. 
ACAJETE, PUEBLA A VEINTISIETE DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO.
LIC. ALEJANDRO HUERTA COLOTLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA DIECI-
NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL 
EXPEDIENTE NÚMERO 508/2024, JUICIO ESPECIAL 
DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, PRO-
MUEVE MARINA VARELA VARELA EN CONTRA DEL 
JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
SAN BERNARDINO CHALCHIHUAPAN, OCOYUCAN, 
PUEBLA, CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉR-
MINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZ-
CAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA 
CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDAN-
DO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS 
DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALA-
DO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE 
RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA 
SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL ESTADO DE PUEBLA. TE-
PEXI DE RODRIGUEZ, PUE. ACTUACIONES. H. TRIBU-
NAL DE JUSTICIA, 
JUAN ARELLANO COLMENA. 
DISPOSICIÓN VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, JUEZ DE LO CIVIL, TEPEXI RODRÍGUEZ, 
PUEBLA, EXPEDIENTE NÚMERO 339/2023, RELATIVO 
JUICIO DE OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PÚBLICA 
DE CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA POR ES-
CRITO, PROMUEVE JUSTINO BARTOLO JUAN, POR SU 
PROPIO DERECHO, EN CONTRA DE USTED, RESPECTO 
DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO “LADERA DEL 
AMATE”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SANTA INES 
AHUATEMPAN, PUEBLA, ORDENA EMPLAZARLO A 
JUICIO, TERMINO DOCE DÍAS, A PARTIR ULTIMA PU-
BLICACIÓN, CONTESTE DEMANDA, OPONGA EXCEP-
CIONES Y DEFENSAS, OFREZCA PRUEBAS, NOMBRE 
ABOGADO PATRONO, SEÑALE DOMICILIO LUGAR JUI-
CIO Y CORREO ELECTRÓNICO, NO HACERLO, TENDRA-
SELE CONTESTADA DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO, 
NOTIFICACIONES POSTERIORES HARANSELES POR 
LISTA, CORRO TRASLADO, DEJO A DISPOSICIÓN DE 
USTED, SECRETARIA IMPAR, DE ESTE JUZGADO. 
TEPEXI DE RODRIGUEZ, PUEBLA, A 2 DE JULIO DE 
2024. 
LIC. DAYRY HALEN CASTAÑEDA EVARISTO. 
DILIGENCIARIA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
CONVOQUESE A PERSONAS QUE SE CREAN CON DE-
RECHO.
Disposición del Ciudadano Juez de lo Civil y de lo 
Penal del Distrito Judicial de Tepeaca, Puebla, y por 
acuerdo de fecha catorce de febrero del año dos 
mil veinticuatro, dentro del expediente 1201/2022, 
convóquese a todos los que sea crean con derecho 
a contradecir la Demanda Reconvencional de Usu-
capión, respecto del bien inmueble denominado 
San Sebastián, ubicado en San Juan Tepulco, Aca-
jete, Puebla, amparado con el Título de Propiedad, 
533853, expediente número 624217, mismo que se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio, de Tepeaca, Puebla, bajo la 
partida; Doscientos ochenta y dos, a fojas setenta y 
dos, libro uno, tomo setenta y cinco, de fecha cin-
co de agosto del año de mil novecientos noventa 
y cuatro, presentarse a deducirlos en término de 
Doce días, que se contaran a partir de su última 
publicación, quedando a disposición los traslados 
en el Juzgado, Demanda Reconvencionalmente, 
GREGORIO ROJAS SANCHEZ.
TEPEACA DE NEGRETE, PUEBLA A 25 DE JUNIO DE 
2024.
LIC. ANGELICA MARIA CAMPOS ORTA. 
DILIGENCIARIA NON.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
NON PUEBLA, PUE.
SE CONVOCA A TODO INTERESADO. 
Disposición de la Jueza Primero Familiar del Distri-
to Judicial de Puebla, Puebla, auto de diecinueve 
de febrero de dos mil veinticuatro, Expediente 
171/2024, PROCEDIMIENTO FAMILIAR ESPECIAL, 
ACCIÓN DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
promovido por BALTAZAR DANIEL TORRES HERRE-
RA, en contra del Juez del Registro del Estado Civil 
de las Personas de San Francisco Totimehuacan, 
Puebla, Puebla, y de todo aquel que se crea con 
derecho a contradecir la demanda, convóquese a 
aquellas personas que tengan interés en contrade-
cir la demanda para que dentro del término impro-
rrogable de TRES DÍAS, contados a partir del día si-
guiente de la última publicación se presenten ante 
esa Autoridad a contradecir con justificación dicha 
demanda, quedando en la oficialía de este Juzgado 
copias simples de la demanda que se provee, aper-
cibidos que de no hacerlo será señalado día y hora 
para desahogar la audiencia de recepción de prue-
bas, alegatos y citación para sentencia. 
Puebla, Puebla, a 03 de julio de 2024. 
C. DILIGENCIARIA. 
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE PUEBLA, PUEBLA. DILIGENCIARIO NON. PUEBLA, 
PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR, PUEBLA. 
EXPEDIENTE 0371/2024, JUICIO RECTIFICACIÓN Y NULI-
DAD DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMOVIDO POR GLORIA 
MARÍA FLORES SÁNCHEZ, EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE SAN PABLO XOCHIMIHUACAN, PRO-
CEDA HACER LA RECTIFICACIÓN DE NOMBRE DE MARÍA 
GLORIA POR GLORIA MARÍA, PARA AJUSTARLO A LA 
REALIDAD SOCIAL, TAMBIÉN EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LA LIBERTAD LA NULIDAD DE ACTA 
DE NACIMIENTO, PARA EVITAR DUPLICIDAD DE ACTAS, 
EMPLACELES A LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A 
CONTRADECIR LA RESPECTIVA DEMANDA, TERMINO 
DE 12 DIAS, COMPAREZCAN POR ESCRITO, CONTESTEN 
DEMANDA, SEÑALEN DOMICILIO DE SUS DEDUZCAN 
DERECHOS, DEBIENDO ESTABLECER ARGUMENTOS DE-
RECHOS Y LOS DOCUMENTOS QUE LOS JUSTIFIQUEN CO-
PIAS TRASLADO SECRETARIA NON DEL JUZGADO. 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 1 DE JULIO DEL 2024. 
C. DILIGENCIARIO. 
ABOGADO ROBERTO ROJAS GOMEZ.
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, PODER JUDICIAL, CHOLULA, 
PUEBLA.
SE EMPLAZA A TODOS AQUELLOS SE CREAN CON 
DERECHO.
DISPOSICION JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DISTRITO 
JUDICIAL CHOLULA, PUEBLA EXPEDIENTE 456/2024, 
JUICIO CIVIL USUCAPION, PROMUEVE EDGAR GUE-
RRA TEHUITZIL, RESPECTO DEL INMUEBLE DESCRITO 
COMO UNA FRACCION DEL PREDIO RUSTICO DENO-
MINADO “XELELOXTLA” MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
NORESTE 16.45 CANDIDA SANDOVAL CHAPUL, SU-
RESTE 95.75 LUIS IZELO SANDOVAL, SUROESTE 14.69 
CALLE ZARAGOZA NOROESTE 104.88 RAUL ZACARIAS 
PANECATL, UBICADO EN SAN GABRIEL OMETOXTLA, 
MUNICIPIO DE JUAN C. BONILLA PUEBLA, CONTESTEN 
DEMANDA TERMINO DOCE DIAS SIGUIENTES ULTIMA 
PUBLICACION SEÑALEN DOMICILIO RECIBIR NOTIFI-
CACIONES APERCIBIMIENTOS LEGALES, ASI MISMO 
CERTIFICO QUE CON LAS COPIAS DEBIDAMENTE 
SELLADAS Y COTEJADAS LE CORRO TRASLADO 
COMPUESTA DE, SIETE HOJAS DE LA DEMANDA UNA 
CONSTANCIA DE POSESION, UN CERTIFICADO IRCEP, 
UNA CEDULA CATASTRAL, UN CONTRATO DE TRES FO-
JAS, AUTO TRES DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
HACEN UN TOTAL DE CATORCE HOJAS A SU DISPOSI-
CION EN SECRETARIA. 
CHOLULA PUEBLA, A 27 DE JUNIO DE 2024. 
DILIGENCIARIA PAR. 
LIC. SILVIA MIREYA LARA NORIEGA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, TEHUACAN, PUE. 
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO FAMILIAR DE TE-
HUACAN, PUEBLA.
AUTO DE FECHA VEINTICINCO DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO.
SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO A 
LA LEGÍTIMA HERENCIA DE LA C. MARIA DE LOS AN-
GELES ALEJANDRINA MARTINEZ JUAREZ, A EFECTO 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR DERECHOS EN UN 
TÉRMINO DE DIEZ DÍAS, DEBIENDO ESTABLECER AR-
GUMENTOS, DOCUMENTOS SUFICIENTES QUE JUSTI-
FIQUEN DERECHOS Y PROPONGAN ALBACEA DEFINI-
TIVO, DENTRO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 1128/2024, 
PROMUEVE ALBACEA PROVISIONAL BLANCA ESTELA 
SORIANO MARTINEZ, COPIAS, ANEXOS Y AUTO AD-
MISORIO A DISPOSICIONES DE LA SECRETARÍA DEL 
JUZGADO
TEHUACÁN, PUEBLA, A LOS DÍAS DE SU PRESENTA-
CIÓN DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO DE LO FAMILIAR DE 
TEHUACAN, PUEBLA.
LIC. GONZALO ANTONIO HERNÁNDEZ CASTRO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, SECRETARIA, TEHUACAN, PUEBLA.
POR DISPOSICION JUEZ DE LO FAMILIAR DE TEHUA-
CAN, PUEBLA. 
AUTO DE FECHA DIECISEIS DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTE.
SE CONVOCA QUIENES SE CREAN CON DERECHO A 
LA HERENCIA LEGITIMA A BIENES DE JULIAN GARCIA 
también conocido como JULIAN GARCIA OSORIO. 
ORIGINARIO DE TEHUACAN PUEBLA Y VECINO QUE 
FUE DE TEHUACAN, PUEBLA; ASI COMO DE LA SEÑO-
RA MA. DEL CARMEN ESPINOSA también conocida 
como MA. DEL CARMEN ESPINOSA DIAZ y/o MARIA 
DEL CARMEN DIAZ y/o MARIA DEL CARMEN ESPINOSA 
DIAZ ORIGINARIA DE TEHUACAN PUEBLA Y VECINA 
QUE FUE DE TEHUACAN, PUEBLA, RESPECTIVAMENTE; 
A EFECTOS COMPAREZCAN A DEDUCIR DERECHOS, 
TERMINO DIEZ DIAS, DEBIENDO ESTABLECER ARGU-
MENTOS, DOCUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN DERECHOS 
Y PROPONGAN ALBACEA DEFINITIVO, JUICIO SUCE-
SORIO INTESTAMENTARIO, EXPEDIENTE NUMERO 
41/2020, PROMUEVE JOSE JULIAN GARCIA ESPINO-
SA. COPIAS ANEXO Y AUTO ADMISORIO DISPOSICION 
SECRETARIA DEL JUZGADO. 
TEHUACAN, PUEBLA A OCHO DE JULIO DE 2024. 
LA DILIGENCIARIA. 
LIC. MARIA MERCEDES MANCILLA GARCIA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE-
BLA.
A todo interesado:  
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla: 
Auto de fecha veinticinco de junio de dos mil vein-
ticuatro. 
Convoquese a todos los que se crean con derecho 
a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes 
de ALBINO BENITEZ ALTAMIRANO también conocido 
como ALBINO BENITEZ Y/O ALVINO BENITEZ y GU-
DELIA GARCIA MENESES, denunciado por JACOBO 
BENITEZ GARCÍA, radicada bajo el número de expe-
diente 1071/2024, para que comparezcan a deducir 
sus derechos hereditarios, dentro del plazo de DIEZ 
DÍAS contados a partir del día siguiente a la fecha 
de la publicación del edicto; debiendo concurrir 
por escrito en el procedimiento, establecer los ar-
gumentos de su derecho, ofrecer los documentos 
que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico 
para recibir toda clase de notificaciones, nombren 
abogado patrono, y propongan a quien pueda des-
empeñar el cargo de albacea definitivo.
Traslado a su disposición en la secretaria de este 
Juzgado. 
Huejotzingo, Puebla, a veinticinco de junio de dos 
mil veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIA. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZUCAR DE MATAMOROS, PUE-
BLA. DILIGENCIARIO IMPAR.
Disposición, Juzgado de lo Civil y de lo Penal del 
Distrito Judicial de Izúcar de Matamoros, Puebla; 
expediente 479/2024, relativo al JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO, denunciado por Mely Contreras 
Rosado; ordena convocar mediante edicto publicado 
una sola vez, a toda persona que se crea con derecho 
a la herencia legitima de Plutarco Procopio Contre-
ras Flores y/o Plutarco Contreras, quien fue vecino de 
Tepeojuma, Puebla; debiéndose presentar ante éste 
Juzgado a deducir sus derechos dentro de un térmi-
no de diez días. Quedando las copias del traslado en 
la Secretaría del Juzgado. 
Izúcar de Matamoros, Puebla; a 20 de mayo del 2024.
EL DILIGENCIARIO NON
LIc. María Ángela Cabrera López 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO MUNICIPAL DE LO CIVIL, DILIGENCIARIO CIVIL, 
CUAUTLANCINGO, PUEBLA. 
QUIEN SE CREA CON DERECHO
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE CUAUTLANCINGO, 
PUEBLA, AUTO DE FECHA DIECINUEVE DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO. PROMUEVE ELOISA VALDIVIA 
ARIAS, EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE SAN PABLO XOCHIMEHUACAN, 
PUEBLA, Y/O A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERE-
CHO A FIN DE AJUSTAR A LA REALIDAD SOCIAL RES-
PECTO DE LA INSCRIPCIÓN DE MI NACIMIENTO, EM-
PLAZANDO EN UN TÉRMINO DE TRES DÍAS A PARTIR 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN CONTESTE DEMANDA, 
SEÑALE DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES 
DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DEL JUZGADO APER-
CIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE HARÁ POR LISTA 
Y CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DEJANDO 
COPIAS DE DEMANDA EN SECRETARIA DEL JUZGADO 
EXPEDIENTE NÚMERO 153/2024.
CUAUTLANCINGO, PUEBLA, OCHO DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.
C. DILIGENCIARÍA CIVIL
ABOGADA JESSICA MIRIAM MORALES MANI

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZA PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, EXPE-
DIENTE 195/2023 PROCEDIMIENTO FAMILIAR HERE-
DITARIO DE SUCESIÓN TESTAMENTARIA, PROMUEVE 
ALEJANDRO BAUTISTA GAYTÁN Y MARIA DEL PILAR 
BAUTISTA GAYTÁN A BIENES DE CARMEN BAUTIS-
TA VÁSQUEZ. MEDIANTE AUTO DE FECHA TREINTA 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES, EN EL PUNTO 
MARCADO COMO SÉPTIMO, SE ORDENA CONVOCAR 
A TODOS A QUIENES SE CREAN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DIAS 
QUE SE CONTARAN DESDE LA ULTIMA PUBLICACIÓN 
Y CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, 
DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU 
DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN 
Y PROPONGAN A QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL 
CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO. SE LES HACE DE 
CONOCIMIENTO QUE EL TRASLADO DE LA DENUNCIA 
Y DOCUMENTOS ANEXOS, ASI COMO LA COPIA DEL 
AUTO ADMISORIO, QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA 
SECRETARIA NON DEL JUZGADO. 
CHOLULA, PUEBLA A TRECE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.
C. DILIGENCIARIA.
ABOGADA INÉS MINO OCOTL.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUE. 
Disposición DE LA Lic. Miriam Morales Botello, 
Jueza Primero de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Cholula. Expediente 377/2024. PROCEDIMIENTO 
FAMILIAR HEREDITARIO DE SUCESIÓN INTESTAMEN-
TARIA promueve Guadalupe Ortega Sánchez la 
denuncia de la sucesión a bienes de Adrián Correa 
Altamira. Mediante auto de fecha CINCO DE JULIO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO en el punto marcado 
como QUINTO, se ordena convocar a todos quie-
nes se crean con derecho a la herencia, para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del 
plazo de diez días que se contarán desde la última 
publicación y concurran por escrito en el proce-
dimiento, debiendo establecer los argumentos 
de su derecho, los documentos que lo justifiquen 
y propongan a quien puede desempeñar el cargo 
de albacea definitivo. Se les hace de conocimiento 
que el traslado de la denuncia y documentos ane-
xos, así como la copia del auto admisorio y quedan 
a su disposición en la Secretaria Non del Juzgado.
CHOLULA, PUEBLA, A NUEVE DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO
C. DILIGENCIARÍA
ABOGADA INÉS MINO OCOTL

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUE. 
POR MANDATO DEL JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, POR 
AUTO DE FECHA TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, PROMUEVE ERIKA LOPEZ MORALES, 
OSCAR AURELIO LOPEZ MORALES, ROSA LAURA 
MORALES VILLEGAS POR SU PROPIO DERECHO Y EN 
SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL DE JOSE LUIS 
LOPEZ MORALES Y JOVANI LOPEZ MORALES, JUICIO 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIO, A BIENES DE JOSE LUIS 
LOPEZ PEREZ, DENTRO DEL EXPEDIENTE 0011/2024, 
SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO A 
LA HERENCIA LEGÍTIMA, A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO 
DE DIEZ DÍAS SIGUIENTES DE LA PUBLICACIÓN, DE-
DUZCAN SUS DERECHOS.
QUEDA EN SECRETARIA COPIA DE DEMANDA, ANEXOS 
Y AUTO ADMISORIO.
CHOLULA, PUEBLA, A 23 DE FEBRERO DE 2024
EL DILIGENCIARIO 
LIC. INÉS MINO OCOTL

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL TEHUACAN, PUEBLA. 
DILIGENCIA NON. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA.  
CONVOQUESE A QUIENES SE CREAN CON DERECHO 
CONTRADECIR DEMANDA. 
Por disposición juzgado número primero civil, Te-
huacán; 353/2024 promueve GERARDO ALVARO 
FLORES COGQUE, contra juicio USUCAPION expe-
diente judicial LEONARDO CARREÑO TLILPA, respec-
to DE UNA FRACCION DE TERRENO URBANO UBICADO 
EN, ANTES CALLE SIN NOMBRE, ACTUALMENTE CALLE 
ALDAMA SIN NUMERO EN LA CIUDAD DE AJALPAN, 
PUEBLA; dicha fracción es SEGREGADA DE OTRO 
TERRENO MAYOR QUE SE IDENTIFICA COMO ULTIMA 
FRACCION DE TERRENO UBICADO EN LA AVENIDA 
JUAREZ DE LA VILLA DE AJALPAN, PUEBLA; dicho pre-
dio tiene medidas y colindancias siguientes. NORTE 
MIDE.- 20.00 Mts. Línea recta, colinda EDGARDO 
VILLALBA TORRES. AL SUR MIDE.- 20.00 Mts. Línea 
recta Y colinda con IGNACIA ROSA CID SIMON. AL 
ORIENTE MIDE.- 09.00 Mts. Línea recta y colinda con 
MARIA DE JUQUILA FLORES QUIXTIANO. AL PONIENTE 
MIDE.- 12.00 Mts. Línea recta Y colinda con CALLE 
ALDAMA; se emplaza quienes se crean con derecho 
contradecir demanda, término doce días última 
publicación, contesten demanda comparezcan por 
escrito ante este juzgado a deducir sus derechos 
u oponerse justificadamente pretensión actor, co-
pias traslado secretaria juzgado. 
Tehuacán, a cinco de julio del dos mil veinticuatro. 
LA DILIGENCIARIA
LIC MARIBEL FERNANDEZ BECERRA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
JUDICAL DE TEPEACA, PUEBLA, ACUERDO DE FE-
CHA SIETE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
EXPEDIENTE 0616/2024, PROCEDIMIENTO FAMILIAR 
HEREDITARIO DE SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIE-
NES DE QUIEN EN VIDA LLEVARA POR NOMBRE EL DE 
LEOPOLDO CAMACHO BAUTISTA. SE ORDENA CONVO-
CAR A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO A LA HERENCIA LEGÍTIMA, PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLO EN EL PLAZO DE DIEZ 
DÍAS QUE SE CONTARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIEN-
TE DE LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN Y, CONCURRAN 
POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ES-
TABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS 
DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A 
QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA 
DEFINITIVA. 
TEPEACA, PUE. A VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
C. DILIGENCIARIO.
LIC. FELIPE MENDOZA PÉREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEXTO 
DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA PAR, PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUZGADO SEXTO EN MATERIA FAMILIAR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA. 
MARÍA DE LOURDES ESPINOSA CARRILES, EN SU CA-
RÁCTER DE ALBACEA PROVISIONAL, DENUNCIA SUCE-
SIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE RAÚL RAMÍREZ 
AHUATZIN, SE CONVOCA, A TODA AQUELLA PERSONA 
QUE SE CREA CON DERECHO A LA HERENCIA, PRESEN-
TARSE A DEDUCIRLO EN UN TÉRMINO DE DIEZ DÍAS 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A ESTA PUBLICACIÓN, 
QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIA DE LA DENUN-
CIA, SUS ANEXOS Y DEL AUTO ADMISORIO EN LA SE-
CRETARÍA DE ESTE JUZGADO. EXP. NÚM. 364/2024. 
EN CIUDAD JUDICIAL XXI, PUEBLA, A CINCO DE JULIO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO.
C. DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSÉ LUIS CARRETERO MIHUALTECATL. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, PUE-
BLA. PUE. 
Disposición del Juzgado Sexto Especializado en 
Materia Familiar, Ciudad Judicial Siglo XXI, Perifé-
rico Ecológico Arco sur# 4000, San Andrés Cholula, 
Puebla, Expediente 388/2024, BERENICE NATHALIA 
PÉREZ MARTÍNEZ, por autos de fecha dos de julio de 
dos mil veinticuatro se llama a todo aquel que ten-
ga se crea con derecho o tenga interés en contra-
decir la demanda de Procedimiento Familiar Espe-
cial de Rectificación de Acta de Nacimiento, para 
que dentro del plazo improrrogable de tres días 
contados a partir del día siguiente a la publicación 
de este edicto, se presente ante esta autoridad a 
contradecir con justificación dicha demanda, que-
dando en la Secretaría Par de ese Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee, apercibido 
que en caso de no hacerlo será señalados día y 
hora para desahogar la audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
CUATRO DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO.
LIC. JOSÉ CARRETERO MIHUALTECATL
DILIGENCIARIO PAR

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
Disposición del C. Juez de lo Civil y de lo Penal del 
Distrito Judicial de Tepeaca, en el Estado de Pue-
bla, Juicio Sucesorio Intestamentario, convóquese 
a quienes se crean con derecho, a la herencia a 
bienes de TERESA ROMERO ESPARRAGOZA Y/O TE-
RESA ROMERO DE VELAZQUEZ Y; JULIAN VELAZQUEZ 
MALPICA, vecinos de la Ciudad de Puebla a fin de 
que comparezcan a deducir sus derechos con ar-
gumentos que lo justifiquen y propongan quien 
pueda desempeñar el cargo de albacea definitiva, 
dentro del término de DIEZ DIAS, que se contaran 
a partir de la publicación de este edicto, autos a 
disposición en la secretaria de este juzgado. Pro-
mueve MARÍA DEL CARMEN VELAZQUEZ ROMERO. 
Expediente 533/2024. 
Tepeaca, Puebla, a 18 de junio de 2024. 
LIC. ANGELICA MARIA CAMPOS ORTA.
DILIGENCIARIA NON.
DEL JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL DISTRI-
TO JUDICIAL DE TEPEACA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, DILI-
GENCIARIO IMPAR.
Disposición, Juzgado de lo Civil y de lo Penal del 
Distrito Judicial de Izúcar de Matamoros, Puebla; 
expediente 661/2024, relativo al JUICIO SUCESO-
RIO INTESTAMENTARIO, denunciado por Rogelia 
Fernández Guzman y/o Rogelia Fernández, Mari-
sela y Maria Guadalupe, ambas de apellido Agustin 
Fernandez; ordena convocar mediante edicto pu-
blicado una sola vez, a toda persona que se crea 
con derecho a la herencia legitima de Jose Agustin 
Leon, quien fue vecino de esta ciudad; debiéndose 
presentar ante éste Juzgado a deducir sus dere-
chos dentro de un término de diez días. Quedando 
las copias del traslado en la Secretaría del Juzgado. 
Izúcar de Matamoros, Puebla; a 27 de Junio del 
2024. 
EL DILIGENCIARIO NON. 
LIC. MARIO ANGEL CABRERA LOPEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, 
PUEBLA. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CHALCHICOMULA DE SESMA, PUEBLA.
Convóquese a toda persona que se crea con De-
recho a la Herencia Legítima dentro del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSE DE 
JESUS NEFTALI GUERRERO CASTILLO, acaecido A 
LAS OCHO HORAS CON CERO MINUTOS DEL DÍA DIE-
CINUEVE DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEIN-
TIUNO, quien en vida tuvo domicilio en AV. 7 SUR 
S/N BARRIO JILOLTEPEC SAN SALVADOR EL SECO, 
PUEBLA con código postal 75160, asimismo origi-
nario y vecino de SAN SALVADOR EL SECO, PUEBLA, 
integrado en el expediente 383/2024 por medio 
de acuerdo emitido el veintisiete del mes de ju-
nio del presente año, denunciado por la C. MARIA 
GLORIA MARGARITA GUEVARA NARVAEZ Y/O MARIA 
GLORIA GUEVARA NARVAEZ para que comparezcan 
a deducirlo dentro del plazo de diez días que se 
contarán a partir del día siguiente de la fecha de 
su publicación y concurran por escrito en el pro-
cedimiento debiendo establecer los argumentos 
de su derecho, los documentos que lo justifiquen 
y propongan a quien puede desempeñar el cargo 
de albacea definitivo. Copias obran en la Secretaria 
de este Juzgado.
CHALCHICOMULA DE SESMA, PUEBLA, A OCHO DE 
JULIO DE 2024
EL DILIGENCIARIO
LIC. ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUE-
BLA.
Disposición del Juez de lo Civil y Penal de Chalchi-
comula de Sesma Ciudad Serdán, Puebla; Juicio Su-
cesorio Intestamentario, convoquese a quienes se 
crean con derecho, a la herencia a bienes de ANGEL 
COLULA GOMEZ, Originario de Chilchotla y vecino 
de Chilchotla, Puebla, a fin de que comparezcan a 
deducir sus derechos con argumentos que lo jus-
tifiquen y propongan quien pueda desempeñar el 
cargo de albacea definitiva, dentro del término de 
DIEZ DIAS, que se contaran a partir de la publica-
ción de este EDICTO. 
Promueve VALENTINA ALEJANDRINA RODRIGUEZ 
MORALES, CARMEN COLULA RODRIGUEZ e IVAN CO-
LULA RODRIGUEZ.
Traslados en Secretaria NON del Juzgado. 
Expediente 67/2021.
Chalchicomula de Sesma, Ciudad Serdán, Puebla., a 
4 de marzo de 2021. 
LIC. ALFREDO MARTINEZ LOBATO. 
DILIGENCIARIO NON.
DEL JUZGADO DE LO CIVIL  Y LO PENAL.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Juez de lo Civil y Penal del distrito 
judicial de Tepeaca Puebla, por auto de fecha 
veinticuatro de mayo del dos mil veinticuatro se 
emplaza dentro del expediente número 543/2024, 
convocando a todos lo que se crean con derechos 
a la herencia legitima, para que comparezcan a de-
ducirlo en el plazo de DIEZ DÍAS, que se contarán a 
partir del dia siguiente a la fecha de su publicación 
y concurran por escrito en el procedimiento, de-
biendo establecer los argumentos de su derecho, 
los documentos que lo justifique y propongan a 
quién pueda desempeñar el cargo de albacea defi-
nitiva, promueve José Anastacio Flores Carreón, por 
su propio derecho juicio Sucesión intestamentaria 
a bienes de MARGARITO FLORES, y/o MARGARITO 
FLORES SEFERINO, y MARÍA LORENZA SÁNCHEZ, y/o 
LORENZA SANCHEZ, demanda documentos y ane-
xos, secretaria del Juzgado. 
Tepeaca Puebla 2 de julio del año 2024. 
LIC. ANGELICA MARIA CAMPOS ORTA. 
DILIGENCIARIA NON.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO OCTAVO 
ESPECIALIZADO EN MATERIA MERCANTIL, DILIGENCIARIO, PUEBLA. PUE. 
DISPOSICIÓN JUZGADO OCTAVO ESPECIALIZADO EN MATERIA MERCANTIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, 
EXPEDIENTE 738/2021, JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMUEVE ESTELA SALAS BRAVO EN CONTRA DE RAUL 
MORALES REYES.
Autos de fecha dos de julio de 2024 dictados dentro del expediente 738/2021: En ejecución de sentencia se 
decreta el REMATE EN PRIMERA Y PÚBLICA ALMONEDA, sobre inmueble: UBICADO EN LA CALLE PRIVADA DEL 
JARDÍN NÚMERO DOS, COLONIA IGNACIO MARISCAL DE SAN PABLO XOCHIMEHUACAN DE ESTA CIUDAD, EL CUAL 
SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, PUEBLA, EN 
FECHA SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL CINCO, BAJO EL NÚMERO 833738, QUEDANDO AGREGADO A FOLIOS DEL 
253 AL 266, TOMO 1019-2005, DEL LIBRO QUINTO, CON ESCRITURA NÚMERO 50472, VOLUMEN 1072 DE FECHA 
TRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CINCO, consecuentemente, convóquese postores para la primera y pública 
almoneda de remate por medio de DOS EDICTOS que se publiquen dentro del término de nueve días, en un 
periódico de circulación amplia de la Entidad Federativa donde se ventile el juicio, esto es, en el Periódico 
“INTOLERANCIA DIARIO”, sirviendo de base la cantidad de UN MILLÓN, SEISCIENTOS DOS MIL PESOS, CERO 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL, que resulta del avalúo exhibido por la parte actora, y siendo postura legal la 
cantidad de UN MILLÓN, SESENTA Y OCHO MIL PESOS, CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, cantidad que co-
rresponde a las dos terceras partes del precio del avalúo al que se le concedió eficacia, haciéndosele saber a 
las partes que las posturas deberán exhibirlas mediante ficha de depósito o en efectivo en moneda del cuño 
corriente, el día y hora en que se celebre la audiencia de remate que tendrá verificativo en el Juzgado a las 
DOCE HORAS DEL DÍA QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, en términos de los artículos 469, 490 y 
491 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente al 1054 del Código de Comercio.
Asimismo, se hace saber a la parte demandada que puede liberar su inmueble y suspender el remate del bien 
si hace el pago íntegro de las prestaciones reclamadas dentro del presente juicio, hasta antes de que cause 
estado el auto de fincamiento de remate; quedando los presentes autos a disposición de los interesados a 
fin de que tomen los datos que estimen necesarios. 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA A OCHO DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIO
LIC. ABRAHAM TORIZ NAVARRO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, DILIGENCIARIO 
IMPAR.
Disposición, juzgado de lo civil y de lo penal del distri-
to judicial de Izúcar de Matamoros, Puebla; expedien-
te 597/2024, relativo al JUICIO SUCESORIO INTESTA-
MENTARIO, denunciado por Patricia Herrera Arellano 
y Rosa Herrera Arellano; ordena convocar mediante 
edicto publicado una sola vez, a toda persona que se 
crea con derecho a la herencia legitima de Guiller-
mina Arellano Tapia, quien fue vecina de San Martín 
Alchichica, Izúcar de Matamoros, Puebla; debiéndose 
presentar ante éste juzgado a deducir sus derechos 
dentro de un término de diez días. Quedando las co-
pias del traslado en la secretaría del juzgado. 
Izúcar de Matamoros, Puebla; a 12 de junio del 2024. 
EL DILIGENCIARIO NON.
LIC. MARIO ANGEL CABRERA LOPEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZUCAR DE MATAMOROS, PUE-
BLA. DILIGENCIARIO PAR.
A quien se crea con derecho. 
Disposición Jueza de lo civil y de lo Penal del Distri-
to Judicial de Izúcar de Matamoros, Puebla; Auto de 
doce de junio de dos mil veintitrés, Expediente nú-
mero 696/2023 Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes del de Cujus Arnulfo Bautista Mexquititla 
Arnulfo Bautista y/o Arnulfo Bautista Mezquititla, 
promueve con derecho a la herencia Sacramen-
to, convóquese a quien se crea comparezcan a 
deducir sus derechos dentro del término de diez 
días contados a partir del siguiente día de esta 
publicación, dejando copias de la demanda, de los 
documentos y del auto admisorio, en secretaria par 
de este juzgado para su conocimiento. 
Izúcar de Matamoros, Puebla, a veinticinco de junio 
de dos mil veinticuatro. 
Lic. Rigoberto Cortes Alamirra 
Diligenciario Par

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado:
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha veintiu-
no de junio de dos mil veinticuatro. Expediente 
1097/2024, relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por 
FAUSTINO VELAZQUEZ HERNÁNDEZ en contra del 
JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PER-
SONAS DE LA LOCALIDAD DE SANTA MARÍA TEXME-
LUCAN, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE SANTA 
RITA TLAHUAPAN, PUEBLA, dese vista a aquellas 
personas que tengan interés en contradecir la de-
manda mediante UN EDICTO, para que dentro del 
término improrrogable de TRES DÍAS hábiles con-
tados a partir del día siguiente de la publicación, se 
presenten ante ésta Autoridad a contradecir con 
justificación dicha demanda o manifiesten lo que 
a su derecho importe, quedando en la secretaria 
de este Juzgado copias simples de la demanda que 
se provee. 
Huejotzingo, Puebla, veintiuno de junio de dos mil 
veinticuatro.
LA DILIGENCIARIA. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PAR PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Primero Familiar, Expediente 
56/2023, JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promueve MARIA ROSA VICTORIA 
CRUZ CAMACHO EN CONTRA DEL CIUDADANO JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE LIBRES, PUEBLA, auto de fecha TREINTA Y UNO 
DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS; convóquese a 
aquellas personas que tengan interés en contrade-
cir la demanda dentro del término improrrogable 
de TRES DÍAS siguientes a la publicación de este 
edicto se presenten a contradecir con justificación 
dicha demanda, apercibido que de no hacerlo se 
señalarán día y hora para audiencia de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia, quedando a 
disposición de la secretaria copias de la demanda, 
sus anexos y del auto admisorio. 
PUEBLA, PUE, NUEVE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO.
LIC. YURI GUTIERREZ SANCHEZ 
DILIGENCIARIO PAR 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. 
PUE. 
Disposición: Juez Sexto Familiar de esta capital, 
convóquese a quienes tengan interés en la Suce-
sión Intestamentaria a bienes de JUAN ENRIQUE 
MARTÍNEZ Y/O JUAN ENRIQUE MARTÍNEZ MARTÍNEZ 
Y/O ENRIQUE MARTÍNEZ MARTÍNEZ, denunciado 
por la albacea MARÍA LUCÍA PAZ BRINGAS PÉREZ 
y otros, para que dentro del término de diez días 
contados a partir de la fecha de publicación de 
este edicto comparezcan a deducir sus derechos 
por escrito en el procedimiento, establezcan los 
argumentos de su derecho, los documentos que 
los justifiquen y propongan a quien pueda desem-
peñar el cargo de albacea definitivo. Traslado en 
Secretaría del Juzgado. Expediente 301/2024. Auto 
de dieciséis de mayo del dos mil veinticuatro.
Ciudad Judicial, Puebla, junio 20 del 2024.
Lic. Lilliana Lozano Badillo.
Diligenciario.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL CIVIL Y PENAL TEPATLAXCO DE 
HIDALGO, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE TEPATLAXCO DE 
HIDALGO, PUEBLA CONVOQUESE PERSONAS CRÉAN-
SE CON DERECHO A CONTRADECIR DEMANDA DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
MISAEL RAMON TEOFILO EN CARÁCTER DE ACTOR 
PARA CORREGIR NOMBRE, FECHA, LUGAR DE NA-
CIMIENTO, FECHA DE REGISTRO, ASENTAR QUE FUE 
PRESENTADO VIVO. DATOS INCORRECTOS: MISAEL 
RAMON TEOFILO (ALTERADO), 16 DE DICIEMBRE DE 
1973, EN ESTE LUGAR, FECHA DE REGISTRO DE NA-
CIMIENTO: 1 PRIMERO DE ABRIL DE 1974. PRESENTA-
DO: SE OMITE. DATOS CORRECTOS EN LO SUCESIVO: 
MISAEL RAMON TEOFILO, 16 DE DICIEMBRE DE 1974, 
TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA FECHA DE REGIS-
TRO: 17 DE DICIEMBRE DE 1974, PRESENTADO: VIVO. 
PRESENTARSE A DEDUCIRLOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TRES DÍAS SIGUIENTES ULTIMA PUBLICACIÓN, 
SEÑALAR DOMICILIO NOTIFICACIONES. EXPEDIENTE 
12/2024. COPIA SECRETARIA.
TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA A 18 DE JUNIO DE 
2024. 
DILIGENCIARIA 
LIC. TERESA CASTILLO SALAZAR. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ZACATLAN, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL ZACATLÁN, PUEBLA. 
MANUELA REYES BECERRA, EN SU CARÁCTER DE AL-
BACEA PROVISIONAL PROMUEVE JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO A BIENES DE DOLORES BECERRA 
ORTEGA Y/O DOLORES BECERRA, SE CONVOCA A TO-
DAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DE-
RECHO A LA HERENCIA, PRESENTARSE A DEDUCIRLO 
EN UN TÉRMINO DE DIEZ DÍAS, A PARTIR DEL DÍA SI-
GUIENTE A ESTA PUBLICACIÓN, Y CONCURRAN POR 
ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLE-
CER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCU-
MENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN QUIEN 
PUEDA DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFI-
NITIVO, SUS ANEXOS Y DEL AUTO ADMISORIO EN LA 
SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO, EXP. NUM. 409/2024.
ZACATLAN, PUEBLA, A 09 DE JULIO DOS MIL VEINTI-
CUATRO. 
C. DILIGENCIARIO 
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, TLATLAUQUITEPEC, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL TLATLAUQUITEPEC, 
PUEBLA, ORDENA CONVOCAR A QUIEN TENGA INTE-
RÉS CONTRARIO Y A QUIEN SE CREA CON DERECHO 
AL PRESENTE JUICIO INTESTAMENTARIO, DENUNCIA-
DO POR SABAS PARRA RAMIRO EN CARÁCTER DE 
CÓNYUGE SUPÉRSTITE DENTRO DE LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA QUE OBRA DENTRO DEL EXPE-
DIENTE NÚMERO 202/2024 DE LOS DEL JUZGADO DE 
LO CIVIL DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, A BIENES 
DE EMMA FERNÁNDEZ BARRIENTOS, EN VIDA TUVO 
COMO ÚLTIMO DOMICILIO EN CALLE JOSÉ MARÍA 
MORELOS NÚMERO VEINTICINCO, COLONIA CENTRO 
TÉTELES DE ÁVILA CASTILLO, PUEBLA, PARA QUE EN 
DIEZ DÍAS COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERE-
CHOS SI LO ESTIMAN CONVENIENTE-EXPEDIENTE: 
202/2024.
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, A 03 DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO
EL DILIGENCIARIO.
LIC. FRANCISCO ARROYO SÁNCHEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL HUAQUECHULA, PUEBLA. AC-
TUACIONES.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE HUAQUECHULA, 
PUEBLA, EXPEDIENTE 125/2024, JUICIO ESPECIAL 
DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, PROMUEVE 
EDITH ESCOBEDO TAPIA COMO APODERADA LEGAL 
DE MARTHA SERRANO MARÍN, EN CONTRA DE TODO 
AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO A CONTRADECIR 
LA DEMANDA; MEDIANTE AUTO DE FECHA VEINTI-
SÉIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, ORDENA 
DAR VISTA A TODA PERSONA QUE TENGA INTERÉS 
EN CONTRADECIR DEMANDA, DENTRO DEL TÉRMI-
NO DE DOCE DÍAS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE 
LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, LAS COPIAS DEL 
TRASLADO EN SECRETARÍA: ASÍ COMO EL CONTRA-
TO PRIVADO DE COMPRA-VENTA, CERTIFICADO DE 
NO INSCRIPCIÓN, CÉDULA CATASTRAL, REGISTRO 
CATASTRAL DEL BIEN INMUEBLE DENOMINADO MIX-
QUITETLA, CON UNA SUPERFICIE DE 00-20-61.63 HA. 
UBICADO EN EL CAMINO VECINAL DE LA LOCALIDAD 
DE SANTA ANA COATEPEC DEL MUNICIPIO DE HUA-
QUECHULA, PUEBLA CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS AL NORTE MIDE 26.10 METROS CON 
CAMINO VECINAL, AL ESTE MIDE 87.88 METROS CON 
PEDRO LUNA FLORES, AL SUR MIDE 21.31 METROS 
CON VLADIMIR GARCÍA PÉREZ, AL OESTE MIDE 88.52 
METROS CON SERGIO BARRANCO, BIEN INMUEBLE 
QUE ESTA DETENTADO LA POSESIÓN MARTHA SERRA-
NO MARÍN RESPECTIVAMENTE.
HUAQUECHULA, PUEBLA, A CINCO DE JULIO DEL 
2024.
ABOG. JESÚS CASTILLO REYES. 
DILIGENCIARIO 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. 
DILIGENCIARIO IMPAR.  
Disposición, Juzgado de lo Civil y de lo Penal del 
Distrito Judicial de Izúcar de Matamoros, Puebla; 
expediente 509/2024, relativo al JUICIO SUCESO-
RIO INTESTAMENTARIO, denunciado por Yolanda 
Rodríguez Guerra; ordena convocar mediante edic-
to publicado una sola vez, a toda persona que se 
crea con derecho a la herencia legitima de Alfredo 
Romero Alonso y/o Concepción Romero Alonso y/o 
Concepción Romero Alonzo, quien fue vecino de 
Tlapanala, Puebla; debiéndose presentar ante éste 
Juzgado a deducir sus derechos dentro de un tér-
mino de diez días. Quedando las copias del traslado 
en la Secretaría del Juzgado. 
Izúcar de Matamoros, Puebla; a 28 de mayo del 
2024.
EL DILIGENCIARIO NON 
Lic. María Ángela Cabrera López

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL CIVIL Y PENAL TEPATLAXCO DE 
HIDALGO, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE TEPATLAXCO DE 
HIDALGO, PUEBLA CONVOQUESE PERSONAS CRÉAN-
SE CON DERECHO A CONTRADECIR DEMANDA DE 
NULIDAD Y CORRECCION DE ACTA DE NACIMIENTO, 
PROMUEVE JUAN RAMON TEOFILO EN CARÁCTER 
DE ACTOR, SOLICITANDO SE DECLARE NULA EL ACTA 
NÚMERO 00370 (TRESCIENTOS SETENTA) DEDUCI-
DA DEL LIBRO NÚMERO 02 (DOS) DE NACIMIENTOS, 
DE FECHA 09 NUEVE DE NOVIEMBRE DE 1994 MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, EXPEDIDA POR 
EL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE TEPATLAXCO DE 
HIDALGO, PUEBLA, ASIMISMO SOLICITA SE DECLARE 
LA PREVALENCIA DEL ACTA NUMERO 00511 (QUI-
NIENTOS ONCE) DEDUCIDA DEL LIBRO NÚMERO 03 
(TRES) DE NACIMIENTOS, DE FECHA 27 VEINTISIETE 
DE DICIEMBRE DE 1991 MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y UNO, EXPEDIDA POR EL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL 
DE TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA Y SE CORRIGA 
EN ESTA ULTIMA EL NOMBRE DE SU PROGENITORA. 
DATOS INCORRECTOS: HERNESTINA TEOFILO PEREZ. 
DATOS CORRECTOS EN LO SUCESIVO: ERNESTINA 
TEOFILO PEREZ. PRESENTARSE A DEDUCIRLOS DEN-
TRO DEL TÉRMINO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES ULTIMA 
PUBLICACIÓN, SEÑALAR DOMICILIO NOTIFICACIO-
NES. EXPEDIENTE 14/2024. COPIA SECRETARIA.
TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA A 18 DE JUNIO DE 
2024. 
DILIGENCIARIA 
LIC. TERESA CASTILLO SALAZAR. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA.
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla, ex-
pediente número 520/2024, juicio rectificación de 
acta de nacimiento, promueve MARIA DEL ROCIO 
ESTRADA CASAS, en contra del Juez del Registro 
del Estado Civil de las Personas de Atlixco, Puebla, 
ordena citar mediante tres edictos publicados tres 
veces consecutivas en el Periódico “INTOLERAN-
CIA”, por auto de fecha veintidós de mayo del año 
dos mil veintitrés, convocando A TODO AQUEL QUE 
SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO, a fin de que 
en el término de tres días computados a partir del 
día siguiente de la última publicación, comparezca 
por escrito deducir sus derechos para contradecir 
la demanda planteada, quedando en Secretaria 
de este Juzgado las copias de la demanda que 
se provee, y documentos, apercibimiento que de 
no hacerlo se señalara día y hora para que tenga 
verificativo audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia. 
Atlixco, Puebla a 9 de julio del año 2024. 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO. 
Diligenciaria Juzgado Municipal de Atlixco, Puebla 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE. 
Por DISPOSICIÓN del C. JUEZ ABOGADO JULIO VAR-
GAS DOMÍNGUEZ, convóquese a toda persona que 
se crea con derecho a la herencia legitima relativo 
al JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE 
JOSÉ PASCUAL PORTILLO PÉREZ, mediante un edic-
to, que se publique en el periódico “INTOLERANCIA”, 
a fin de que en el término de diez días siguientes 
a la publicación comparezcan a deducir sus dere-
chos. Expediente Número 228/2024, denunciado 
por JOSÉ FEDERICO ANTONIO PORTILLO PÉREZ. Auto 
de fecha doce de abril de dos mil veinticuatro. Co-
pias traslado a su disposición en secretaria.
Puebla, Pue. A catorce de mayo de dos mil veinti-
cuatro. 
LIC. JUAN LUIS MORANTE RODRÍGUEZ 
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TECAMACHAL-
CO, PUE. DILIGENCIARIO.
DISPOSICION, JUZGADO CIVIL DE TECAMACHALCO, 
PUEBLA. 
Convoca a toda persona que tenga interés en con-
tradecir Juicio de usucapión expediente 728/2024, 
promovido por Susana Beristain Lara, en contra de 
Rufino Orduña Rodríguez, respecto del predio ur-
bano ubicado en calle Moctezuma de la Localidad 
de Ocotlán de Venustiano Carranza perteneciente 
al Municipio de Yehualtepec, Puebla, quedando 
copias de traslado en la secretaria, debiendo con-
testar dentro del término de doce días posteriores 
a la última publicación del edicto, previniéndoles 
que en caso de no comparecer se les tendrá por 
contestado en sentido negativo. 
Tecamachalco, Puebla, a primero de julio de dos mil 
veinticuatro. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSE FRANCISCO SANCHEZ Y CONTRERAS. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZÚCAR DE MATAMOROS, PUE. 
DILIGENCIARIO PAR.
Disposición Judicial Juez de lo Civil del Distrito Ju-
dicial de Matamoros, Puebla, Expediente Número 
536/2024 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, 
a bienes de MARIA GARCIA HERNANDEZ Y/O LO-
RENZA GARCIA HERNANDEZ Y/O LORENZA GARCIA 
HERNANDEZ DE BRAVO, quien tuvo último domicilio 
Ubicado en Calle El Milagro Numero 5, Letra B, de 
la Población de San Lucas Tejaluca, Municipio de 
Ahuatlan, Puebla; resolución veintitrés de mayo de 
dos mil veinticuatro, se ordena Publicación de un 
Edicto en el Diario “INTOLERANCIA” del Estado de 
Puebla, convocando a toda persona que se crea 
con derecho a los bienes que corresponden a la 
presente sucesión intestamentaria de la autora 
de la herencia, comparezcan Juzgado deducir de-
rechos por escrito, termino de diez días siguientes 
a la publicación, quedan copias de demanda en la 
Secretaria de los expedientes pares de los de este 
Juzgado de lo Civil y de lo Penal de Izúcar de Ma-
tamoros, Puebla, Ubicado Carretera Atlixco, Izucar 
de Matamoros Numero 141, San Martin Alchichica, 
Izucar de Matamoros, Puebla. 
Izúcar de Matamoros, Puebla a dieciocho de junio 
del dos mil veinticuatro. 
DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. RIGOBERTO CORTES ALAMIRRA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL CIVIL Y PENAL TEPATLAXCO DE 
HIDALGO, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE TEPATLAXCO DE 
HIDALGO, PUEBLA CONVÓQUESE PERSONAS CRÉAN-
SE CON DERECHO A CONTRADECIR DEMANDA DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
BARTOLOME FLORES BÁEZ EN CARÁCTER DE ACTOR 
PARA CORREGIR NOMBRE FECHA, LUGAR DE NACI-
MIENTO, NOMBRE DE PADRES, DATOS INCORRECTOS 
BARTOLOME FLORES BAES, 24 VEINTICUATRO DE 
AGOSTO MES PRÓXIMO PASADO, PADRES: YSABEL 
FLORES Y SOFIA BAES. DATOS CORRECTOS EN LO 
SUCESIVO: BARTOLOME FLORES BAEZ, 24 DE AGOSTO 
DE 1958, TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA, PADRES: 
JOSE ISABEL FLORES MORALES Y SOFIA BAEZ ZAM-
BRANO. PRESENTARSE A DEDUCIRLOS DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS SIGUIENTES ÚLTIMA PUBLI-
CACIÓN, SEÑALAR DOMICILIO NOTIFICACIONES, EX-
PEDIENTE 21/2024. COPIA SECRETARIA. 
TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA A 01 DE JULIO DE 
2024. 
DILIGENCIARIA 
LIC. TERESA CASTILLO SALAZAR. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR CHOLULA, PUE. 
DILIGENCIARIO PAR.
A TODOS LOS QUESE CREAN CON DERECHO.
Disposición Jueza Primero de lo Familiar del 
Distrito Judicial de Cholula, Puebla, Expediente 
556/2022. Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de Amalia Cerón Ama y/o María Amalia Ce-
rón Ama, sucesión que se declaró abierta a partir 
de las catorce horas con quince minutos del día 
veintiocho de marzo de dos mil nueve, denuncia 
BLANCA ROSAS YAÑEZ. Por Auto del veintiocho de 
mayo de dos mil nueve, se convoca a todos los que 
se crean con derecho a la herencia legítima para 
que comparezcan a deducirlo dentro del plazo de 
diez días, que se contaran a partir del día siguiente 
de esta publicación. 
CHOLULA, PUEBLA A 08 DE JULIO DE 2024.
DILIGENCIARIO PAR 
LIC. MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTAZAR 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
Disposición: Juez Cuarto Familiar de esta capital, 
convóquese a todos los que se crean con derecho a 
la herencia legítima a bienes de HELIODORO TIRADO 
OLIVARES Y/O ELIODORO TIRADO O. Y/O HELEODORO 
TIRADO O Y/O ELEODORO TIRADO OLIVARES, para que 
comparezcan a deducirlos dentro del plazo de diez 
días contados a partir del día siguiente a la fecha 
de la publicación y concurran por escrito en el pro-
cedimiento, debiendo establecer los argumentos 
de su derecho los documentos que lo justifiquen 
y propongan quien puede desempeñar el cargo de 
albacea definitivo. Auto de diez de junio del dos mil 
veinticuatro. Expediente 359/2024. Promueve el 
albacea GENOVEVA HERNÁNDEZ ÁVALOS. Traslado 
disposición secretaria del juzgado. 
Ciudad Judicial, Puebla, junio 28 del 2024. 
Diligenciario.
LIC. CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, CHIAUTLA, 
PUE.
A TODO INTERESADO
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla, expediente 439/2022 emplazo-
les Procedimiento Familiar hereditario de Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JESUS ZA-
RAGOGA RIOS denunciado por MARIA ZARAGOZA 
MACARENO, defunción acaecida a las 13:30 trece 
horas con treinta minutos del día cinco de diciem-
bre de dos mil cinco, quien tuvo su último domicilio 
familiar ubicado en la calle Beneficencia número 
15, Huehuetlan el Chico, Puebla.
Producir contestación dentro del término de diez 
días, a partir de la última publicación. Apercibi-
mientos legales, copias del traslado en secretaria.
Chiautla de Tapia, Puebla, cuatro de julio del dos 
mil veinticuatro
EL DILIGENCIARIO.
ABOGADO. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
Disposición: Juez Cuarto Familiar de esta capital, 
convóquese a todos los que se crean con derecho 
a la herencia legítima a bienes de RAFAEL DOMÍN-
GUEZ MENDOZA, para que comparezcan a deducir-
los dentro del plazo de diez días contados a partir 
del día siguiente a la fecha de la publicación y 
concurran por escrito en el procedimiento, debien-
do establecer los argumentos de su derecho los 
documentos que lo justifiquen y propongan quien 
puede desempeñar el cargo de albacea definitivo. 
Auto de veintiuno de junio del dos mil veinticuatro. 
Expediente 383/2024 Promueve el albacea EULA-
LIA GUZMÁN PALACIOS. Traslado disposición secre-
taría del juzgado. 
Ciudad Judicial, Puebla, junio 28 del 2024. 
Diligenciario. 
LIC. CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
QUIENES SE CREAN CON DERECHO.
Juez cuarto de lo familiar del distrito judicial 
de Puebla, Puebla, Disposición judicial de fecha 
doce de abril de dos mil veinticuatro, expediente 
916/2022, juicio sucesorio intestamentario, inter-
puesto por JOSEFINA DELGADO FLORES Y ESTEBAN 
DELGADO FLORES, a bienes de los de cujus JOSEFINA 
FLORES VARGAS, también conocida como JOSEFINA 
FLORES DELGADO y ESTEBAN DELGADO TEPOX y/o 
ESTEBAN DELGADO TEPOZ, quienes fueron origina-
rios del Poblado y Municipio de San Miguel Xoxtla, 
Puebla, quienes tuvieron su ultimo domicilio en 
Plaza de la Piocha, edificio “B” 5 Interior 4, unidad 
habitacional la Margarita, Puebla, Pué. SE CONVOCA 
A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HE-
RENCIA dentro de la presente sucesión para com-
parecer al juzgado a deducirlos y todo aquel que 
tenga interés contrario a ella, dentro del plazo de 
diez días hábiles contados a partir del día siguiente 
a la fecha de publicación y concurran por escrito 
en el procedimiento, debiendo establecer los ar-
gumentos de su derecho y los documentos que lo 
justifiquen. 
Puebla, pué. A veinticuatro de Junio de Dos mil 
veinticuatro.
DILIGENCIARIA PAR.
LIC. MIGUEL ÁNGEL ROSAS VÁZQUEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A todo interesado:
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha veinte de ju-
nio de dos mil veinticuatro. Expediente 1064/2024, 
relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promovido por DELFINO NA-
JERA BERTADO, en contra del JUEZ DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN MA-
TIAS TLALANCALECA, PUEBLA, dese vista a aquellas 
personas que tengan interés en contradecir la de-
manda mediante UN EDICTO, para que dentro del 
término improrrogable de TRES DÍAS hábiles con-
tados a partir del día siguiente de la publicación, se 
presenten ante esta Autoridad a contradecir con 
justificación dicha demanda o manifiesten lo que 
a su derecho importe, quedando en la secretaria 
de este Juzgado copias simples de la demanda que 
se provee. 
Huejotzingo, Puebla, veinte de junio de dos mil 
veinticuatro.
AL DILIGENCIARIO.
ABOGADO ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUE.
Disposición Judicial Juzgado Segundo de lo Civil Tehuacán, Puebla, Juicio Intestamentario 1237/2018. Promue-
ve REYNA CARRASCO GARCIA y OTRAS.
Se convoca todas aquellas personas se crean con derecho a la Sucesión Legítima a bienes de EUGENIO CA-
RRASCO AGUILAR O EUGENIO DEMETRIO CARRASCO AGUILAR O EUGENIO CARRASCO U OTILIO CARRASCO, quien 
fue originario y vecino de Santa María Coapan Tehuacán, Puebla; comparezcan a deducir sus derechos here-
ditarios, diez días siguientes a la publicación edicto, copias Secretaria Juzgado.
Tehuacán, Puebla, cuatro de julio 2024. 
DILIGENCIARIO
ABOGADO ÁNGEL BAUTISTA ANGELES



14

edictos edictos
15Miércoles, 10 de julio de 2024

www.intoleranciadiario.com
Miércoles, 10 de julio de 2024
www.intoleranciadiario.com

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICOMULA, PUE. 
Disposición Juez de lo Civil del Distrito Judicial de Chalchicomula, con Residencia en Ciudad Serdán, Puebla; 
en cumplimiento al auto de fecha treinta y uno de mayo del año dos mil veinticuatro. Emplácese todas 
aquellas personas se crean que puedan tener un derecho contrario al actor, para promover el presente Juicio 
de Usucapión respecto DE UNA FRACCIÓN DE TERRENO CON CASA HABITACION MARCADA CON EL NÚMERO SEIS, 
UBICADO EN CALLE VICENTE GUERRERO EN LA ZONA URBANA DE SANTA MARÍA TECHACHALCO, CIUDAD SERDAN, 
PUEBLA; con las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE. Mide 30.42 MTS. (TREINTA METROS, CUARENTA 
Y DOS CENTIMETROS), colinda con propiedad que se reserva el vendedor José Luciano Ramírez Juárez. AL SU-
RESTE. Mide 19.60 MTS. (DIECINUEVE METROS SESENTA CENTIMETROS), en tres líneas, la primera en 5 metros, la 
segunda en 1.60 metros, y la tercera en 13 metros, colindan con María Guadalupe Castillo Vázquez y José Jorge 
Bonilla Ramírez. AL SUROESTE. Mide 42.10 MTS. (CUARENTA Y DOS METROS DIEZ CENTIMETROS), colinda con 
José Jorge Bonilla Ramírez. AL NOROESTE. Mide 24.50 MTS. (VEINTICUATRO METROS CINCUENTA CENTIMETROS) 
colinda con Calle Vicente Guerrero. Contesten demanda dentro del término de doce días hábiles siguientes a 
la última publicación, señalar domicilio para notificaciones en esta Ciudad, de no hacerlo se tendrá por con-
testada en sentido negativo y sus notificaciones posteriores se harán por lista, aun las de carácter personal, 
quedando a su disposición copias de la demanda, anexos y auto admisorio en secretaria. Juicio de Usucapión 
que promueve MARIA LILIA JUAREZ GARCIA, contra de JOSE LUCIANO RAMIREZ JUÁREZ, y contra todo aquel que 
se crea con derecho, Expediente número 382/2024. 
Ciudad Serdán, Puebla; treinta y uno de mayo del año dos mil veinticuatro. 
DILIGENCIARIO 
LIC. JOSE GUADALUPE ROSAS ROSETE

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA. - EL C. DILIGENCIARIO.
DISPOSICIÓN JUEZ CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA EN CUMPLI-
MIENTO AUTO DE FECHA VEINTIDÓS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN RELACIÓN CON EL AUTO DE 
FECHA DOS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, EMPLÁCESE A JUICIO A EL SEÑOR HIRAM ARIEL COR-
TES RAMÍREZ, CONTESTE DEMANDA RECONVENCIONAL DE NULIDAD ABSOLUTA Y DEMÁS PRESTACIONES, PRO-
MUEVE EN SU CONTRA GABRIEL TÉLLEZ MENDOZA, TERMINO DOCE DIAS APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO SE LE 
TENDRA DANDO CONTESTACION EN SENTIDO NEGATIVO Y SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO EXPEDIENTE 
281/2019 QUEDANDO EN LAS OFICINAS DE ESTE JUZGADO, COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA RECONVENCIONAL, 
COMPUESTA DE QUINCE FOJAS COPIAS SIMPLES DEL INSTRUMENTO NOTARIAL NÚMERO 39445 DE LOS DE LA 
NOTARIA PUBLICA NÚMERO 1 DE LA DEMARCACIÓN DE OCAMPO TLAXCALA, COPIAS SIMPLE DEL INSTRUMENTO 
NOTARIAL NÚMERO 17471 DE LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO 1 DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZACAPOAXTLA PUEBLA, 
COPIA SIMPLE DE UN CONTRATO PRIVADO DE COMPRA VENTA DE FECHA SEIS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIO-
CHO, RATIFICADO ANTE EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOS DE LA DEMARCACIÓN ZARAGOZA CON SEDE EN ZACA-
TELCO TLAXCALA, COPIA SIMPLE DE TRES RECIBOS DE DINERO CERTIFICADOS POR EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOS DE LA DEMARCACIÓN DE ZARAGOZA CON SEDE EN ZACATELCO TLAXCALA, COPIA SIMPLE DEL EXTRACTO DE 
DEFUNCIÓN DEL SEÑOR EMILIANO FAUSTINO ESQUINA MORA, COPIA SIMPLE DE CONSTANCIA DE VECINDAD A 
NOMBRE DE GABRIEL TÉLLEZ MENDOZA EXPEDIDA POR EL PRESIDENTE DE LA JUNTA AUXILIAR DE SAN JERÓNIMO 
CALERAS PUEBLA, MISMO QUE QUEDA A DISPOSICIÓN EN SECRETARIA DE ACUERDOS NON DE ESTE JUZGADO. 
PUEBLA, PUEBLA A VEINTISEIS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VENTICUATRO.
LIC. JOSE ADRIAN GARCIA CABRERA. 
DILIGENCIARIO. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TECAMACHAL-
CO, PUE. DILIGENCIARIO.
DISPOSICION, JUZGADO CIVIL DE TECAMACHALCO, 
PUEBLA. 
Convoca a toda persona que tenga interés en con-
tradecir Juicio de usucapión expediente 730/2024, 
promovido por Ciria Pérez Sedano, en contra de Ce-
cilia González Martínez, respecto del predio urbano 
ubicado en calle Ortiz Rubio de la Sección Segunda 
del Municipio de Yehualtepec, Puebla, quedando 
copias de traslado en la secretaria, debiendo con-
testar dentro del término de doce días posteriores 
a la última publicación del edicto, previniéndoles 
que en caso de no comparecer se les tendrá por 
contestado en sentido negativo. 
Tecamachalco, Puebla, a primero de julio de dos mil 
veinticuatro. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSE FRANCISCO SANCHEZ Y CONTRERAS. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL CIVIL Y PENAL TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA CONVOQUESE PERSONAS CRÉANSE CON DERECHO A CONTRADECIR DEMANDA DE RECTIFICACION DE 
ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE YOLANDA MARTINEZ FLORES EN CARÁCTER DE ACTOR PARA CORREGIR NOMBRE, FECHA, LUGAR DE NACIMIENTO, NOMBRE DE PADRES, 
FECHA DE REGISTRO. DATOS INCORRECTOS: DEMETRIA MARTINEZ FLORES, 17 DE DICIEMBRE, PADRES: DANIEL MARTINEZ Y SELIA FLORE. FECHA DE REGISTRO DE NACIMIENTO: 
13 TRECE DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS CUENTA SESENTA. DATOS CORRECTOS EN LO SUCESIVO: YOLANDA MARTINEZ FLORES, 22 DE DICIEMBRE DE 1959, TEPATLAXCO 
DE HIDALGO, PUEBLA, PADRES DANIEL MARTINEZ AQUINO Y CELIA FLORES GUTIERREZ. FECHA DE REGISTRO DE NACIMIENTO: 13 DE FEBRERO DE 1960. PRESENTARSE A 
DEDUCIRLOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS SIGUIENTES ULTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALAR DOMICILIO NOTIFICACIONES EXPEDIENTE 18/2024. COPIA SECRETARIA. 
TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA A 01 DE JULIO DE 2024. 
DILIGENCIARIA 
LIC. TERESA CASTILLO SALAZAR. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL SAN PEDRO CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIA CIVIL.
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Municipal de lo Civil de San Pedro Cholula, Puebla. Se emplaza a toda persona que tenga interés 
en contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICAION DE ACTA DE NACIMIENTO, contra Juez de Registro Civil de San Pe-
dro Cholula, Puebla; promueve RUBEN ALEJANDRO BRAMBILA COCOLOTL y/o RUBEN ALEJANDRO PEREZ COCOLOTL, 
nacido el veinticinco de octubre de dos mil, en San Pedro Cholula, Puebla; comparecer interesados a deducir sus 
derechos para contradecir demanda con justificación, termino de tres días siguientes de la última publicación, 
señale domicilio para notificaciones; apercibidos que de no hacerlo se notificará por lista, se tendrá por contes-
tada en sentido negativo y se continuara el procedimiento. Expediente 283/2024 Traslado Secretaria de Juzgado. 
San Pedro Cholula a 06 de junio de 2024.
La Diligenciaria 
Licenciada Miriam Martínez González 

municipios municipios

Hasta 80 millones de pesos 
de presupuesto dejará el actual 
ayuntamiento de San Andrés Cho-
lula a la siguiente administración 
que iniciará en octubre, así lo des-
tacó el presidente municipal de 
esta demarcación, Edmundo Tla-
tehui Percino, al señalar que, a pe-
sar de las limitaciones presupues-
tarias, se manejan buenos núme-
ros en las arcas municipales.

En entrevista, señaló que el 
ayuntamiento ha ido avanzan-
do algunas obras, aunque en al-
gunas fue posible darles inicio 
pronto por la falta de recursos.

“80 millones aproximadamen-
te tendremos para el cierre de es-
te año, que ya corresponderá a la 
siguiente administración poner 
en marcha obras que seguirán 
siendo de beneficio,” sostuvo.

Sin embargo, se cuenta con 
estas obras y proyectos, por lo 
que se ha trabajado ya en las va-
lidaciones, aunque ya no se-
rá posible arrancar algunas; por 
lo que, se dejará a la siguiente 
administración.

Recordó que el municipio pa-
ra este año contó con un presu-
puesto total de 260 millones de 
pesos, de los cuales se ejecutarán 
aproximadamente 100 millones.

“Vamos a generar una pro-
puesta que busquemos sea racio-
nal, sea adecuada para el 2025 y 
por supuesto que la nueva admi-
nistración tendrá la oportunidad 

de analizarla, de autorizarla con 
su Cabildo,” indicó el munícipe.

Entre las obras que destacan 
están el nuevo edificio del DIF 
municipal; el Centro de 
Rehabilitación Deportiva 
para la Salud de la Mujer 
y la Niñez; el Centro Inte-
gral de Protección y Segu-
ridad para Espacios De-
portivos y la llamada Casa 
del Diablo para biblioteca.

En las mismas se tra-
baja a marchas forzadas 
para terminar antes de 
que concluya la actual 
administración.

Incluso, ya se lleva más del 
61 por ciento tiene de avance, la 
construcción de la segunda eta-
pa del nuevo edificio del DIF, en 
el que se tiene inversión estima-
da a 46.7 millones de pesos.

“80 MILLONES TENDREMOS PARA EL CIERRE DE ESTE AÑO”, REFIERE EL ALCALDE

Dejaremos finanzas sanas,
sostiene Edmundo Tlatehui 
Jorge Castillo
Fotos Especial

En la Delegación 
Atlixcáyotl se está 
construyendo, 
el Centro de 
Rehabilitación 
Deportiva para la Salud 
de la Mujer y la Niñez, 
así como el Centro 
Integral de Protección 
y Seguridad para 
Espacios Deportivos, 
proyectos en los que se 
invierten 23.9 millones 
de pesos, en beneficio 
para 23 mil personas.

A DETALLE

“Cerraremos nuestro periodo 
de gobierno 2021-2024 con cuen-
tas claras que exige la ciudada-
nía y con obras de infraestructu-
ra básica, urbana, deportiva, en 
materia de Educación y sobre to-
do, en Agua potable y Seguridad 
Pública. Este esfuerzo se ha lo-
grado gracias al apoyo de nuestro 
gobernador, Sergio Céspedes pa-
ra acercar estos y otros beneficios 
a las familias de Tochtepec. Ade-
más del apoyo del gobierno fede-

ral”, subrayó el edil, Zenón Badillo 
Télles tras el arranque de la obra 
para la rehabilitación del tramo 
carretero “San Lorenzo Omete-
pec-Tochtepec-Veracrucito”.

Al respecto, el alcalde de Toch-
tepec, Zenón Badillo aseguró que 
a lo largo de su periodo de gobier-
no 2021-2024 se gestionaron di-
versos apoyos y programas en el 
gobierno federal y estatal, con-
tando con el respaldo y apoyo de 
las diversas dependencias de go-
bierno. Entre las obras que se ha-
bían solicitado, refirió, de encon-
traba la rehabilitación del tramo 
carretero “San Lorenzo Omete-

pec-Tochtepec-Vera-
crucito”, ya que dicho 
acceso de encontra-
ba en evidente deterio-
ro y representaba ya 
un riesgo para quienes 
den transitar a diario.

Detalló que gracias 
a la colaboración del 
Estado y con recursos 
del ayuntamiento que 
preside, se destinarán 
más de 27 millones de 
pesos para este proyec-

to calificado como de alto impac-
to en beneficio de las familias de 
la región, comerciantes, ganade-
ros y agricultores, al ser uno de 
los principales accesos a diver-
sas localidades de los munici-
pios de la zona.

“Esta obra era la más esperada 
y la más difícil ya que represen-
taba un alto monto de inversión, 
más de 27 millones de pesos, divi-
dida entre el gobierno estatal y el 
ayuntamiento municipal, la cual 
está completamente saldada.

“Agradezco al gobernador del 
estado, Sergio Salomón Céspedes 
Peregrina, por su apoyo incondi-
cional para la gestión de esta obra 
tan grande que con mucho gusto 
hemos gestionado para mi queri-
da gente de Tochtepec”, expresó.

LA OBRA TENDRÁ UNA INVERSIÓN SUPERIOR A LOS 27 MDP

En Tochtepec ponen en 
marcha rehabilitación 
de tramo carretero
Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Especial

El alcalde Zenón 
Badillo adelantó que 
en los próximos días 
comenzarán con el 
proceso de entrega-
recepción, en donde su 
administración cerrará 
con cuentas claras y la 
transparencia en cada 
uno de los recursos 
económicos que fueron 
aplicados para la 
ejecución de las obras 
en beneficio de las 
familias de Tochtepec.

TOME NOTA

El ayuntamiento de Palmar 
de Bravo, a través de la Direc-
ción de Agricultura, llevó a ca-
bo la reforestación en predios 
de la junta auxiliar de Cuac-
nopalan, en cuya actividad se 
contó con la entusiasta parti-
cipación de vecinos del lugar y 
funcionarios municipales, dio 
a conocer el alcalde, Adán Silva 
Valeriano.

Al respecto, el edil de Pal-
mar, Adán Silva, informó que 
fueron poco más de 3 hec-
táreas en predios forestales 
de Cuacnopalan en las que 
se sembraron mil quinientas 
plantas como: truenos, piru-

les, cedro blanco, tehuizotes, 
fresnos, entre otros. 

“Estas acciones son un gran 
esfuerzo para el cuidado y pre-
servación de nuestro medio 
ambiente. Sembrar árboles 
contribuye a la captura y el al-
macenamiento de CO2. Esto 
ayuda a reducir la concentra-
ción de gases de efecto inver-
nadero en la atmósfera, miti-
gando el cambio climático y 
sus efectos adversos”, sostuvo.

Finalmente, Adán Silva 
agradeció el apoyo de los ciu-
dadanos y funcionarios del 
ayuntamiento, así como perso-
nal de la Presidencia auxiliar 
Cuacnopalan 2022-2025 quie-
nes apoyaron en estas acciones 
de reforestación.

MÁS DE MIL 500 PLANTAS SEMBRADAS EN MÁS DE 3 HECTÁREAS EN CUACNOPALAN

Reforestan predios en
localidades de Palmar 

Lizbeth Mondragón Bouret



Un hombre le disparó en una 
pierna a su esposa, luego de que 
ella no lo dejaba salir para con-
tinuar consumiendo bebidas 
alcohólicas, en la colonia Bos-
ques de Santa Anita de la ciu-
dad de Puebla.

El agresor fue detenido lue-
go de una persecución por ele-
mentos de la Policía Municipal, 
mientras que la víctima se en-
cuentra fuera de peligro en un 
hospital.

Reportes policiales seña-
laron que una pareja sostu-
vo una discusión debido a que 
el hombre llegó a su domici-
lio y quiso salir de su vivienda 
que se ubica en la calle 102 B 
Oriente y 49 Norte, para seguir 
bebiendo.

En ese momento, el sujeto 
sacó un arma de fuego de entre 
sus ropas y le disparó a su espo-
sa en la pierna derecha.

Luego de qué la baleo, el su-
jeto emprendió la huida, mien-
tras que la mujer fue atendida 
por los paramédicos quienes 
le dieron los primeros auxilios 
y después la trasladaron a un 
hospital para que recibiera la 
atención correspondiente.

Personal de Atención a Víc-
timas del Delito de la Secretaría 
de Seguridad Ciudadana (SSC) 
ofrecieron el apoyo necesario a 
la mujer para denunciar el caso.

Una persecución y balacera 
se registró a consecuencia de 
un hecho vial que dejó una ca-
mioneta dañada y una persona 
no localizada, en el bulevar Es-
teban Antuñano, de la ciudad 
de Puebla.

La madrugada del martes, un 
vehículo tipo Versa sin placas 
de circulación, colisionó con-
tra una camioneta RAM de co-
lor blanca, la cual estaba esta-
cionada afuera de un domicilio.

Ricardo Antonio Meneses 
Hernández, de 28 años de edad, 
dueño de la unidad afectada 
salió de su casa y reclamó a los 
otros automovilistas sobre los 
daños ocasionados, sin embar-
go, estos escaparon para evadir 
alguna responsabilidad.

El hombre abordó su camio-
neta y comenzó a perseguir a 
los responsables, sin embar-
go, comenzaron a dispararle, 
lo que provocó que perdiera el 
control de su unidad, se subió 
a la guarnición y terminó cho-
cando contra una luminaria 
que derribó, en el bulevar Este-
ban de Antuñano a la altura de 
la calle 17 Poniente.

Al sitio llegaron policías mu-
nicipales quienes abanderaron 
la zona y hallaron varios cartu-
chos percutidos.

La mañana de este 9 de julio, 
la camioneta fue remolcada por 
medio de una grúa, no obstan-
te, el conductor quien salió de 
la unidad por su propio pie, no 
ha sido localizado.

En calles aledañas la poli-
cía municipal localizó abando-
nado el vehículo tipo Versa, el 
cual también fue asegurado co-
mo parte de las indagatorias.

La familia de Ricardo Anto-
nio, solicita el apoyo de la ciu-
dadanía para dar con su para-
dero, pues temen que lo hayan 
levantado, además acudió an-
te la Fiscalía General del Es-
tado (FGE) para realizar la de-
nuncia por su desaparición por 
lo que se emitió una ficha de 
búsqueda.
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Varios pasajeros resultaron le-
sionados luego de que el autobús 
en el que viajaban se volcó, en la 
autopista Puebla-Atlixco, a la al-
tura del municipio de Santa Cla-
ra Ocoyucan en la zona conocida 
como Los Molinos.

En la unidad viajaban apro-
ximadamente 50 personas, pro-
venientes de los estados de Ba-
ja California, Oaxaca, Guerrero, 
Tlaxcala y Morelos.

El autobús procedente de San 
Quintín se salió de la vialidad de 
cuota y terminó volcado a la al-
tura de Los Molinos, por causas 
aún desconocidas.

La mayoría de los viajeros su-
frieron lesiones y algunos fue-
ron trasladadas al Hospital Río 
Arronte, para su valoración y re-
visión médica.

Por la magnitud del acciden-
te al sitio se movilizaron paramé-
dicos del SUMA, Protección Ci-
vil, Bomberos, DIF municipal de 
Atlixco.

“Un total de 35 heridos, inclu-
yendo 7 menores de edad, fue-
ron atendidos por diversas lesio-
nes (leves). Tras la intensa lluvia 

que se registró la tarde del pasa-
do 9 de julio de 2024, el conduc-
tor perdió el control de la unidad 
y terminó volcado en una barran-
ca en la autopista Puebla-Atlix-

co”, informó el Ayuntamiento de 
Atlixco.

Las personas que salieron ile-
sas del accidente vehicular fue-
ron trasladadas al albergue de 
La Alfonsina, donde las autori-
dades les brindan el apoyo nece-
sario tales como alimentación y 
dormitorio.

Por su parte, el gobernador 
Sergio Salomón informó, a tra-
vés de sus redes sociales, que 
35 personas, incluyendo siete 

menores de edad, fueron aten-
didas, no sufrieron lesiones de 
gravedad.

Finalmente, las autoridades 
municipales del ayuntamiento 
de Atlixco que encabeza Ariad-
na Ayala llaman a los automovi-
listas y/o conductores a que, du-
rante esta temporada de lluvias, 
a reducir la evitar las maniobras 
bruscas, aumentar la distancia 
de seguridad y llevar los neumá-
ticos en buen estado.

VOLCADURA DE AUTOBÚS EN LA AUTOPISTA PUEBLA-ATLIXCO DEJA 35 LESIONADOS

Vacacionistas viven 
una tarde infausta
Antonio Rivas / Lizbeth 
Mondragón Bouret
Fotos Es Imagen

Los pasajeros 
accidentados son 
provenientes de Baja 
California, Oaxaca, 
Guerrero, Tlaxcala 
y Morelos, quienes 
salieron de Tijuana 
con rumbo al estado 
de Oaxaca.

EL DATO

Una mujer fue despojada 
de más de 150 mil pesos que 
retiró de un banco en la colo-
nia El Mirador, en la ciudad de 
Puebla.

Al número de emergencias 911 
se recibió el reporte sobre el atra-
co en agravio de una cuentaha-
biente, entre las calles 31 Orien-
te y la 14 Sur.

Elementos de la policía mu-
nicipal se entrevistaron con la 
víctima y les refirió este martes 
acudió a la sucursal bancaria de 
BBVA que se ubica en la 39 Sur, 
donde en ventanilla realizó el re-
tiro de 157 mil pesos.

Al concluir su transacción sa-
lió del inmueble y abordó su vehí-
culo para dirigirse a su destino, 
sin embargo, en la citada direc-
ción sujetos armados la intercep-
taron y amagaron con armas de 
fuego para despojarla del efecti-
vo que portaba.

Según reportes policiales, los de-
lincuentes huyeron a bordo de un 
automóvil tipo gris al parecer mar-
ca FIAT, con rumbo desconocido.

Los uniformados realizaron 
rondines de búsqueda en la zo-
na, pero no lograron ubicar a los 
responsables.

EL INCIDENTE OCURRIÓ EN LA COLONIA EL MIRADOR

La encañonan para robarle 157 mil pesos
Antonio Rivas
Fotos Es Imagen / Archivo

Antonio Rivas
Fotos Es Imagen 

Antonio Rivas

Las autoridades instruyeron a la cuentahabiente para 
que acudiera ante la Fiscalía General del Estado a 
realizar la denuncia correspondiente por el delito de 
robo.

A DETALLE

Desaparece joven tras 
persecución y balacera 

Un ebrio baleó a su esposa 
en Bosques de Santa Anita

El sujeto quedó 
a disposición del 
Ministerio Público 
quien realizará las 
indagatorias de rigor 
y determinará su 
situación legal.

EL DATO



Mientras la base sindical del 
Ayuntamiento ya recibió el bono 
de fin del trienio, el alcalde Adán 
Domínguez reveló que aún está 
en análisis el dotar de ese recurso 
a su gabinete y a regidores.

Recordó que las administra-
ciones de gobiernos anteriores, sí 
entregaron la famosa recompen-
sa o estímulo laboral.

Acentuó que aún faltan tres 
meses para la conclusión del go-
bierno de la ciudad, periodo sufi-
ciente para tomar una decisión.

Los agremiados al sindicato 
Benito Juárez, insistió, recibie-
ron el bono cuando se signó el au-
mento salarial

“Gobiernos municipales an-
teriores, han otorgado gratifica-
ciones a servidores públicos, en 

este momento aún estamos va-
lorando, esta situación y no he-
mos tomado ninguna decisión al 
respecto”.

Subrayó que en primera ins-
tancia se privilegiarán los recur-
sos del Ayuntamiento y el desa-

rrollo de obras, posteriormente 
se verá el tema de gratificación 
extra.

La ex alcaldesa morenista y sus 
regidores, aprobaron 268 mil 724 
pesos, como bono de productivi-
dad durante su administración, 
con todo y que solicitó licencia pa-
ra intentar reelegirse en el proce-
so electoral que perdió con Eduar-
do Rivera Pérez, después del in-
tento fallido regresó a concluir el 
gobierno para aprobar el bono de 
consolidación.

Participaciones 
federales, hasta septiembre

El Ayuntamiento de Pue-
bla continuará usando el recur-
so enviado por la federación has-
ta septiembre para desarrollar 
obra pública, en favor de las y los 
poblanos.

Además, el alcalde de Adán Do-
mínguez advirtió que el próximo 
gobierno usará, el recurso corres-

pondiente al último trimestre de 
este 2024 

Recordó que este gobierno pro-
metió ejecutar obra primaria has-
ta el último día de su gestión, 14 de 
octubre próximo.

Insistió que los recursos federa-
les que llegan al gobierno de la ciu-
dad, que le corresponde al gobier-
no de la ciudad, se están utilizan-
do para los diferentes programas.

Pero, las participaciones fede-
rales que llegarán en octubre se 
respetarán y se dejarán para la si-
guiente administración.

“Nosotros en este momento, 
con los recursos que tenemos ac-
tualmente con el mes de junio, ju-
lio, agosto y septiembre, los esta-
remos utilizando también en este 
periodo de gobierno”.

Dijo que su gobierno ahora está 
llevando a cabo obras y acciones, 
que están programadas en bitáco-
ras oficiales de esta administra-
ción y se estarán terminando esas 
acciones en tiempo y forma.
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Puebla y México necesitan 
líderes morales, subrayó el al-
calde, Adán Domínguez Sán-
chez, durante la entrega de re-
conocimientos Mérito Do-

cente a maestras, maestros y 
catedráticos.

El ejemplo de personas ínte-
gras, dijo, es fundamental para 
crear un desarrollo positivo en las 
personas que tienen la oportuni-
dad de asistir a las aulas a estudiar.

“México y Puebla demandan 
líderes morales que guíen nues-

tro actuar, y que formen perso-
nas íntegras para la vida”.

El edil capitalino añadió que 
los docentes con sus enseñan-
zas y sus influencias, logran 
trascender en la vida de sus 
pupilos.

“Los maestros fieles a su vo-
cación moldean la mente y el co-
razón de sus estudiantes, desde 
el primer minuto del preescolar 
hasta el último de la educación 
superior”.

En los Premios al “Mérito Do-
cente” se galardonó a 22 maes-
tras, maestros y catedráticos por 
su destacada labor, prestigiada 
trayectoria y aportación a la edu-
cación; en siete categorías: pre-
escolar, primaria, secundaria, 
media superior, superior, educa-
ción especial y jubilados.

“Los maestros con vocación moldean 
la mente y el corazón de estudiantes”
El alcalde, Adán Domínguez encabezó la entrega 
de reconocimientos por Mérito Docente y destacó 
la importancia de quienes imparten clases.

José Antonio Machado
Fotos Agencia Enfoque 

• Moisés Román Román 
• Dulce Rocío Rosales Gómez 

• Eduardo Fermín Lastra y Pérez 
• Mónica Liliana Cortiglia Bosch 
• Moisés Domingo Torres Lechuga 
• Arturo Martínez Colón 
• Leticia Montagner García

CATEGORÍA MEDIA SUPERIOR:

CATEGORÍA SUPERIOR:

• Margarita Huerta Ramírez 
• Marcos Mauricio Valdivia Cruz

• Victoria Ruiz Cerón 
• Alfonso Aldaco Trujeque

CATEGORÍA EDUCACIÓN ESPECIAL:

CATEGORÍA JUBILADOS:

• Norma Aida Rosas Hernández 
• Anabel Castro Villagómez 
• María del Pilar Juárez Cid 
• Myriam Beatriz Martínez Peña 
• Ana Lilia Del Razo Ramos 

CATEGORÍA PREESCOLAR:

• Idalia Escamilla Escudero 
• María Elena Franco Manzano 
• Lorena Lozada Santa Anna 

CATEGORÍA PRIMARIA:

• Erika María Herrera Texis 
• Rosalba Domínguez Acero 
• Karla Teresa Zárate Gallardo 

CATEGORÍA SECUNDARIA

Valoran entregar estimulo 
laboral por fin de trienio 
El alcalde Adán Domínguez aún no determina sí su gabinete y regidores, 
recibirán un bono.

José Antonio Machado
Fotos Agencia Enfoque

Cada tres años, todos los gobiernos municipa-
les, incluyendo administraciones previas, han 

otorgado gratificaciones a los servidores públicos. 
En este momento, estamos evaluando esta situación 
y aún no hemos tomado una decisión al respecto.”

Los recursos federales son derecho del muni-
cipio tenerlos por la propia Ley de Regulación 

Fiscal y se reparte de la federación, son los recursos 
que mensualmente llegan y se otorgan al municipio 
de Puebla y a todos los municipios”

En la administración pasada, la alcaldesa Claudia 
Rivera recibió un bono de fin de trienio, el cual 
correspondió a 268 mil 724 pesos.

EL APUNTE





Pericos de Puebla tendrá una semana intensa e importante con las series ante los Olmecas de Tabasco y 
El Águila de Veracruz. Con una marca de 37-32 y a falta de 7 series para finalizar la fase regular, los emplumados  

se mantienen con el firme objetivo de seguir escalando posiciones en el standing de la Zona Sur.

A SORTEAR LA 
CUERDA FLOJA

P. 4

UNIVERSITARIO
A PENSAR
EN EL “TRI”
El conjunto de la UMAD, bicampeón de la Liga 
ABE, retornó a las actividades de pretemporada 
con miras a defender su doble corona.

POLIDEPORTIVO
UNA ACTUACIÓN
DE ORO
En exclusiva charlamos con la mexicana Araceli 
Ornelas, una de las 26 referees que sancionará 
el Tae Kwon Do en París 2024. ¡Bravo!P. 3 P. 2
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Los Tigres Blancos de la Univer-
sidad Madero (UMAD), actuales 
bicampeones nacionales de la Li-
ga de la Asociación de Basquetbol 
Estudiantil (ABE), regresaron a los 
entrenamientos para tomar el rit-
mo necesario y con ello buscar el 
tricampeonato en la nueva tempo-
rada 2024-2025.

Con algunas bajas por el tema 
de edad como el gran capitán Ós-
car “Chivo” Romero, los felinos ma-
deristas empezaron el camino pa-
ra escribir una nueva historia en la 
Liga ABE en la duela del gimnasio 
Enrique Taylor.

En esta primera fase de la pre-
temporada, el cuadro bicampeón 
afinará todos los detalles que sean 
relacionados con el tema físico, re-
cordando que el título conseguido 
por la ráfaga blanca fue a finales de 
abril pasado.

GRADA informó en sus planas la 
hazaña de los Tigres Blancos UMAD 
en los Ocho Grandes 2024, realiza-
do en la Universidad Veracruzana 
donde fueron dominantes y contun-
dentes para conseguir el primer bi-
campeonato varonil en la historia 
del torneo colegial mexicano.

Nuevos cambios, mismo 
objetivo

Con el deseo de seguir exten-
diendo su reinado en el baloncesto 
estudiantil nacional, los felinos bus-
carán seguir siendo un cuadro pro-
tagonista con elementos de expe-
riencia y nuevos rostros como Víctor 
Rodríguez, quien paulatinamente 
ha ganado minutos en la cancha 
durante la campaña pasada y ahora 
tendrá la oportunidad de ser cons-
tante para el conjunto maderista.

En declaraciones para la UMAD, 
el jugador felino aseguró que en 
este arranque de pretempora-
da pondrá todo lo necesario para 
llegar con buen ritmo al inicio de 

campaña con los Tigres Blancos.
“Estoy muy contento y agradeci-

do por pertenecer al mejor equipo 
de la Liga ABE. Somos un gran equi-
po porque en cada entrenamiento 
todos nos esforzamos por compe-
tir por la titularidad, ya que al hacer-
lo sabemos que mejoramos tanto 
en lo individual como en lo grupal”.

En ese sentido, ofreció detalles 
sobre los trabajos de pretempora-
da en los que recalcó la importan-
cia de ir llevando el trabajo ade-
cuado en la duela. 

“Estamos de vuelta y hemos 
practicado fundamentos de nues-
tra posición porque eso es indis-
pensable para continuar mejoran-
do. Debemos repasar las bases de 
lo que exige nuestra posición habi-
tual o alguna secundaria”.

Tras hacer historia con los Ti-
gres Blancos hace unos meses, el 
basquetbolista de la UMAD asegu-
ró que para lograr el título fue tras-
cendental un “envión anímico” el 
hacerlo ante su gente.

“En los últimos partidos de la se-
gunda vuelta, nuestro coach nos dio 
más minutos a los jugadores que ve-
níamos entrando de relevo y eso nos 
dio mucha confianza. Estos minutos 
nos permitieron tener actividad en 
los juegos de las finales”, apuntó.

Regresa el 
bicampeón
El conjunto de la Universidad Madero (UMAD), bicampeón 
de la Liga ABE, retornó a las actividades de pretemporada 
con miras a defender su doble corona y buscar el tricampeo-
nato en el baloncesto estudiantil nacional.

Gerardo Cano
Foto Cortesía

El equipo maderista hizo 
historia en la temporada 
pasada donde 
consiguió el primer 
bicampeonato de la 
rama varonil en la Liga 
ABE. Entre 2022 y 2024, 
ha sumado tres títulos 
de forma consecutiva.

MARCANDO 
ÉPOCA

Más información 
en GRADA.MX

Los momentos que se viven en 
los Juegos Olímpicos son espe-
ciales, significativos y sobre to-
do, especiales, únicos e históri-
cos. Dentro de la normalidad, las 
historias compartidas son refe-
rente de los atletas, sus récords y 
sus medallas. Sin embargo, tam-
bién hay las que van más allá de 
la presea.

Ahí entra un mundo de pro-
tagonistas que sin su presencia 
simplemente los Juegos no po-
drían andar, voluntarios, técnicos, 
directivos y jueces.

Araceli Ornelas es una de las 
26 jueces que estarán sancionan-
do la competencia del tae kwon 
do en París 2024, llega a la 
justa con sueños, me-
tas e ideales: hacer 
un papel digno de 
medalla de oro.

“Me siento 
muy orgullosa y 
comprometida 
con México. 
Voy a hacer-
lo lo mejor 
posible pa-
ra poner en 
alto el nom-
bre de mi país 
y mi deporte”, co-
mentó visiblemen-
te emocionada.

Sabe de lo que 
se trata pues tiene 
este deporte tatua-
do, desde su tiem-
po de competidora 
sabía que su vida 
estaría ligada siem-
pre al tatami.

“Fui atleta y es-
te deporte se te me-
te en las venas y en 
su momento, al termi-
nar mi etapa competiti-

va, busqué en donde seguir liga-
da a esto y como la llevaba para-
lela, pues hice carrera de referee”, 
destacó.

Los ejemplos y los inicios
Todo tiene un principio y al 

igual que muchos atletas, Araceli 
tuvo en la Olimpiada Nacional el 
mejor escenario para aprender, 
crecer e ir encontrando el camino 
al cual la llevaron sus aptitudes.

“Estuve ligada 
siempre al Poli-

técnico y me 
tocaron mu-
chas Olim-
piadas Na-
c i o n a l e s 
como juez; 

ahí tuve mi 
primera com-

petencia importante y poco a po-
co fui creciendo”, dijo.

Poco a poco fue creciendo y 
despegando hasta que el trabajo 
constante la llevó a toparse con 
las oportunidades internaciona-
les. Había que aprovecharlas.

“Llevo ya 20 años como refe-
ree, como internacional empecé 
en 2018 y siempre estuvo el sue-
ño presente, estuve cerca del en-
trenador José Luis Onofre y de la 
juez Rosy Adam, primera referee 
en estar en Juegos; México tiene 
una gran calidad en el arbitraje y 
eso te hace crecer”, afirmó.

Objetivos claros
Tras dos Mundiales sancio-

nados, cursos, capacitaciones 
y proyecciones, sabe perfecto 
qué busca, qué desea y en dón-

de se quiere ver.
“He estado en dos mun-

diales, Guadalajara 2022 y 
Bakú 2023, el nivel de compe-

tencia es muy alto, pero los Jue-
gos es el evento más grande y 
popular. No hay comparativo”, 
afirma.

Ya pensando en París, su de-
seo estar en un combate por la 
medalla de oro, no podría sancio-
nar a México ni a nadie del conti-
nente, pero sí otras llaves que la 
pueden llevar a cumplir tu sueño.

“Las designaciones las define 
el juez principal, tiene un sistema 
que considera las necesidades 
del combate, peso, rama y nacio-
nalidad. Sería un gran orgullo es-
tar en una semifinal o incluso una 
final”, puntualizó.

Araceli Ornelas: cuando una actuación 
de oro no se premia con medalla
La jueza mexicana será una de las 26 referees que sancionará el Tae Kwon Do en París 2024. 
“Me siento muy orgullosa y comprometida con México. Voy a hacerlo lo mejor posible para 
poner en alto el nombre de mi país y mi deporte”, comentó en charla exclusiva con GRADA.

Patricio Aguilar
Fotos Cortesía CONADE / 
CONAFIT Araceli Ornelas entrará 

en actividad en los 
Juegos Olímpicos de 
París 2024 cuando se 
realice el tae kwon do, 
del 7 al 10 de agosto.

EL DATO

La cubierta blanquiazul que se 
incluyó en la onerosa remodela-
ción del Estadio Cuauhtémoc si-
gue siendo un tema debatible, 
pues a casi 10 años de su aplica-
ción, este ha mostrado no ser de la 
calidad que se prometió en su mo-
mento y ponerlo al nivel de inmue-
bles de talla internacional.

Durante el juego inaugural del 
Apertura 2024 entre Club Puebla y 
Santos Laguna hubo un “invitado” 
inesperado y este se trató de un pa-
nel de polímero termoplástico en la 
parte alta del “Dos Veces Mundia-
lista” que se apreció en to-
do el inmueble deportivo.

Este panel de mate-
rial conocido como Eti-
leno-Tetra Fluoro Etileno 
(ETFE), se rompió dejan-
do un mal aspecto tanto 
para la Franja como para 
la propia Liga MX al hablar 
de un estadio mundialista 
que fue noticia por la ra-
zón equivocada.

Hasta el momento se 
desconocen los motivos 
que generaron el daño a este pa-
nel, sin embargo, esta no es la pri-
mera vez que este material genera 
debate, pues ha tenido otros episo-
dios donde el material no ha cum-
plido con la durabilidad prometida.

Elevada inversión
El proyecto de remodelación 

del Estadio Cuauhtémoc, imple-
mentado en el gobierno estatal 
del exgobernador acaecido Rafael 
Moreno Valle, se llevó a cabo entre 

2014 y 2015 con un cos-
to de 688 millones de pe-
sos, teniendo como prin-
cipal característica el re-
cubrimiento del inmueble 
con paneles EFTE, mate-
rial que de acuerdo a la 
empresa encargada del 
trabajo, Dünn Lightweight 
Architecture, tendría una 
durabilidad superior a los 
20 años.

La remodelación del in-
mueble fue entregado a la empre-
sa Acapro de Hidalgo SA de CV, 
que a su vez subcontrató a la em-
presa norteamericana con traba-
jos deportivos y de otro tipo a nivel 
internacional.

Durante la remodelación, el Go-
bierno de Puebla explicó que el 
uso del material EFTE se redujo 
40% el peso de la estructura metá-
lica, además de tener otras venta-
jas como soportar los cambios de 
temperatura y los rayos ultraviole-
ta (UV).

Tras la reinaguración del 18 de 
noviembre de 2015 con el amis-
toso entre Club Puebla y Boca Ju-
niors, la casa de la Franja mostra-
ba una imagen renovada para los 
siguientes años con un diseño 
que se asemeja a estadios como 
el Allianz Arena del Bayern Munich 
o el Nuevo San Mamés del Athletic 
de Bilbao.

Sin sorpresas
No obstante, el primer dolor 

de cabeza llegó mes y medio des-
pués, pues el 9 de enero de 2016 
Intolerancia Diario evidenció que 
una parte del inmueble se había 
maltratado y por ende, terminó 
siendo “parchado” con materiales 
parecidos para no perder la forma.

Este fue el primer caso polémi-
co de dicho material que fue colo-
cado en el proyecto Etfe Single La-
yer, iniciaron las críticas por el ele-
vado costo de los materiales y su 
fragilidad en menos de seis meses 
de su inauguración. 

Con la reciente aparición de es-
te daño en un material de “alta” ca-
lidad, se espera que se tomen car-
tas en el asunto a la brevedad al 
tratarse de un daño que puede ser 
mayor en otros paneles si no se de-
tiene en tiempo y forma.

Un punto a considerar es que 
desde su inauguración en noviem-
bre de 2015, el estadio Cuauhté-
moc no ha tenido un mantenimien-
to adecuado en cuanto a la estruc-
tura se refiere, pues han existido 
“manitas de gato” en otros rubros 
como la iluminación dentro y fuera 
del inmueble, en el drenaje y la más 
reciente en la cancha. 

En este periodo, Puebla ha te-
nido diversos cambios de admi-
nistración y hasta el momento nin-
guna le ha dedicado un manteni-
miento integral ya sea por falta de 
recursos o por cuestión de priori-
dades al tener proyectos de prime-
ra línea en el ámbito social.

El dolor de cabeza del Cuauhtémoc
Desde la remodelación entre 2014 y 2015 con un costo de 688 mdp, dicho material prometía tener una durabilidad superior a los 20 
años, cosa que no ha sucedido, pues en menos de 10 años, ya ha sido “parchada” al menos un par de veces. 

ESPECIAL

Gerardo Cano
Fotos Agencia Enfoque

Como parte del trabajo en con-
junto en favor de la juventud de la 
capital, el Club Puebla, con la co-
laboración del Ayuntamiento capi-
talino, presentaron la convocatoria 
para formar parte de la Copa Franja 
2024, campeonato que busca ser 
un semillero de nuevos talentos.

En rueda de prensa en el esta-
dio Cuauhtémoc, el director de la 
Copa Franja, Alejandro Rodríguez, 
anunció que esta será la cuarta 
edición del torneo que se desarro-
llará en distintas sedes con el fin 
de incentivar a los jóvenes. 

En ese sentido anunció que es-
te campeonato se llevará a cabo 

del 17 al 21 de julio, donde hasta el 
momento se contabilizan más de 
300 equipos registrados y se es-
pera que la cifra siga aumentando 
gracias a la motora respuesta de 
los aficionados al fútbol.

Descubriendo 
nuevas “joyas”

En su intervención, Albert Espi-
gares, director de fuerzas básicas 
de la Franja, aseguró que este tor-
neo permitirá acercarse a los juga-
dores juveniles para que estos de-
muestren todo su potencial y aspi-
ren a llegar al equipo de Liga MX.

“El torneo nos va a permitir acer-
carnos a ellos, verlos. Ojalá les va-
ya muy bien en el torneo y puedan 
cumplir sus sueños formando par-
te de este club”.

Al exponer que el sueño es po-
sible, puso de ejemplo el caso de 

José Rodrigo Pachuca, defensa 
central, originario de Acapulco, 
Guerrero, quien ha destacado en 
las fuerzas básicas del Club Puebla 
y es un convocado constante de la 
Selección Mexicana Sub-20.

Por su parte,  Víctor Valdelamar, 
coordinador y visor de fuerzas in-
teriores del Club Puebla, resaltó los 
resultados de la Copa Franja 2023, 
destacando el descubrimiento de 
jóvenes que ahora defienden la ca-
miseta poblana en menores.

“El semestre pasado fue exitoso 
porque varios chicos que están en 
las categorías menores salieron de 
esa Copa y tenemos un seguimien-
to de ellos”.

Motivación garantizada
Al hablar sobre la calendariza-

ción de este evento, el director de 
la Copa Franja, Alejandro Rodrí-

guez explicó que el próximo miér-
coles 17 de julio se llevará a ca-
bo una dinámica en el “Dos Veces 
Mundialista” que tendrá varias ac-
tividades y cerrará con la ceremo-

nia de inauguración. 

Anuncian la Copa Franja 2024
El Club Puebla y el Instituto Municipal del Deporte presentaron este torneo en el que reunió 
más de 300 equipos y donde se busca encontrar a los nuevos talentos que puedan llegar a 
las fuerzas básicas de la Franja. 

CLUB PUEBLA

Gerardo Cano
Foto Agencia Enfoque / Cortesía

CATEGORÍAS PARTICIPANTES:

Futbol 7 (6, 8, 10 y 12 menores, libre varonil y femenil)

Futbol 9 (Sub-7 a Sub-10)

Futbol 11 (Sub-11 a Sub-18)

Sub-15 (varonil y femenil)
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Así fue el “arreglo” en 2016
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El Instituto Mexicano del Se-
guro Social (IMSS) en Puebla, lle-
vó a cabo el abanderamiento de 
su delegación representativa para 
los Juegos Deportivos Nacionales 
ODEIMSS 2024.

Durante el abanderamiento, los 
atletas seleccionados del IMSS 
Puebla se declararon listos para 
representar a la dependencia en 
las disciplinas de taekwondo, na-
tación y básquetbol.

La titular del IMSS Puebla, Ma-
ría Magdalena Tinajero Esquivel, 
llevó a cabo la entrega de unifor-
mes a cada uno de los deportis-
tas que buscarán poner a la Ange-
lópolis en lo alto de este evento de 
nivel nacional.

En ese sentido, la doctora Tina-
jero expresó su orgullo por cada 
uno de los participantes del IMSS 
Puebla por tener disciplina, coraje 
y determinación para participar en 
los Juegos Nacionales ODEIMSS, 
que organiza el Instituto Mexica-
no del Seguro Social, entre las 35 
representaciones que conforman 
México.

La delegación poblana se en-

IMSS Puebla abanderó a sus deportistas
La delegación de la Angelópolis se encuentra conformada por un total de 21 jóvenes perte-
necientes a los Centros de Seguridad Social de Puebla e Izúcar de Matamoros. 

Buscando afianzar el vuelo en 
el cierre de la temporada regular, 
los Pericos de Puebla tendrán una 
semana muy intensa e importan-
te con las series ante los Olmecas 
de Tabasco y El Águila de Veracruz 
en calidad de visita y como local, 
respectivamente.  

Los campeones de la Liga Mexi-
cana de Béisbol (LMB) vienen de 
ganar la serie de dos juegos ante 
los Piratas de Campeche, pues el 
tercero fue cancelado por las ma-
las condiciones del diamante su-
reño generadas por las intensas 
lluvias.

Con una marca de 37-32 y a falta 
de siete series para finalizar la fa-
se regular, los emplumados de la 
mano de Sergio Omar Gastelum se 
mantienen con el firme objetivo de 

seguir escalando posiciones 
en el standing de la Zona Sur, 
que se mantiene con ligeras 
diferencias entre el segundo 
y sexto lugar.

Poderío del campeón

Aprovechando su pode-
río ofensivo como la segun-
da novena con más jonrones 
de la LMB con más de 100 
batacazos, los monarcas del 

diamante nacional buscarán hacer 
valer su corona con elementos cla-
ve como Danny Ortiz, Miguel Guz-
mán, Chris Carter, Peter O’Brien y 
Raudy Read.

Estos juegos cobran relevan-
cia para ambas novenas, pues an-
te lo cerrado que se encuentra la 
Zona Sur y por la volatilidad de los 

equipos por no terminar sus jue-
gos, los triunfos elevan mucho 
más y en los descalabros afectan 
demasiado.

Cabe destacar que será la ter-
cera ocasión que emplumados y 
sureños se vean las caras en este 
año, teniendo una marca de cinco 
triunfos para los de Tabasco y uno 

para los campeones.
En años recientes, los poblanos 

han sufrido en su parada por sue-
lo tabasqueño, pues la última oca-
sión que los Pericos de Puebla sa-
lió victorioso  en territorio tabas-
queño fue en la temporada 2019, 
con triunfos de Logan Duran y En-
rique Oquendo.

Semana clave para 
los emplumados
Los campeones de la Liga Mexicana de Béisbol (LMB) buscarán seguir con la racha positiva con dos series importantes ante Olmecas 
de Tabasco y El Águila de Veracruz en la recta final de la fase regular de la temporada 2024.

PERICOS

Gerardo Cano
Arte Osvaldo López

Tras la suspensión del 
juego ante Olmecas 
programado para este 
martes, la Novena Verde 
disputará una doble 
cartelera en Tabasco, a 
partir de este miércoles 
desde las 17:00 horas. 

DOBLE 
CARTELERA

CIERRE DE LOS CAMPEONES
Olmecas de Tabasco (10-11 julio, visita)

El Águila de Veracruz (12-14 julio, local)

Bravos de León (16-18 julio, local)

Tigres de Q. Roo (19-21, visita)

Conspiradores Qro. (23-25, local)

Leones de Yucatán (27-29  julio, visita)

Guerreros Oax. (30-31 julio y 1 agosto)

cuentra conformada por 21 jóve-
nes de alto rendimiento pertene-
cientes a los Centros de Seguridad 
Social Puebla e Izúcar de Matamo-
ros, quienes tras recibir sus unifor-
mes, realizaron su juramento en el 
que hicieron hincapié de reiterar 
su compromiso por hacer un buen 
papel en este evento deportivo.

La importancia del deporte 
en la sociedad

Finalmente, la titular del IMSS 
Puebla destacó la importancia del 
deporte en la sociedad al recalcar 
que es un elemento crucial para el 
buen desarrollo de niños y jóvenes.

Gerardo Cano
Foto Cortesía

Más información en GRADA.MX


	aportada-10-07-24 web
	pag 02-03 web
	pag 04-05 web
	pag 06-07 web
	pag 10-11 web
	pag 12-13 web
	pag 14-15 web
	pag 16-17 web
	pag 18-19 web
	zcontra 10-07-24 web
	GRADA 10-07-24
	pag 01 GRADA 10-07-24
	pag 02-03 GRADA
	pag 04 GRADA


